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Cuarta clase.—Aguas saliaas.

 ̂Las aguas minerales salinas son aquellas en que, como 
principio mineralizador, predominan algunas sales. Pueden 
tener su origen en depósitos profundos y  ser termales, ó en 
bancos superficiales de sal gema, en cuyo caso son frias.

Estas aguas son estables, y  no se alteran al contacto del 
aire atmosférico como las sulfurosas: por eso son trasporta- 
bles á domicilio, cualquiera que sea la distancia á que se en
cuentren del manantial. Son inodoras, y  tienen^un sabor sa
lado ó amargo más ó menos pronunciado.

Se dividen en sulfatadas ó cloruradas, según sea un sul
fato ó un cloruro el que predomine en su mineralizacion.

Las aguas salinas sulfatadas son las que contienen, como 
principiomineralizador, los sulfates de cal, de sosa ó de mag
nesia, en proporción á la naturaleza de los terrenos que atra
viesan; por cuya razón, cuanto más modernos sean esos ter
renos, tanto más cargadas estarán de sulfato de cal

En las propiedades físicas se distinguen muy poco de las 
cloruradas. Cuando son templadas ó frias contienen ordina
riamente alguna cantidad de ácido carbónico y á veces ras
tros de ácido sulfhídrico. Esta es la xinica clase de aguas mi
nerales en que se encuentran aguas magnesianas.

Las aguas salinas cloruradas reconocen como principio 
mineializador el cloruro de sòdio, conocido también con los 
nombres de sal común ó de cocina; es de las sales que con más 
frecuencia se encuentra en las aguas minerales, por ser muy 
abundante en la corteza terrestre, y apropiársela á su paso 
por ella.

A esta clase corresponden también las aguas madres de 
las salinas y  el agua de mar, cuya descripción terminará el 
cuadro de las estaciones termales nacionales y extranjeras.
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Segua el Diccionario de aguas minerales, las estaciones 

salinas se encuentran distribuidas de la manera siguiente:

Alemania..........................................
Francia..............................................
España...............................................
Italia................................................  ,
Inglaterra..........................................
Portugal............................................ *1
Suiza..................................................
Hungría............................................
Argélia.............................................. ^
Grecia................................................ ^
América............................................. "
Polonia..............................................  ^
Rusia.................................................. ^
Dinamarca........................................  ~
Turquia.............................................  ~
Occeanía............................................ -r
India................................................... I
Suecia................................................  I
Islas Jónicas...................................... |
Anatolia............................................

T o t a l .............................. 3®*̂

Acción y efectos de las agms Estas aguas se
pueden administrar interior ó exteriormente, desarrollando 
en cada uno de estos casos fenómenos fisiológicos distintos 
en los organismos sanos ó enfermos que se someten á su ac
ción. , A- k

Bebidas, determinan efectos purgantes y a veces diuré
ticos; promueven evacuaciones de vientre más ó ménos abun
dantes, acompañadas de borborigmos; aumentan la secreemn 
del jugo gástrico, liquido pancreático y bilis, por la acción 
del ácido hidroclórico, á cuya formación concurren en el es
tómago y la excitación que producen en el intestino duodeno,- 
é imprimen una actividad especial á la circulación abdomi



nal, principalmente al sistema de la vena porta. Sabemos 
también, por lo que hemos expuesto a¡ tratar de la dietética, 
que la acción principal del cloruro de sòdio sobre la circula
ción y la nutrición consiste en disminuir la plasticidad de la 
sangre, aumentar sus glóbulos rojos y volverla más rutilan
te y por consiguiente activar las combustiones orgánicas y 
el proceso nutritivo.

Aplicadas estas aguas por el método balneario, excitan 
fuertemente el sistema cutáneo, cuyas secreciones modifican, 
eppciendo sobre las heridas y úlceras atónicas una acción 
cicatrizante por la irritación sustitutiva que desarrollan 
en su superficie; resuelven los infartos del tegido celular, 
articulaciones, visceras abdominales y aun las del tegido 
óseo, determinando á veces forúnculos y erupciones cutá
neas, análogas á las que provocan las aguas sulfurosas.

De suerte que, reunidos esos efectos, consisten principal
mente en producir una excitación derivativa sobre la mu
cosa intestinal y  órganos inmediatos que concurren á la fun
ción digestiva; en restablecer las secreciones suprimidas, 
conducir á su terreno natural las que se encuentran extra
viadas, devolver á su estado normal las pervertidas, facilitai 
el paso de la sangre por los conductos destinados á la circu
lación, principalmente en el abdómen, volviéndola más li
quida, y aumentar por último la energía vital del organismo 
por la mayor perfección con que se verifica el proceso nu
tritivo.

Las principales enfermedades en que se encuentran indi
cadas las aguas salinas, son las siguientes:

Escrófiüas.~~^\ escrofuUsmo, llamado también diátesis 
escrofulosa, presenta en su aparición y marcha diferentes pe
ríodos. Trasmitida la diátesis por herencia, ó adquirida la en
fermedad bajo la influencia de ciertas condiciones higiénicas 
especiales, como son la alimentación poco azoada, efhabitar 
parages húmedos, bajos y sombríos, etc., puede esta enfer-
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medad permanecer, durante un curso más ó ménos largo de 
tiempo, en su período inicial ó de linfatismo, y  presentar en 
una época más lejana sus manifestaciones propias.

En el estado de linfatismo, va siempre acompañada de 
un empobrecimiento de la sangre, dando origen á esos séres 
de formas redondeadas, delicadas, de cabellos rubios ó casta- 
nos, ojos azules y tiernos, cuello largo, pecho estrecho, 
miembros delgados y articulaciones voluminosas.

Las manifestaciones principales que el escrofulismo pre
senta al exterior son; en la piel, sobre todo la de la cara, di
ferentes escroftilides, como el impetigo, el eczema y el lupus: 
en las mucosas la coriza con abultamiento de la nariz y labios; 
las conjuntivitis, blefaritis, otorrea y aftas: en el sistema 
glandular la hipertrofia de las glándulas, principalmente de 
las del cuello, y en los huesos las periostitis, caries necroses 
y gibosidades de la columna vertebral; terminando el cuadro 
por la generación de los tubérculos, producto resultante sin 
duda de la transformación de los elementos fibro-plásticos, 
acumulados en los diversos tegidos, por las ñegmasias escro
fulosas.

Para curar el escrofulismo, es decir su gérmen, no existe 
medicación alguna especial; mas para prevenir sus dife
rentes manifestaciones, sobre todo aquellas que por sí solas 
comprometen la vida de los pacientes, hay un medio bastan
te enérgico, cual es el tratamiento termal salino.

Las aguas salinas, bebidas en dosis moderadas, como por 
ejemplo de 200 á 400 gramos, y repetidas durante largo 
tiempo, producen una ó dos evacuaciones ventrales sin fatigar 
al paciente, excitan ligeramente la superficie mucosadeltubo 
digestivo, activan la acción de los vasos absorbentes y regu
larizan de esa suerte el ejercicio de las funciones digestivas; 
modificando ventajosamente ciertas secreciones y excrecio
nes, y favoreciendo el proceso nutritivo.

Las aguas salinas sulfatadas deben preferirseálas clorura
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das en bebida, por la acción reparadora que ejercen sobre el 
organismo. Masía forma especialmente recomendada para com
batir el escrofulismo, es la balnearia, dándose la preferencia, 
en ese caso, á los baños de aguas salinas cloruradas. Estos 
baños excitan inertemente la piel según queda dicbo, obran 
sobre los infartos de las glándulas linfáticas promoviendo, su 
resolución y contribuyen á aumentar la energía del conjun
to del organismo, cambiando radicalmente la constitución 
linfática del paciente.

Dermatosis.—El tratamiento salino termal está indicado 
en las enfermedades de la piel, en el único caso en que dichas 
enfermedades dependan del escrofulismo, constituyendo lo 
que generalmente se conoce con el nombre de escrofúlides.

Aun en esos casos es muy conveniente que ese tratamien
to esté combinado con el termal sulfuroso, cuando á este úl
timo se le considere insuficiente para combatir las der
matosis.

El uso de las aguas salinas no produce, en el tratamien
to de las escrofúlides, ningún fenómeno apreciable, cual se 
observa en el uso de las aguas sulfurosas, Y si llega á pro
ducir alguno es tardío, como el de las sulfurosas sódicas, pero 
indicando su continuación, de la misma manera que la pro
ducida por las sulfurosas calcicas.

Las aguas cloruradas sódicas, que contengan alguna can
tidad de ácido sulfhídrico, deben preferirse á las sulfurosas 
ordinarias, cuando se teme la excitación consecutiva que es
tas últimas pueden producir, sobre todo en las erupciones 
escamosas húmedas demasiado vivas y muy generalizadas, 
en cuyos casos el tratamiento termal sulfuroso no deja de 
presentar graves inconvenientes. En esas erupciones están 
perfectamente indicadas las salinas sulfatadas, por la pe
queña excitación que egercen sobre la superficie cutánea, 
siendo soportable su acción aun para los sugetos más impre
sionables.
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En los que padecen de frecuentes accesos de erupciones 
eczematosas, pustulosas ó escamosas, sostenidas por el escro- 
fulismo, apareciendo al desprendimiento de las costras el 
dermis rojizo y tenso, deben aplicarse los baños clorurados 
débilmente mineralizados, los cuales, sin exasperar la irrita
ción de la piel, eg'ercen sobre la manifestación diatèsica una 
acción más pronunciada que la que puede hacer suponer su 
ligera mineralizacion.

El método general de aplicación de estas aguas, para com
batir las dermatoses, es el balnerio, en sus diferentes de
talles.

Catarro bronquial. Existen algunas aguas salinas sulfa
tadas que egercen una acción especial sobre el estado catar
ral de los bronquios, y como tipo de ellas se citan la de 
Weissembnrgo en Suiza.

Estas aguas, según el Dr. Vogt, producen muy buenos 
efectos en los individuos que padecen de catarro crónico muy 
antiguo, consecutivo á un estado de irritación de la mucosa 
bronquial, acompañada de tos seca ó expectoración abun
dante; en los jóvenes sometidos á la influencia de un tem
peramento nervioso ó sanguíneo muy móvil; en los de una 
edad regular, pero débiles, delicados, muy predispuestos á 
las bronquitis y que, una vez atacados de esta enfermedad, 
tienen gran trabajo en curars e de ella.

El Dr. Posinte asegura que el catarro pulmonar ó bron
quial crónicos son las enfermedades que se tratan con mejor 
éxito en Weissemburgo. Cuando esos catarros son simples y 
datan solamente de algunos meses, se curan con frecuencia 
en unos veinte dias. Si su existencia data de muchos años, 
los enfermos experimentan con bastante prontitud un alivio 
sensible, más los síntomas no desaparecen por completo sino 
después de largo tiempo; regularmente al cabo de dos tem
poradas balnearias. Hay algunos casos que resisten al trata
miento mejor dirigido, pero felizmente son raros, y casi
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siempre se alivian los enfermos. Es probable que, en los ca
sos de resistencia tenaz, haya error en el diagnóstico, j  que 
alguna complicación se oponga á la acción, ordinariamen
te eficaz, del tratamiento.

La composición de esas aguas nada ofrece de notable, 
■comparándolas con las salinas sulfatadas de España; con
vendría por lo tanto que en nuestro país se hicieran algunos 
experimentos acerca de la acción que dichas aguas egercen 
sobre los que están padeciendo de las citadas enfermedades.

Tisis. La generación y desarrollo del tubérculo, produc
to que reconoce ordinariamente por causa el linfatismo y el 
escrofulismo, se combaten con el tratamiento termal salino, 
cuyos principales efectos consisten en producir una modifi
cación favorable en el estado diatèsico de los pacientes, y 
contener las trasformaciones que ese tegido morboso sufre 
en sus diferentes periodos, desde el embrionario hasta el de 
reblandecimiento ó petrificación.

Las aguas cloruradas sódicas son las que con preferencia 
constituyen el traíamiento 'profiUctico de la tisis, por la ac
ción reconstituyente que egercen sobre una constitución lin
fática ó un estado escrofuloso declarado.

«Examinando la terapéutica del escrofulismo, dice el Doc
tor Thilenius, se observa que el éxito se encuentra sobre 
todo donde se puede borrar la predisposición, que puede 
considerarse como el primer periodo de la tisis; en cuyo ca
so un tratamiento profiláctico, prudentemente dirigido, una 
higiene convenientemente ordenada, y  un régimen adecua
do forman la base del método curativo; por que desgracia
damente una vez declarada la enfermedad, aunque la cura
ción no es imposible, no es sin embargo asequible á ningu
na medicación directa.»

La virtud de las aguas cloruradas para el tratamiento de 
la tisis incipiente no puede atribuirse exclusivamente á la 
preponderancia del cloruro de sÓdio en ellas, pues además
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■contienen otros cloruros, bromuros, sulfates, carbonatos etc. 
y  la práctica lia demostrado que reemplazando su uso con el 
cloruro de sodio ó sal común, que constituye una medicación 
clorurada más activa, no se consiguen efectos tan marcados 
como los producidos por el uso de las aguas salinas clorura
das, en el tratamiento de la tuberculización dependiente del 
escrofulismo.

Después de la aparición de los tubérculos, cuando sobre
viene la hemoptisis en los enfermos, debe abandonarse el 
uso do esas aguas en general, sufriendo una exepcion espe
cial las de la fuente llamada del hígado en Panticosa, cuya 
acción sedante sobre el aparato respiratorio, efecto sin duda 
de la gran cantidad de gas ázoe que ellas contienen, produ
ce modificaciones muy favorables en el estado del paciente, 
aun en los casos en que las demás aguas salinas se encuen
tran contraindicadas.

En los periodos más avanzados de la tisis, en el de reblan
decimiento de los tubérculos, cuando van acompañados de 
una inritacion permanente ó pasagera, y  existe un trabajo 
de progresión en ellos, todo tratamiento termal se encuentra 
contraindicado. Existen sin embargo condiciones especiales,, 
que solo un. buen práctico puede apreciar, en que las aguas 
salinas sulfatadas pueden ser útiles para combatir dicha en
fermedad, y son aquellas en que la tuberculización se pre
senta en sugetos predispuestos á congestiones sanguíneas y 
hemorrágias.

Las aguas salinas deben, pues, considerarse como muy con
venientes en el tratamiento profiláctico déla tisis, cuando 
esta enfermedad tiende á desarrollarse en sugetos de tempe
ramento linfático y constitución escrofulosa; proscribién
dose su uso en periodos más avanzados.

El método de aplicación consiste principalmente en bebida 
é inhalaciones. Para la primera forma deben preferirse la» 
aguas salinas sulfatadas, ó las cloruradas que contengan
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■ácido carbónico libre; para inhalaciones las cloruradas só
dicas fuertes. La permenencia de los pacientes en la orilla 
de los lagos salinos, aspirando las emanaciones de ellos, que 
impregnan de sales el aire atmosférico que les rodea, cons
tituye un medio excelente y el más directo para obrar so
bre el aparato respiratorio.

Reumatismo y gota. Estas dos enfermedades, transmisi
bles por herencia y de una tenacidas rebelde en sus varia
das manifestaciones, presentan todos los carácteres de cau
sas diatésicas.

M. Durand-Fardel da la denominación de reumatismos 
legítimos á los que se fijan en los tegidos muscular ó fibroso, 
y  de ilegítimos cuando dirigen su acción sobre los aparatos 
viscerales ó á los órganos de los sentidos.

El reumatismo, en sus diversas evoluciones, puede deter
minar alteraciones interarticulares, y llegar hasta el grado 
de producir tumores blancos en las articulaciones, constitu
yendo lo que se llama reumatismo gotoso-, estado patológico 
intermedio entre el reumatismo y la gota.

La diferencia entre el reumatismo gotoso y la gota con
siste en que el primero ataca con preferencia las grandes ar
ticulaciones, mientras que la gota se manifiesta en las arti
culaciones pequeñas, produciendo en ellas, al cabo de algún 
tiempo, depósitos calcáreos que reconocen por base el acido 
lírico, según hemos dicho anteriormente.

Hemos dicho también que la gota, además de presentar 
todos los carácteres de agudez ó cronicidad, puede, como toda 
enfermedad dependiente de un estado general diatèsico, ma
nifestarse en las articulaciones, sitio ordinario de ella, lla
mándose en ese caso regular; y puede también dirigir su 
acción sobre algún otro punto del organismo, denominán
dose gota irregular.

El requisito más esencial que las aguas minerales salinas^ 
sean sulfatadas ó cloruradas, deben poseer para que puedan
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considerarse como debidamente indicadas en el tratamiento 
del reumatismo y  la gota, es principalmente su termalidad. 
Cuanto más alta sea su temperatura más aplicables serán 
para combatir las diferentes manifestaciones de esas do
lencias.

En los reumatismos ligeros, acompañados de infartos peri- 
articulares y derrames sinoviales, conviene recurrir sin pér
dida de tiempo al tratamiento termal salino, á fin de evitar 
que la enfermedad pase al estado crónico y prevenir el des
arrollo de las alteraciones órgáuicas, que en semejantes cá- 
sos suelen sobrevenir.

En los reumatismos recientes, las aguas salinas no son 
muy necesarias; mas en los antiguos, rebeldes y sobre todo 
fijos, es donde preferentemente está indicado el tratamiento 
termal salino.

Las aguas cloruradas deben ser preferidas para combatir 
el reumatismo, que va acompañado de un estado de linfatis
mo muy declarado, cuando existen signos de escrófulas, y en 
los infartos peri-articulares; mas si el reumatismo es móvil, 
muy doloroso, con tendencia á seguir el trayecto de los ner
vios, y ocupa mas bien los músculos que las articulaciones, 
deben aplicarse las de débil mineralizacion, sean cloruradas 
ó sulfatadas, prefiriéndose sin embargo las últimas.

A consecuencia de un ataque de reumatismo sobreviene 
á veces, consecutivamente, la atrofia muscular, enfermedad 
en la que proporciona muy buenos resultados el tratamiento 
termal salino; debiendo en esos casos concederse la preferen
cia á las aguas cloruradas sódicas fuertes y termales. Estas 
mismas aguas son también muy eficaces en el tratamiento 
del reumatismo gotoso.

Las lesiones orgánicas del corazón, consecutivas á una diá
tesis reumática, no contraindican el tratamiento termal sali
no; pero su aplicación exige en esos casos gran prudencia 
de parte del médico.



En los casos de gota no debe aplicarse ese tratamiento du
rante el acceso del dolor, sino en là época mas lejana posible 
del último acceso, porque ocasionarla un aumento de dolor 
y agravaría las alteraciones permanentes. «Es preciso guar
darse bien, dice el Dr. Minnisch, de emplear el tratamiento 
termal á luego de la terminación de un proceder artrítico; 
porque la reacción producida por ese tratamiento pudiera fa
cilmente ocasionar una recaida.»

Si la marcha de la gota es irregular y tiende á fijarse so
bre algún órgano, extraño á su sitio ordinario de elección, 
presentándose bajo la forma de gastralgia, enteralgia, as
ma, etc., convienen, sobre todo, las aguas minerales salinas, 
cuya acción reconstituyente y tónica tiende á regularizar las 
manifestaciones gotosas, y  conducirlas á su sitio de predi
lección.

En los casos de gota atónica; en los infartos gotosos muy 
desarrollados; en las complicaciones de esa enfermedad con 
las escrófulas ó la sífilis, y  en las metástasis sobre los órga
nos internos, debe preferirse el uso de las aguas salinas clo
ruradas; pues sus principales efectos, en esos casos, consis
ten en contener los progresos de la enfermedad en las arti
culaciones, en devolverles su movilidad favoreciendo la re
absorción de las materias exudadas, y en calmar el dolor.

Las aguas salinas sulfatadas estarán perfectamente indi
cadas cuando se trata de combatir una caquexia gotosa, es 
decir, cuando la gota haya invadido todas las articulacio
nes; cuando los miembros de los enfermos se encuentran ede
matosos, su respiración es penosa, y existe una torpeza mar
cada en el aparato digestivo para el ejercicio de las funcio
nes á que está destinado; cuando se presentan hermorroides ó 
un estado catarral de las vías urinarias, y la constitución fí
sica del paciente se encuentra profundamente deteriorada.

Los métodos de aplicación pueden ser en bebida, baños, 
chorros, estufa y baños de lodo ó embarros.
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Para bebida deben preferirse las aguas salinas sulfatadas, 
ó en su defecto las cloruradas que contengan ácido carbóni
co. Para baños son mejores las cloruradas termales.

Los chorros deben ser muy calientes, y encuentran su prin
cipal aplicación en los reumatismos fijos, sean musculares ó 
articulares, y en la gota; pero su aplicación debe simulta
nearse con los baños. La estufa conviene más en el reuma
tismo móvil y en el generalizado. Los baños de lodo son más 
ejecutivos para combatir los infartos articulares inveterados.

parálisis y principalmente la Jiemiplegia se comba
ten con las aguas cloruradas sódicas; prefiriéndose entre ellas 
las débilmente mineralizadas, por la acción excitante que 
ejercen sobre el organismo, dirigida del centro á la circuns- 
ferencia, y que reacciona sobre los centros nerviosos.

En la clorosis ese tratamiento se aplica como preparatorio 
para el ferruginoso. «Para determinar las indicaciones de las 
aguas cloruradas en el tratamiento de la anemia y su for
ma crónica más caraterizada la clorosis, dice el Dr. Thile- 
nius hablando de las aguas de Soden, recordamos que muy 
frecuentemente el obstáculo á la composición normal de la 
sangre reside en la afección de ciertos órganos particulares, 
que contribuyen á la sanguificacion, por asimilación ó excre
ción; de donde resulta un estado anémico. En semejantes ca
sos, es preciso que preceda el empleo de los medios, directa
mente tónicos, por un tratamiento de preparación, que tiene 
por objeto regularizar el trabajo de digestion.y destruir la 
influencia que sostiene la enfermedad.»

En el curso de las fiebres intermitentes rebeldes y de larga 
duración, en las que el antitipico pierde su eficacia, inter
viene de una manera útil el uso de las aguas salinas sulfa
tadas. En semejantes casos estas aguas, por sus propiedades 
reconstituyentes, producen, según opinion de M. Durand- 
Fardel, los mismos efectos que determinan las aguas sulfu
rosas en los casos de sifilis rebelde al tratamiento mercu-
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cial. El organismo, modificado en su conjunto por la acción 
del tratamiento termal, tolera mejor el sulfato de quinina j  
encuentra fuerzas suficientes para desembarazarse del prin
cipio palúdico que le domina.

En algunas enfermedades del úíero se encuentran también 
recomendadas las aguas salinas; las cloruradas si la enfer
medad depende de un estado general sujeto á la acción tera
péutica de esa clase de aguas, j  las sulfatadas como sedan
tes y de débil mineralizacion. Las primeras poseen propieda
des resolutivas que pueden oponerse á los tumores fibrosos 
del útero; y  las segundas se acomodan mejor á las condicio
nes particulares de susceptibilidad del aparato uterino, que 
dificulta en tanto grado el uso de la mayor parte de las aguas 
minerales en el tratamiento de la metritis crónica.

Las estaciones balnearias de aguas salinas más concurri
das, son las que á continuación se describen.

l ,—-Aguas salinas sulfatadas de España.

Albama de Granada.—Temperatura 44'’ .

Mineralizacion, según M. Dauveny:
Agua...................................  1 litro.
Azoe............. .......................j Cantidades indeterminadas.
Acido carbónico................. )
Cloruro magmésico............  0,073 gramos.
Idem càlcico.......................  0,030 idem.
Sulfato magnésico.............  0,106 idem.
Idem càlcico.......................  0,083 idem.
Carbonato càlcico............. 0,088 idem.
Acido silícico.....................  0,020 idem.
Topografia.—Provincia de Granada, á 391 kilómetros de 

la capital, y 2 de Albama, cabeza del partido.
La estación más próxima, la de Loja, línea de Granada. 
Acción especial.—En los reumatismos, parálisis, infartos



abdominales, neuralgias, tumores articulares, catarros y al
gunas dermatoses.

Usos.—Kn bebida y baños.
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B elus.—Temperatura 26°.

Mineralizados,, según D. Benigno Villafranca:
Azoe.....................................  81; 100 cénts. cúbs.
Oxigeno............................... 18,900 idem.
Sulfato càlcico........................  0,127 gramos.
Idem magnésico.....................  0,054 idem.
Idem potásico....................... 0,005 idem.
Cloruro sódico........................  0,104 idem.
Oxido férrico..........................  0,003 idem.
Sílice.........................................  » Indicios.

Topografia,—En la provincia de Valencia, á 68 kilóme
tros de la capital y  8 de San Felipe de Játiva, cabeza del 
partido judicial.

La estación más próxima es la de Játiva.
Acción especial.—'Kn las oftalmías escrofulosas, plétora ab

dominal, menorragias y leucorreas.
Usos.—En bebida y baños.

Bussot.—Temperatura, 41°.

Mineralizacion, según D. Andrés Alcon:
Agua....................................  1 litro.
Aire atmosférico.................  43,200 cents’, cúbs.
Sulfato magnésico.................. 0,640 gramos.
Idem càlcico............................ 0,920 idem.
Cloruro càlcico.......................  0,190 idem.
Idem magnésico....................  0,320 idem.

Topografia.—En la provincia de Alicante, partido de Ji
jona á 17 kilómetros de la capitai y  6 del pueblo de su 
nombre.

La estación más próxima, la de Alicante.
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Acción especial.—En la ciática, fístulas antiguas, úlceras,, 

necroses, fracturas, retracciones tendinosas, cicatrices dolo- 
rosas y dolores osteocopos.

Usos.—^n baños y chorros.

Caldas d e  O v ied o .—Temperatura, 42'’.

Mineralizacion, según el Sr. Salgado:

Azoe.....................................  16,000 cent. cúbs.
Oxigeno...............................  2,000 idem.
Acido carbónico libre......... 60,000 idem.
Sulfato sódico......................  0,030 gramos.
Idem càlcico......................... 0,005 idem.
Cloruro sódico.....................  0,009 idem.
Idem càlcico........................  0,009 idem
Carbonato càlcico............... 0,065 idem.
Idem magnésico.................  0,038 idem.
Idem estróncico................... 0.020 idem.
Fosfato càlcico..................... 0,035 idem.
Idem aluminico................... 0,007 idem.
Oxido de hierro..................  0,006 idem.
Acido silicico....................... 0,009 idem.
Materia orgànica................  0,015 idem.

Topografia.—Provincia de Oviedo, à 6 kilómetros de la 
capitai y cabeza del partido judicial. Se va por esa misma 
ciudad.

A ccion especial.—En varias enfermedades del aparato res
piratorio, hemoptisis, catarros bronquiales, laringitis y  neu
monías crónicas.

Usos.—En bebida y á veces en baños.

C on cep cion .—Temperatura, 15'’.

Mineralizacion, según el Dr. García Lopez:



!

Acido carbónico libre............... \
Aire atmosfórico. • . ................I
Cloruros sódicos, cálcicoymag-\Q^j^^j¿^¿gg indeterminadas.

nésico.......................................I
Sulfates sódico, càlcico y mag-l 

nesico..................................... .
Topografía.— 22 kilómetros de Madrid, capital de la 

provincia, y 17 de Alcalá de Henares, cabeza del partido.
Sale un coebe de Madrid para el establecimiento.^
Acción' especial.— las dermatoses crónicas, erisipelas,

reumatismo y litiasis.
Usos.— ^n bebida y baños.

Fonsé.—Temperatura 13°.

Miner aligación, según el Sr. Garcia Lopez:
Acido carbónico libre. 0,164 gramos.
Carbonato càlcico..........  n’mn
Idem magnésico....... 0,010 ídem.
Sulfato càlcico..........  M IO  ídem.
Sulfuro sódico..............  n’nco
Sulfato magnésico.... 0 ,06 . ídem.

"flTTfTT:::::::::. oioilL ;
T ofog ra fla .-k  65 kilómetros de Zaragoza, capital de 

la provincia y 12 de Caspe.
La estación más próxima, la de Zaragoza. . .
Acción especial.-^n  la gastralgia, dispepsm, litiasis, in

fartos viscerales.
Z7í05.—En bebida y baños.

Garriga.—Temperatura 38°.

Mineralimeion, según el Sr. Garda Lopez:
Cloruro calcico............ ............
S  d  cantidades indeterminadas,
Carbonato càlcico..................
Gas suiliídrico............ *------
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Topografia.—^Ti la provincia de Barcelona, partido de 

Granollers, á 33 kilómetros de la primera población y 9 de 
la segunda.

La estación más próxima, la de Granollers, línea de Ge
rona.

Acción especial.—%xi. las manifestaciones herpéticas, tu
mores articulares y neuralgias.

Usos.—Bn bebida y  baños.

L oech es .—Temperatura 21®.

Minemlizacion, según los Sres. Moreno y Lleget:
.........................  IHtro.

Acido carbónico..................... 30,000 cent. cúb.
Sulfato sódico...........................  9,300 gramos.
Idem magnésico.....................  o ,825 idem.
Sulfato càlcico........................... 0,742 gramos.
Carbonato càlcico......................  0,348 idem
Carbonato magnésico.............  0,125 idem
Cloruro sódico...........................  0,160 idem.

Topografìa.— la villa de su nombre, á 27 kilómetros • 
de Madrid, capitai, y  12 de Alcalá de Henares, cabeza del 
partido.

La estación más próxima, la de Torrejon, línea de Zara
goza.

Acción especial— las manifestaciones dermatósicas y 
mucosas del herpetismo y escrofulísmo, en el estreñimiento 
rebelde y pletora abdominal.

Usos.—Generalmente en bebida.

líu estra  Señora  d e  A b e lla — Temperatura 18“.

Mineralizacion, según el Dr. García Lopez:
Bicarbonato de sosa y magnesia.. .  \

so



c :
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Topografia-^r. la provincia de %
Albooàcer, á 54 kilómetros de la primera población y 12

’ " u  “ L i o .  más próxima, la de Torrebianca, línea de

" L : s r ; . y i c a « i . - E n  las enfermedades calculosas, y las
del aparato digestivo.

Í/-Í05.—En bebida y baños.
P an ticosa .—Temperatura 28 -

Mmenlúacion,sega.ná-Dí.nsm¡:(^-.
>710,800 cents, cubs.

Azo®----- .......................................  0.054 gramos.
Sulfato sódico............................... o 018 idem.
Cloruro sódico.. .....................  0.003 idem.
Cloruro magnésico.....................
Carbonato calcico...................  .  idem.
Silice............................................ ’ .

en el centro f  manantiales, pero el que
l ' r d X  b t T ?  L a d o  del hígado, y ejerce u n .

S L í m T X t d L n r l s  de bemopusis; es mny

acreditada y muy concurrida. ^
En bebida é inhalaciones.

Quinto.—Temperatura 18 k 2E.

Mineralúmon. segnn los Sres. Moreno y Lleget:^
Agua .......................................... y  ] 1 «59 gramos.
Sulfato càlcico......................... 0.498 idem.
Idem sódico............................. . * ’ ‘ q’ 3q>̂ ^¿em.
Idem magnésico...............................  ’



Cloruro magnésico.........................  0,014 gramos.
Idem càlcico.....................................  0,005 idem.
Idem sódico.....................................  0,009 idem.
Acido silicico...................................  0,010 idem.

Topogra-fia.— Kn la provincia de Zaragoza á 38 kilóme
tros de la capitai, y  6 de Pina, cabeza del partido.

La BStdcioTi más próxima, la de Zaragoza.
Acción especial.—En las enfermedades sifilíticas, y  en 

particular en las blenorragias, sifilides é infartos de la prós
tata.

—En bebida y baños.

Saeedon ó  Isabela ,—Temperatura 39®.

Mineralizacion^ según los Sres. Manso y  Sanz Palacios:
A s :« » -* - ; ...........................  1 litro.
Acido carbónico.....................  21,000 cents, cúbs.
bultato càlcico........................  0,355 gramos.
Idem magnésico.....................  0,188 idem.
Carbonato cà lc ic o ............ .. 0 045 idem
Cloruro sódico......................... 0;080 i S :
Idem magnésico....................  0,020 idem.
Idem cálcico .̂.........................  0,001 idem.
oihce, materias orgánicas y I t j- • 

materias resinosas.......... j Indicios.
Topografia.— %xx la provincia de Guadalajara, á 6 kiló

metro de Saeedon, cabeza del partido judicial.
La estación más próxima, la de Guadalajara.
Acción espectal.—^n las gastrálgias, dispepsias, cólicos y 

reumatismos.
Usos.—En bebida y  baños.
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Salvadora.—Temperatura 17°. 

Mineralüadon, según el Dr. García Lopez:
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Acido sulfhídrico, ácido car

bónico y aire atmosférico.
Cantidades insignificantes..
Carbonato càlcico................
Idem sódico............................ V,Cantidades indeterminadas.
Sulfuro sódico......................
Idem aluminoso..................
Cloruro magnésico..............
Materia orgánica................

Topografia.—Provincia de Jaén, á 11 kilómetros de la 
capital y  700 metros de Jumilena.

La estación más próxima, la de Menjíbar, línea de An
dalucía.

Acción e s p e c i a l . los cólicos biliosos, cálculos y algu
nas dermatoses.

Usos.—En bebida y baiios.

San A drian .—Temperatura 17®.

Mineralizacion, según D. Juan Canon:

Acido carbónico..................  1,740 gramos.
Carbonato magnésico......... 2,195 idem.
Idem sódico........................  1,303 idem.
Sulfato magnésico..............  0,558 ídem.
Idem ferroso........................ 0,088 idem.
Cloruro càlcico................... 0,066 idem.
Idem sódico.........................  0,073 idem.
Materia orgánica àcida.. . .  0,519 idem.

Topografia.—Provincia de Leon, partido de Vecilla, á 32 
kilómetros de la capitai.

La estación más próxima, la de Leon.
Acción especial.—En las afecciones gastro-bepáticas, ame

norreas y leucorreas.
Usos.—En bebida y baños.



Sierra-E lvira .—Temperatura 25° á 30°.

MineTalizacion, según el Sr. García Lopez:
Sulfato càlcico...................
Idem sódico........................
Idem magnésico.................
Hem^^^dfco^^* .̂....................^Cantidades indeterminadas.
Idem magnésico................
Carbonato càlcico..............
Acido silicico......................
Topografia.—Provincia de Granada, partido de Santa Fé, 

á 8 kilómetros de la capital y 4 de la cabeza de partido.
La estación más próxima, la de Granada.
Acción especial.—En el reumatismo, herpetismo, escrofu- 

lismo, histerismo, cólicos y enfermedades del útero y la ve- 
giga de la orina.

Usos. —En bebida y baños.
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T orres  .—Temperatura 15°.

Mineralizacion, según el Sr. García Lopez:
Agua....................................  1 litro.
Oxígeno...............................  430,000 cents, cúbs.
Azoe.....................................  230,000 gramos.
Sulfuro magnésico............. 2,109 idem.
Idem càlcico.........................  1,106 idem.
Idem sódico.........................  0,088 idem.
Sulfato potásico..................  0,030 idem.
Cloruro sódico.....................  0,135 idem.
Bicarbonato càlcico............  0,155 idem.
Idem magnésico................... 0,028 idem.
Idem férrico.........................  0,012 idem.
Sílice.................................... 0,026 idem.
Alúmina y  materia orgá-j indicios.
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Topografia.—En la provincia de Madrid, partido de Alcalá 

de Henares, á 32 kilómetros de la capitai y cinco de la ca
beza del partido.

La estación más próxima, la de Torrejon.
Acción e s p e c i a l . las erupciones berpéticas, oftalmías 

escrofulosas, ascitis y gastralgias.
JJsos.—En bebida y baños.

V alle  de R ivas—Temperatura 20®.

Mineralüacion, según el Dr. García Lopez:
Acido carbónico..................... \
Sulfato de magnesia............. Cantidades indeterminadas.
Cxoruro cálcico ••«»•*••••••(
Carbonato magnésico........... )
Topografia.— la provincia de Gerona, partido de Ri

vas, á 6 kilogramos de ésta última población.
La estación más próxima, la de la capital.
Acción especial.—Muy acreditadas enlas dispepsias, las gas

tralgias, las enfermedades crónicas de las visceras abdomi
nales, y algunas neurosos.

Usos.—En bebida y baños.

II,— s üi ms  sulfatadas de Portugal.

B ussaco.—Temperatura fría.

Mineralizacion.

Agua......................................................  i  kilógramo.
Sulfatos y cloruros alcalinos.............. \
Sílice, fosfatos de hierro y  alúmina.. í 0,113 gramos.
Sales calcáreas y magnesianas...........;
Topografia. —En la provincia de Beira, Sierra de Bussaco, 

á algunos kilómetros de Coimbra.
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Áccionespecial.—'Í^mgwno. conocidas, fuera de la g*eneral 

de su clase.
Usos.—En bebida y baños.

F elgu eíras.—Temperatura 32° á 35°. 

Mineralizacion.

A^ua..................... ............................  1 kilógramo.
Sulfates y  cloraros alcalinos.......... 344
Sales calcáreas y rtiagnesianas. . . .  1 ®
Hierro, sílice y alúmina................  Pequeña cantidad
Topografia.—En la provincia de Beira, á 2  kilómetro» 

este sudeste de la villa de Cannas de Senborin.
Acción especial.—Ninguna conocida.
¿7í 0í . —En bebida y baños.

M onsao.—Temperatura 31* á 43* 

Mineralizacion.

Agua....................................................  1 kilógramo.
Sulfates y  cloruros alcalinos.. .  . .  ? q oramos.
Carbonato de cal y magnesia, sílice. ^ _
Hierro y alúmina................................ Corta cantidad.

Topografia.—En la povincia de Minho, á corta distancia 
del rio del mismo nombre, al pié del fuerte de Monsao. 

Acción especial.—Ninguna conocida.
Usos.—En bebida y baños.

R en d u lfe ,—Temperatura ao publicada. 

Mineralizacion.

Ao-na................................................ 1 kilógramo.
Sulfatos y cloruros alcalinos.........\
Carbonates de cal y de magnesia. 0,114 gramos.
Acido silicico................................... '
Topografia.—VroVmeÍQ. de Minho, en el pueblo de San

tiago de Caldellas, á 10 kilómetros de Braga.



Santo A n to n io  d e  T ov ira .—Temperatura 26°. 

Mineraluacion.

Agua.................................................... i  kilógramo.
Sulfates y cloruros alcalinos............
Carbonato de cal y magnesia silice.. > 0,490 gramos.
Alúmina y óxido de hierro...............)

Topografia.—Provincia de Algarve, cerca de la villa de 
Tavira.

Usos.—En bebida y  baños.

III .—Agms salinas sulfatadas de otros países.

B agneres de B igorre  (Francia).—Temperatura 30° á 50°. 

Mineralizacion, según MM. Gauderax y Roziere:
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Acido carbónico....................... 38
Azoe.......................................... 54
Oxígeno.................................... 8
Cloruro de magnesia.............. . . .  0,114 gramos.
Idem de sòdio........................... . . .  0,040 idem.
Sulfato de cal........................... . .  1,900 idem.
Idem de sosa........................... . . .  0,400 idem.
Carbonato de cal.................... .. . .  0,019 idem.
Carbonato de magnesia.......... . . .  0,019 idem.
Carbonato de hierro................. . .  0,114 idem.
Sustancia grasa resinosa.. . . , . . .  0,009 idem.
Idem extractiva vegetal........ .. . .  0,008 idem.
Acido silícico.............................. . .  0,044 idem.

Topografia.— Departamento de los Altos Pirineos, á 920 
kilómetros de París, por Tolosa, Foix y Saint Godens.

Acción especial.—En las señoras que padecen de sobreex
citación nerviosa y debilidad anémica, que acompañan con 
tanta frecuencia á las enfermedades del útero.

Usos.—En bebida y baños.



K arlsbad  (Alemania).—Temperatura 30° á 73°.

Mineralizacion, según M. Gotti:
Acido carbónico libre.. . . . . .  210,590 cents, cúbs.
Azoe..........................   0,850 idem.
Sulfato de sosa......................  2,154 gramos.
Idem de potasa.......................  0,053 idem.
Cloruro de sòdio.....................  1,256 idem.
Carbonato de sosa................... 1,304 idem.
Idem de cal.............................  0,290 idem.
Idem de magnesia.................  0,057 idem.
Idem de peróxido de hierro.. .  0,004 ídem.
Fosfato básico de alúmina.. .  0,030 idem.
Sílice........................................ 0,151 idem.

Topografia.—En Bohemia, ferro-carril de Forbach, 
Francfort y Leipzig.

Acción especial.—En la venosidad abdominal, infartos 
hepáticos consecutivos á enfermedades adquiridas en países 
cálidos, y  á las intermitentes rebeldes.

IV .—Ag%as salinas clorwtaéas de España.
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Alhama d e  Múrela.—Temperatura 45”.

Mineralizacion^ según el Sr. Cela:
Agua........................................ 1 litro.
Acido carbónico..................... 43,300 cent. cub.
Azoe......................................... 12,600 idem.
Oxígeno.................................. 1,300 idem.
Acido clorhídrico................... 0.158 gramos.
Idemsulfhírico........................ 0,252 idem.
Idem carbónico....................... 0,116 idem.
Idem silícico............................ 0,003 idem.
Cal............................................ 0,192 idem.
Magnesia................................. 0,078 idem.
Potasa...................................... 0,182 idem.
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Sosa..........................................  0,003 gramos.
Hierro, alúmina.....................  0,002 idem.

Topografía.— de Múrela, á32 kilómetros de la 
capital y  13 de Totana, cabeza del partido judicial.

La estación más próxima es la de Murcia.
Acción especial.—En los tumores blancos de las articula

ciones, úlceras atónicas y parálisis traumáticas.
Usos.—En bebida y baños.

A rn ed ü lo .—Temperatura, 52".

Mineralizacion.—Según el Dr. Casares:
1 litro.

86,600 cént. cúb-
A g u a ..................
Aire atmosférico.
Acido carbónico..
Sulfato càlcico....
Idem sódico........
Cloruro sódico . . .

% Idem magnésico.
Carbonato càlcico
Idem terroso. . . .

Topografia.— r̂x la provincia de Log-roño, partido de Ár- 
nedo, á 53 kilómetros de la capital y 11 de Arnedo.

La estación más próxima, la de Calahorra, línea de Bil
bao á Tíldela.

Acción especial.—En las heridas crónicas por armas de 
fuego y permanencia de cuerpos extraños en ellgs.

Usos.—'̂ Xi bebida y baños.

[ j'-' 

1
í è

A rté ijo .—Temperatura, 30" á 37".

Mineralizacion, según el Dr. Casares:

A gua.......................................  -t
Oxigeno................................... 9,100 cent. cub.
Azoe.........................................  28,900 idem.

i í

f  ••

í .
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Cloruro sódico.............................  1,676 gramos.
Idem potásico,.............................. 0,015 idem.
Idem càlcico..........................    0,087 idem.
Idem magnésico.......................... 0,002 idem.
Sulfato càlcico.............................  0,034 idem.
Silicato sódico.............................. 0,068 idem.
Acido fosfórico............................  0,003 idem.
Bromo, yodo, litina.......................  » Indicios.

Topografia,.— la provincia y partido judicial de la Co- 
runa, á 9 kilómetros de dicha ciudad.

Se va por la Coruna ó Betanzos.
Accio% especial.— las dermatoses escrofulosas y para 

lisis recientes.
ZTíOí.—Ea bebida y baños.

Caldas de B esaya .—Temperatura 38“ .

Mineralizacion, según el Sr. García Lopez:
Cloruros sódico y magnésico. 1
Sulfato càlcico...................... (cantidadesindeterminadas.
Materia orgánica................. (
Acido carbónico libre...........'

Topografia.— Provincia de Santander, partido judicial 
de Torrelavega, á 32 kilómetros de la capital.

La estación más próxima, la de Caldas, línea de San
tander.

Acción especial.—OonXm el reumatismo, berpetismo, 
cálculos, gastralgias, dispepsias, escrófulas, leucorrea y me
tritis crónica.

íTíoí.—En baños y estufa.

Caldas d e  M arbella .—Temperatura 60“.

Mineralizacion., según los Sres, Font y Rovira:
Agua............................................  ̂ litro.
Acido carbónico.........................  1,600 cent. cub.



Cloruro càlcico.............................. 0,045 gramos.
Idem magnésico...........................  0,020 idem
Idem sódico.................................... 0,016 idem.
Sulfato càlcico...............................  0,016 idem.
Carbonato càlcico.......................... 0,016 idem.
Idem magnésico...........................  0,014 idem.
Idem ferroso.............................    0,005 idem.

Topografia.—En la provincia de Gerona, á 13 kilómetros 
de la capitai y 11 de Santa Coloma de Farnés, cabeza del 
partido.

La estación más próxima, la de Gerona,
Acción especial.—En la ciática, asma, enteralgias, trau

matismo.
Usos.—En bebida y baños.

Caldas d eE stra ch  ó  Caldetas.—Temperatura 42°.

Mineralizacion, según D. Raimundo Monasterio.
Cloruro sódico.............................
Idem càlcico...............................
Carbonato càlcico.........................^Cantidades indet.
Sulfato càlcico...............................
Carbonato y  cloruro magnésicos.
Topografía.—Estas aguas, llamadas también de Titus y 

de ArenysdelM ar, están á 2 kilómetros de esta última po
blación, y  27 de Barcelona, capital de la provincia.

La estación más próxima, la de Arenys, linea de Barce
lona á Ma taró.

Acción especial.—En las diátesis reumática y escrofulo
sa, afecciones catarrales y  calculosas de las vias urinarias. 

Usos.—En bebida y baños.

Caldas d e  R eyes .—Temperatura 30" á 47°.

Mineralizacion^ según el Dr. Casares:
Agua.............................  1 litro.
Cloruro sódico............. 0,394 gramos.
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Sulfato càlcico...............  0,043- gramos.
Silicato trisódico......... 0,138 idem.
Materia orgánica......... » Cantidad indeterminada.

Provincia de Pontevedra, á 17 kilómetros 
de la capital, en la villa del mismo nombre, que es cabeza 
del partido judicial.

Se va por la carretera de Vigo á la Coruña.
Acción especial.—En las erisipelas crónicas, j  prurito de 

la vulva.
Usos.—En bebida y baños.

Caldas de Tuy.—Temperatura 46® á 49“.

Mineralizacion, según D. Antonio Casares:
Agua...............................  1.000
Cloruro sódico...............  0,460
Sulfato càlcico...............  0,110
Sílice...............................  0,020
Sustancia orgánica........  «Cantidad indet.

Topografia.—Provincia de Pontevedra á 45 kilómetros 
de la capital y 5 de Tuy, cabeza del partido.

Se va por Zamora, Orense y Tuy.
Acción especial.— algunas úlceras y fístulas.
Usos.—En bebida y baños.

C estona.—Temperatura 32°.

Mineralizacion., según los Sres. Moreno y Lleget:
Agua........................................  1 litro.
Cloruro magnésico..   0,084 gramos.
Idem càlcico............................  0,079 idem.
Idem sódico.............................  5,034 idem.
Sulfato càlcico.........................  1,813 idem.
Idem sódico..............................  0,520 idem.
Sulfato magnésico..................  0,195 idem.
Fosfato càlcico........................  0,159 idem.



Bicarbon-ato càlcico..................  0,054 gramos.
Idem magnésico........................  0,050 idem.
Acido silicico.............................  0,005 idem.
Materia org-ànica bituminosa. » Cantidad indet.“"

la provincia de Guipúzcoa, partido de 
Azpeitia, á 32 kilómetros de San Sebastian, 21 de Tolosa y  
6 de Azpeitia.

La estaciones más próximas, las de Zumárraga y Tolosa, 
línea del Norte.

Acción especial. —En las enfermedades crónicas de las vis
ceras abdominales, el extreñimiento rebelde, infartos ute
rinos y leucorreas.

Usos.—En bebida y baños.

P ite ro .—Temperatura 32“ á 42*.
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Mineralizacion, según D. Ignacio Oliva;
Agua..............................................  1 litro.
Cloruro càlcico.............................  0,174 gramos.
Idem sódico.................................... 0,020 idem.
Carbonato càlcico.........................  0,078 idem.
Sulfato càlcico............................... 0,045 idem.
Idem magnésico...........................  0,035 idem.
Idem alumínico.............................  0,025 idem.
Sai ferrosa...................................... 0,088 idem.

Topografia.— establecimientos denominados Fitero el 
Viejo y  Fitero el Nuevo, situados en la provincia de Navarra, 
partido de Tudela, distantes ménos de un kilómetro entre sí 
y  cuya mineralizacion difiere mi»y poco.

La estación más próxima, la de Tudela, línea de Pamplo
na á Zaragoza.

Acción especial.—En las parálisis, tumores blancos de las 
articulaciones, retracciones tendinosas, cloro anemia y gota.

Usos,—En bebida y  diferentes formas balnearias.



Mineralizacion, según el Dr¿ García Lopez:
Acido carbónico libre.............. ..
Cloruro sódico y magnésico,. .
Sulfato sódico, magnésico, metete.minadas.

cico y aluminoso........ *. —  '
Hierro y fósforo.........................  Indicios.
Materia orgánica.......................  Cantidad indeterminada.

Topografia.— la provincia de Murcia, partido de Cie- 
za, á 22 kilómetros de la capital y 26 de la cabeza de partido.

La estación más próxima, la de Arcbena, línea de Cór
doba.

Acción especial.—En las úlceras rebeldes y catarros bron
quiales.

Usos.—En bebida y  baños.

H erm ida .—Temperatura .52“ á 62“.
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F o r t u n a .— Tem peratura 45“ .

Mineralizacion., según los Sres. Moreno y  Lleget:
Agua........... ...........    1 litro.
Cloruro de sòdio......................  0,353 gramos.
Sulfato càlcico.........................  0,052 idem.
Idem magnésico..................... 0,003 idem.
Carbonato càlcico.................... 0,016 idem.
Materia orgánica...................  0,001 idem.
Acido silicico...........................  0,003 idem.

Topografia.—En la provincia de Santander, partido de 
San Vicente de la Barquera, á 73 kilómetros de la capital. 

La estación más próxima, la de Santander.
Acción especial.—En los tumores articulares, retraccio

nes tendinosas, ciertas parálisis y lesiones consecutivas al 
traumatismo.

¿TíOí.—En bebida y  diferentes formas balnearias.
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Mineralizacion, según el Dr. García Lopez:

Gas hidrógeno carbonado.. .
Sulfato sódico.......................
Cloruro sódico y potásico........ ..  ̂ .
Cloruro magnésico...................> Cantidades indeterminadas.
Carbonates magnésico y cá l-‘

cico....................* ..............
Materia orgánica...................

TopogTufiu.—Provincia de Córdoba, partido de Lucena, 
á 6 kilómetros de ella.

La estación más próxima, la de Alora, linea de Córdoba 
á Málaga,

A ccion especial.— Ninguna marcada.
Usos.—En bebida y baños.

Jaba lcu z.—Temperatura 31".

Mineralizacion., según el Dr. Ayuda;

Acido carbónico libre............... ]
Cloruro sódico y c à lc ic o .----- [cantidades indeterminadas.
Sulfatos magnésico y  càlcico. .  i 
Alúmina y sílice........................J

Topografia.— la provincia y partido judicial de Jaén, 
á 3 kilómetros de la ciudad.

Se w  por Jaén.
Acción especial-.—En la litiasis, neuroses convulsivas y 

algunas parálisis.
¿Tío.?.—En bebida y baños.
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Mineralizacion, según el Sr. Casares:
....................................................... 1 litro.

Acido carbónico................... 290,000 cénts. cúbs
Cloruro sódico...................... 23,873 gramos
Idem potásico....................... 0,627 idem.
Idem càlcico........................  2,010 idem.
Idem magnésico..................  0,078 idem.
Carbonato càlcico............... 0,190 idem.
Idem magnésico................... 0,015 idem*.
Idem ferroso......................... 1,250 idem.
Sulfato càlcico.....................  1,523 idem.
Silice....................................  0,074 idem.
Oxido de manganeso..........\
Alúmina................................/
Acido fosfórico...................... ( Indicios.
loduros...................................)

Topografia. — la isla de Loujo, provincia de Ponteve
dra, distante 22 kilómetros de la capitai y 3 de Cambados 
cabeza del partido. ’

Se hace el maje por Pontevedra á Cambados.
Acción especial.— las manifestaciones herpéticas y es

crofulosas, úlceras atónicas y lesiones consecutivas á heridas 
de armas de fuego.

Usos.—En bebida y baños.

Puente Viesgo.—Temperatura 35.*

.....................................  1 litro.
Acido carbónico...................) ^ , .
Azoe......................................j  ^^* t̂idades indeterminadas
Cloruro sódico...................... 0,833 gramos.
Idem magnésico..................  0,178 idem.
Idem càlcico......................... 0,096 idem.
Carbonato magnésico......... 0,212 idem.
Idem càlcico.........................  0,113 idem.

I io x i jo  ó  L a t o ja .— Tem peratura 46*.

31



Sulfato sódico......................  0,214 gramos.
Idem càlcico........................  0,153 idem.
Idem magnésico..................  0,114 idem.
Acido silícico.......................  0,007 idem.

Topografia.—En la provincia de Santander, valle de To- 
ranzo, partido judicial de Villacarriedo, á 27 kilómetros de 
la capital.

La estación más próxima, la de Torrelavega.
Acción especial.— los catarros vesicales y cálculos uri

narios.
Usos.—En bebida y baños.

T rillo  ó  C arlos III.—Temperatura 24° á. 31°.

Mineralizacion, tomando por tipo el manantial del Rey:
Oxígeno«.............................  390,000 cénts. cub.
Azoe...................................... 817.800 idem.
Acido carbónico..................  188,700 idem.
Cloruro sódico.....................  0,651 gramos.
Carbonato càlcico...............  0,2o4 idem.
Idem férrico.........................  0,185 idem.
Sulfato càlcico.....................  0,169 idem.
Idem magnésico..................  0,148 idem.

Topografia.— la provincia de Guadalajara á 58 kiló
metros de la capitai y 11 de Cifuentes, cabeza de partido.  ̂

La estación más próxima la de Mantillas, línea de Madrid 
á Zaragoza.

Acción especial.—En los tumores articulares, ámenorreas 
y dismenorreas.

ÍTío.?.—En bebida y baños.
Ib e ro .—Temperatura 18."

Mineralizacion, según el Dr. García Lopez:
Agua....................................  1 litro.
Oxígeno...............................  15,000 cénts. cubs.

...................................... 85,000 idem.
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Acido carbónico....................     0,074 gramos.
Bicarbonato càlcico...............  0,043 idem.
Idem magnésico.....................  0,053 idem.
Sulfato calcico........................  0,073 idem.
Cloruro càlcico........................ 0,169 idem.
Idem magnésico.....................  0,034 idem.
Idem sódico.............................. 0,762 idem.
Silicato potásico...................... 0,159 idem.

Topografia. —Provincia de Navarra, partido de Pamplona, 
á 8 kilómetros de esa capital.

La estación más próxima, la de Pamplona.
Acción especial.—En la diátesis calculosa, cólicos biliosos, 

plétora de la vena porta, metritis crónicas.
¿Tifoí.—-En bebida y baños.

V.—A^ms soMnu cloruraAchs de Portugal.

A guas Santas.—Temperatura 20°.

Mineralizacion.
Agua.................................................. 1 kilógramo.
Cloruro de sòdio y magnesia...........\
Sulfates de potasa, de sosa, de cal y I

magnesia........................................oin
Carbonatas de cal, magnesia y de/ ’ gramos.

Sílice...................................................]
Topografia.—En la provincia de Extremadura, á 2 kilo- 

metros de Caldas da Rainlia.
Usos.—En bebida y baños.

A lcazarias do D u que.—Temperatura 34“.

ilfineralizacion.
Agua...........................................................  1 kilógramo.
Cloruro de sòdio, sulfato de cal de sosa y 1

potasa...................................................... >0,712 gramos.
Carbonato de cal, de magnesia, y  sílice. )
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T o p o g r a f i a . de Extremadura, en la parte 

Orientai de Lisboa, cerca del Castillo de San Jorge.
Accion especial.— aguas, corno las dos que á conti, 

nuacion se describen, contienen una gran cantidad de ázoe, y 
sus aplicaciones, ademas de las propias de las aguas salinas, 
corresponden también á las aguas azoadas.

Usos.—En bebida y baños.

A leazarias d e  D. C lara.—Temperatura 33®.

Miner aligación.

Agua...................... ; ........................1 kilógramo
Los mismos principios que la anterior. 0,727 gramos.

Topografia.— misma, con corta diferencia de la an
terior.

Usos.—Los mismos.
Cnafariz. - d ’A nda luz.—Temperatura no public.'ida.

Mineralizacion.

Cloruros de sòdio; y de potasio; sulfatos y carbonatos de 
base.s de cal yde magnesia; silice; cantidades indeterminadas.

Topografía.— la plaza (Largo) d‘Andaluz, al Norte del 
convento de Santa Joanna.

Aplicación y  usos, como las dos anteriones.
Cliafariz d 'E l-R ei.—Temperatura no publicada.

Mineralizacion

Agua........................................  1 kilógramo.
Cloruro sódico, sulfatos de sosa

y de cal................................ 0,64t gramos.
Carbonatos de cal y magnesia. 0,644 idem.
Hierro......................................   ̂ Pequeña cantidad.

Topografia.—VrofmáB. de Extremadura, á 100 metros de 
Aleazarias de Duque.

La misma acción y usos.



Fonte dos Cucos.—Temperatura 32® 

Mmeralizacion.

Agua................................................  1 kilógramo.
Cloruro de sòdio, potasio, calcio y •

magnésico..................................... /
Sulfates de cal, carbonates de caUS.dSÍ gramos.

y magnesia................................... i
Sílice................................................. )

Topografia.— de Extremadura, á 2 kilómetros 
de Torres-Yedras y  3 de Runa.

Acción y %sos, los ordinarios. ■

E storil.—Temperatura 28.®

Mineralizacion.

A gua............................................ 1 kilógramo.
Silicatos y cloruros alcalinos... 2,675 gramos.
Sales calcáreas y magnesianas. » Pequeña cantidad.

Topografia.— la provincia de Minbo é 30 kilómetros 
de Braga y Guimaraens, y del pueblo llamado Villár de 
Veiga.

Acción y usos, los generales de esa clase de aguas.

Gerez.—Temperatura 54 á G3®.

Mineralizacion.

Agua............................................ 1 kilógramo.
Silicatos y cloruros alcalinos.. .  2,675 gramos.
Sales calcáreas y magnesianas. » Pequeña cantidad.

Topografia.— Provincia de Minho, á 30 kilómetros de 
Braga, y Guimaraens, 5 del pueblo llamado Viller de Veiga. 

Acción y usos, los generales de la clase.
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Mineralizacion.
Agua............................................  1 kilógramo.
Sílice, cloruros alcalinos, carbo-

natos de cal y de magnesia.. .  0,015 gramos.
Hierro.......................................... » Pequeña cantidad.

Topografia.—Provincia de Beira, alpiédelaSerra deBiir- 
eos. á 17 kilómetros de Coimbra.

Acción g usoSy los generales de las aguas salinas cloru
radas.

L u s o .— Tem peratura 25*.

M on ch iqu e .—Temperatura 3l" á34*. 

Mineralizacion.

Agua..............................................  1 kilógramo.
Cloruros y silicatos alcalinos. • ' • > q 284 o-ramos
Carbonato de cal y magnesia----- ) ’ ®
Alúmina y peróxido de hierro.. .  » Pequeña cantidad.

Tomografia.— Provincia de Algarve, á 20 kilómetros de la 
villa de Lagos y 5 de la de Monchique.

A ccion y usos, los generales.

O nguella .—Temperatura no publicada.

Mineralizacion.

Agua..........................................................  1 kilógramo.
Cloruro de sosa; sulfato de idem; nitratos 1

de sosa y c a l .........................................J0,784gramos.
Carhonatosde sosay de magnesia; silice. )

Topografia.—Provincia d’ Alen tejo, cercadel fuerte é igle
sia de su nombre.

Acción y usos, los generales.



Mineralizacion.
Agua........................................................ .. iMlógramo.
Cloruros desódio, potasio magnesioy cálcio'j
Sulfatos decaí; carbonato de cal y magne- >3,570 gramos.

sia; silice................................................ ..
Topogmfia.—Vì'o-^mcìo. de Extremadura, en el concelho 

de Cascaes, á 15 kilómetros de Lisboa.
Acción y usos, los generales.

P oza  d e  E s to r il .—Temperatura 27°.

Mineralizacion.

Agua..........................................................  1 kilogramo.
Los mismos principios de la anterior... . 3,111 gramos.

Topografia.—Provincia deExtremadura, áorillas del mar, 
camino de Lisboa á Cascaes.

Acción y usos, los generales.
Saa A n to n io  de E s to r il .—Temperatura no publicada. 

Aguas salinas cloruradas.

Agua........................................ 1 kilógramo.
Cloruros de potasio, sòdio y l

càlcio, sulfato de cal..........( i 174 gramos.
Carbonates de cal y de mag- í °

nesia, silice......................... ‘
Acción y usos, los generales.

T orres-V edras.—Temperatura 21.® 

Mineralizacion.
Agua........................................  1 kilógramo.
Cloruro de sòdio y de magne- \ 

sio; sulfates de potasa, de/ 
cal y de magnesia.............. >2.442 gramos.

Carbonates de cal y  de mag-1 
nesia..................................... ..
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Topografia.—Provincia de Extremadura, á un kilómetro 
de Torres-Vedras.

Acción y usos, los generales.

V im eipo.—Temperatura 24“

Mineralizacion.

A gua..................................................
Cloruro de sòdio j  de magnesio.. 
Carbonato de cal y  magnesia, silice.

1 kilógramo. 
0,826 gramos.

Topografia.— Provincia de Extremadura, á 8 kilómetros 
del pueblo de su nombre, en un sitio llamado Maceira. 

Acción y usos, los generales á la clase.

VI Agv.as salinas cloruradas de otros p&ises.

T ercis  (Francia).—Temperatura 3S*.

Mineralizacion. según los Sres. Those y Mairac:

Carbonato de magnesia......... 0,085 gramos.
Idem de cal.............................  0,042 idem.
Sulfato de ca l.........................  0,021 idem.
Azufre...................................... 0,011 idem.
Cloruro de sòdio.....................  2,124 idem.
Idem de magnesio..................  0,223 idem.
Materia grasa insoluble......... 0,032 idem. ■

Topografia.—En el departamento delasLandas, á 17 ki
lómetros de Da:Á

La estación más próxima, la de Dax, línea de Bayona á 
Burdeos.

Acción especial.—En los reumatismos crónicos, algunas 
dermatoses, y úlceras inveteradas.

En baños de agua y lodo.
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W ie s b a d e n  (A.lemauia).— Tem peratura 67“ .

Mineralizacion, según el Sr. Fresenius;
Acido carbònico libre............ 0,508 gramos.
Azoe....................................... .. 0,008 idem.
Cloruro de sòdio..................... 6,835 idem.
Idem de amonio..................... 0,145 idem.
Idem de càlcio......................... 0,016 idem.
Idem de magnesio.................. 0,470 idem.
Sulfato de ca l......................... 0,203 idem.
Acido silicico........................... 0,090 idem.
Bromuro de magnesio........... j
Cloruro silicico..................... . \ » Indicios.
Sustancias orgánicas........... .)

Topografia.—En Nassau, á 9 kilómetros de Mayence. 
Acción especial.— los reumatismos, el vinfatismo y la 

g-ota.
Usos.—En todo el sistema balneario.

W ild e g g  (Suiza).—Temperatura 10“.

Mineralizacion, según M. Lañé:
Acido carbónico......................  90,050 cént. cúb.
Ioduro de sòdio......................... 0,028 gramos.
Bromuro de sòdio.....................  0,013 idem.
Cloruro de sòdio......................  10,447 ídem.
Idem de potasio.........................  0,005 idem.
Idem de càlcio...........................  0,257 idem.
Idem de magnesio.....................  1,621 idem.
Idem de amonium...................  0,006 idem.
Cloruro de estronciana..........  0,019 idem.
Sulfato de ca l............................ 1,845 idem.
Nitrato de sosa.........................  0,044 idem.
Carbonato de cal.......................  0,076 idem.
Carbonato de hierro.................  0,008 idem.
Silice..........................................  0,004 idem.
Carbonato de manganeso. . .  » Indicios.



Topografia.—En el cantón de Argovia, entre Aaran y 
Brugg*, á 4 kilómetros de Sehinzuach.

A ccion especial.—En las dermatoses escrofulosas, úlceras 
crónicas y cáries.

En baños y aplicaciones tópicas.
V IL —Agws madres de las salinas.

Se da la denominación de agrias madres al residuo qué 
queda en los bancos de sal gema, manantiales salinos, ó de
pósitos de agua de mar, después de extraído de ellos el clo
ruro de sòdio, ó sal común, para el consumo general.

Estas aguas tienen un color oscuro, son inodoras, de un 
sabor acre muy salado y presentan la consistencia de un ja
rabe. Su temperatura es fria y su mineralwacion variable, 
según la localidad en que se encuentran.

El análisis verificado por M, M. Dumas, Favrey Pelouze, 
en las aguas madres de las salinas del .Tura, dió el resultado 
siguiente:

A gua.......................  ............. 1 kilógramo.
Cloruro sódico.........................  157,980 gramos.
Cloruro magnésico.......... .. 31,750 idem.
Idem de potásio....................... 31,090 idem.
Sulfato de potasa.....................  10,140 idem.
Idem de sosa...........................  4,170 ídem.
Bromuro de potásio................  2,700 idem.

Las aguas madres, según aparece en su mineralizacion, 
contienen en cantidad considerable los principios de que se 
ha desprovisto el cloruro de sòdio al tiempo de cristalizarse, 
proporcionando á ellas un grado de energía muy superior al 
de las demás aguas salinas. Por esa razón no pueden utili
zarse para el uso interno, sino bajo la forma balnearia, y en 
aplicaciones tópicas sobre la región enferma mezclándolas 
con las aguas salinas ordinarias, en la proporción de cuatro, 
diez ó treinta gramos para cada baño, con la debida pre
caución.
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Acciony efectos de las aguas —La acción que ejer
cen estas aguas sobre el organismo del hombre, sano ó 
enfermo, es idéutica ála de las demás aguas salinas, aunque 
en grado más elevado. Aplicadas sobre la piel, por medio 
de compresas empapadas en ese líquido, determinan una 
gran sensación de calor, acompañada de rubicundez y pru
rito á veces intolerable, concluyendo con producir, á las 
veinticuatro horas, una erupción semejante á la que resulta 
de las fricciones con la pomada estibiada.

El uso de las aguas madres, muy generalizado en Alema
nia, bastante extendido ya en Francia, y poco aplicado en 
España, se encuentra recomendado para los casos en que el 
tratamiento termal salino ordinario no sea suficiente para 
combatir las diversas manifestaciones del escrofulismo. Po
seen esas aguas en alto grado la propiedad de modificar en 
sentido favorable las manifestaciones del escrofulismo y de 
resolver las más considerables.

M. Trousseau opina que los baños de aguas salinas, com
binadas con cantidad conveniente de aguas madres, egercen 
unaaccion poderosa sobre elestado diatèsico escrofuloso; sien
do esa la razón de que las oftalmías y las ulceraciones es
crofulosas se modifiquen notablemente, permaneciendo los 
enfermos cerca del sitio donde se encuentran esas aguas aun 
cuando no se pongan en contacto con ellas.

Unas aguas, que aplicadas puras sobre la superficie cutá
nea determinan en ella una erupción parecida á la que pro
ducen las fricciones de la pomada estibiada, según se ha di
cho anteriormente, exigen de parte del médico mucha vigi
lancia en las dósis y en la duración de loŝ  baños en cuya 
composición entran.

Bajo la influencia de su acción se modifican notablemente, 
en primer lugar, las manifestaciones que afectan las men- 
branas mucosas; en segundo lugar, las escrofúlides, y  por 
último los tumores blancos articulares y las caries de los
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huesos. Las glándulas infertadas, que se encuentran en su
puración, obedecen mejor á la acción de estas aguas que las 
no supuradas.

Las aguas madres no pueden tener aplicación en bebida 
por su gran actividad, y aun cuando se apliquen bajo la 
forma balnearia debe comenzarse por el uso de los baños 
simples de aguas salinas, añadiendo gradualmente las pri
meras, en la proporción de cuatro á treinta gramos por ba
ño y á lo más de trescientos á cuatrocientos gramos con las 
precauciones y observación que exige un tratamiento tan 
enérgico. Su duración será la délos baños ordinarios.

VIII. —Del agua de mar.

El agua de mar es sin duda alguna la más abundante de 
todas las aguas minerales conocidas, pues cubre las dos ter
ceras partes de la superficie del planeta que habitamos.

Sus caractères físicos consisten en que, cogida en peque
ña cantidad, presenta un color claro y trasparente, y ob
servada en su conjunto aparece en general de un color ver
de más ó menos oscuro; su olor es especial, algo parecido al 
de los ioduros y bromuros, y su sabor es salado'amargo, 
salobre, repugnante, nauseabundo.

Su temperatura media, según Buffon, Marsigli y otros, es 
en ciertas profundidades de 13° á 14° y á dos mil metros de 
profundidad de 9 ’ á 10°.

Esta agua, agitada y removida en diversos sentidos por los 
vientos, las corrientes y las mareas, se impregna de una in
finidad de sustancias que toma de los diversos terrenos que se 
encuentran en su fondo, y de los restos orgánicos de los ani
males y plantas que contiene en su seno, por cuya razón 
puede considerarse como el tipo de las aguas minerales.

Su peso especifico, comparado con las demas aguas usua
les, tomando por tipoelaguadestilada representado por 1 .000,
es el siguiente:
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Agua destilada.....................................  1.000
Idem de lluvia...................................... 1.002
Idem de rio...........................................  1.004
Idem manantial.................................... 1.008
Idem de pozo........................................  1.010
Idem delmar Océano...........................  1.028
Idem del mar Mediterráneo................ 1.032

La diferencia entre la densidad del agua del Océano y la 
del Mediterráneo consiste en que esta última no recibe, por 
los ríos, el agua suficiente para compensar la que pierde por 
la evaporación; y que en lugar de dirigir sus corrientes al 
Océano, recibe al contrario las de éste por el estrecho de 
Gibraltar.

La composición química del agua del mar, según messieu- 
res Bouillon, Lagrange y Vogel, tomando por base 1.000 par
tes de agua de mar, es la siguiente.

O céan o . M editerráneo.
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Acido carbónico.. . 0.230 0.110
Cloruro de sòdio... 25.100 25.100
Idem de magnesia.. 3 500 5.250
Sulfato de magnesia 5.780 6.250
Carbonatos de cal y magnesia. . . 0.200 0.150
Sulfato de cal......... 0.150 0.150
Residuo fijo............. 34.730 36.900

El análisis comparativo entre el agua de ríet, las minera-
les salinas y el agua de mar da los resultados siguientes.

Ag:uade rio. Á{?uas salinas. Agrua domar

Carbonatos......... 63.000 13.000 0.600
Sulfates............... 10.000 14.000 12.000
Cloruros y bro-

muros............. 7.000 69.000 86.000
Silicatos y otras

sales................ 18.000 2.000 0.010

El agua de mar contiene ademas ioduros y cierta cantidad
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de arsénico. Para poder describir metódicamente los efectos 
que el nso del agua de mar determina en el organismo sano ó 
enfermo, es preciso examinar separadamente los producidos 
por el aire de mar, por el uso interno de dicha agua, y  por 
sus aplicaciones al exterior del cuerpo humano.

A .—Aire de mar.

El aire de mar, esa atmósfera especial impregnada de los 
numerosos y variados elementos que contienen las emana
ciones marítimas, puesto en contacto con la mucosa bron
quial, determina en esa membrana una acción tópica que 
contribuye á la perfección de la hematósis, por las modifica- 
caciones que produce en la respiración. Bajo su influencia, 
esta última función se ejerce más fácil y completamente, 
contribuyendo á que el organismo entero adquiera la energía 
que le es necesaria para vencer las enfermedades que le 
aquejan ó para oponerse á su desarrollo cuando goza de bue
na salud. «El aire de mar, dice M. Davergne en su Hidro- 
terapia general, más pesado y  ménos carbonado, modifica 
la respiración por el endosmosis del oxígeno y el exósmosis 
del carbono.

Inspirado dicho aire, al atravesar los bronquios modifica 
favorablemente la secreción de la mucosa; efecto que explica 
las repetidas curaciones de los catarros bronquiales, obteni
das á beneficio de su aspiración, y la impunidad que gene
ralmente gozan los navegantes, en las epidemias catarrales 
que, con tanta frecuencia, se desarrollan en tierra durante 
ciertas estaciones del ano. Estos efectos, que deben atribuir
se á la presencia del iodo, bromo, cloro, fósforo y aun petró
leo que contiene el aire marítimo, por las propiedades re
constituyentes de que gozan esos elementos proporcionan ex
celentes resultados en el tratamiento del linfatismo y escro-- 
fulismo; resultados que pueden compararse con los que se 
obtienen en las bronquitis catarrales á beneficio de los va-
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pores de brea y de las inhalaciones de otras sustancias bal
sámicas.

Al explicar la acción de la medicación termal sulfurosa se 
ha dicho que el escrofulismo y los catarros bronquiales re
petidos son los dos estados que con más frecuencia concur
ren al desarrollo de los tubérculos pulmonales. Por eso las 
aspiraciones del aire de mar deben considerarse como uno 
de los medios más apropiados y directos para curar ó al mè
nes prevenir, el desarrollo de la tisis, asi como también pa
ra contener los progresos de una enfermedad de tan fatales 
consecuencias. Esa es la razón en que se fundan MM. Dau- 
vergne y Pouget cuandoelogian la acción prodlácticaque las 
inhalaciones maritimas ejercen sobre,la tuberculosis pul
monal.

«El aire de mar, escribe el primero, ya por sus condicio
nes quimicas en el cumplimiento de la bematosis y de im
presionabilidad misma del órgano pulmonar, ya por sus con
diciones físicas sobre el conflicto del aire con la sangre, 
en atención á las consecuencias que la dilatación de las ve
sículas pulmonales puede producir sobre la contractilidad 
reaccional del mismo órg’ano, conviene principalmente en la 
tisis tuberculosa »

«En Sebeveninger, cerca del Haya, dice M. Forcault, los 
ñiños escrofulosos se curan, y no llega á desarrollarse en 
ellos la tisis cuando pueden jugar en la, orilla del mar y ba
ñarse en sus olas.»

Los medios más apropiados para la aplicación de este 
precioso agente terapéutico, consiste en pasearse en la pla
ya durante varias horas al día, en embarcarse, y navegar 
en alguna lancha ó buque. M. Dauvergne opina que los 
viajes por mar tienen otra significación fisiológica y terapéu
tica que laresidencia en las costas, por la diferencia conside
rable que existe entre las condiciones del aire entre ambos 
puntos.
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La influencia de la atmósfera marina se encuentra tam

bién m uj recomendada para los que padecen de hemoptisis 
repetidas, para los anémicos, los cloróticos y  los que tienen 
una constitución débil.

B .—Agua de mar en bebida.

El agua de mar, usada en bebida, comunica á la sangre 
parte de sus principios salinos, produce una excitación di
recta sobre la mucosa gastro-intestinal, determina á veces 
vómitos y  ordinariamente efectos más ó raénos purgantes, 
que están en relación con la dósis á que se administra y  la 
susceptibilidad individual del que hace uso de ella.

La acción fisiológica del agua de mar en bebida consiste 
en desembarazarse el estómago é intestinos de sus mucosida- 
des, y  desminuir, por sus efectos purgantes, la parte serosa 
de la sangre, colocando á este liquido en mejores condiciones 
para su oxigenación y  decarbonizacion; de suerte que sus 
efectos ulteriores se reducen á que la sangre, ya preparada, 
desarrolle una actividad mayor en los diferentes aparatos or
gánicos, arrastrando éstos á su vez los materiales extraños 
contenidos en la sangre, y cuya expulsión es conveniente 
para la curación de varias enfermedades; por que, como de
cía Bordeu, durante la acción que desarrollan los órganos, 
para verificar las excreciones naturales ó provocadas, llega 
un momento en que esas excreciones salen cargadas de mate
riales de resolución. Galeno dijo que las dos causas primor
diales de nuestras enfermedades consisten en lo que pene
tra en nuestro cuerpo ó en lo que sale de él; y que en con
secuencia, si las superficies inhalantes son los pórticos por 
donde entran las enfermedades, las superficies exhalantes son 
sus puertas de salida.

La acción del agua de mar, tomada en bebida, consiste 
pues en dar salida á los materiales segregados, y restablecer 
la normalidad de las funciones digestivas.



Por sus efectos terapéuticos se encuentra recomendado ese 
tratamiento para corregir las alteraciones humorales, debien
do ser considerado como uno de los agentes más poderosos 
para las eliminaciones y depuraciones de los humores al
terados .

M. Auber, hablando de los efectos terapéuticos de esta 
agua, dice que no solo se extiende por todo el trayecto de 
los vasos absorbentes, sino que penetra también en el seno 
de todas las masas tortuosas y pelotonosas de las glándulas 
linfáticas y que, si se tuviera fijado en ellas algún princi
pio extraño y si algunos humores ó la sangre estuvieran alli 
espesados, es de presumir que el agua de mar, que las pene
tra en gran cantidad, obraria sobre ellas en virtud de sus 
propiedades químicas, y  corregiría de esa suerte esa afección 
local.

Según M. Dauvergne el agua de mar, bebida en cortas 
dósis, facilita la arterializacion de la sangre, y  aumenta por 
consiguiente la vitalidad general y la decarbonizacion del 
organismo: tomada en mayor cantidad, y  sobre todo de 
una manera sostenida y perseverante, licúa la sangre y de
termina su descomposición; de suerte que por una parte fa
cilita las elaboraciones y la asimilación, y por otra determi
na la resolución de algunos estados patológicos.

Plinio y  Dioscórides usaban el agua de mar en bebida, 
mezclada con ag-ua llovediza y dulcificada con miel ó jugo 
de uvas; los modernos la mezclan también á veces con leche 
ó jarabe, pero lo mejor es tomarla pura, comenzando por be
ber medio vaso y aumentando la dósis hasta uno ó dos, para 
los adultos, y  por cucharadas á los niilos.

Se puede también aplicar por el recto en forma de enemas, 
con el objeto de promover evacuaciones de vientre. Las in
yecciones y chorros vaginales se emplean con buen éxito en 
la leucorrea y otras afecciones de la vagina y del útero.
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Q,.—BaTios de mar.

E1 método mas frecuentemente empleado para la aplica
ción del ag'ua de mar es el IxiItimtío.

Los unos de m a r tem plados (i ca lien tes  producen efectos 
idénticos á los de las demás aguas salinas cloruradas, á ja  
misma temperatura. Se usan como preparantes de los fríos 
y en los casos en que el estado moral del paciente, su sus
ceptibilidad ó el estado de frialdad de la atmósfera impiden 
recurrir á los de temperatura ordinaria.

La acción que determinan los U Tios de m a r  tom ados en  
e l  m ism o te rren o , ademas de los que son propios de su mine- 
ralizacion, común á todas las aguas salinas cloruradas frías, 
debe principalmente atribuirse á la d en sid ad  d e l agu a, k s n  
tem p e ra tu ra  y a l choque q u e p r o d u c e n  la s olas co n tra  e l c u e r -  

p o  d e l b a ñ ista .
La d en s id a d  d e l agu a  d e m a r  ejerce sobre la superficie 

del cuerpo que se sumerje en ella una fuerte presión, dirigi
da de la superficie al centro; presión que determina la apro
ximación mutua délas fibras que componen los tejidos pen- 
féricos del cuerpo sumergido; cuyo fenómeno no puede efec
tuarse sino á expensas de los líquidos existentes entre dichas 
fibras, los cuales son consecutivamente expulsados, viéndose 
obligados á dirigirse hácia los órganos contenidos en las ca
vidades esplánicas- Por esa razón la sangre, rechazada por 
la constricción de las fibras que componen los tejidos perifé
ricos, piel y músculos sob-cutáneos, abandona los vasos ca
pilares y, después de algunos movimientos circulatorios, se 
dirige á los vasos de los órganos interiores, resultando en 
consecuencia, no una estancación de ese líquido, como parece 
á primera vista, sino una congestión capilar interior que, no 
siendo excesiva, aumenta la aptitud funcional de los órganos 
contenidos en las cavidades viscerales.



Como consecuencia de estos fenómenos, el corazón se reac
ciona en proporción de la mayor cantidad de líquido que re
cibe, le rechaza á su vez con energía j ,  como las arterias de 
los miembros han disminuido de calibre bajo 3a presión de 
la piel, del tejido aponeurótico y  del muscular, resulta que 
la sangre, lanzada con violencia por el corazón, encuentra- 
un obstáculo material para circular por dichas artérias, que
nopresentanla dilatación suficiente para recibirtanto volúmen
de líquido, y  éste entonces se dirige á los ramos colaterales 
que encuentra más dilatados, que son los que se distribuyen 
en los órganos protegidos por las paredes huesosas, donde no 
ha podido llegar la presión egercida por el agua de mar, co
mo son los vasos del cerebro y sus dependencias, los de los 
órganos torácicos y  algunos de los abdominales. La sano-re 
afluye en consecuencia en mayor cantidad al corazón pul
món, cerebro y órganos abdominales profundos, desarrollan
do, como primer efecto, una rapidez mayor en el círcu
lo de la misma, activando la respiración, que se pone en ar
monía con la función anterior, y egerciendo en consecuen- 
cio una gran influencia sobre lahematosis. Como efectos con
secutivos á dicha acción, las pulsaciones se hacen mas rár* 
das; las inspiraciones son máscaras y profundas; las ox' 
Clones son más completas; se desarrolla en mayor gr 
aptitud lutelectiial; el apetito aumenta; las digestior 
ciones y  excreciones se verifican con más facilidí- 
mente los fenómenos íntimos de asimilación y d̂  
término final de las funciones orgánicas ó 
llevan á cabo con la perfección que exio-e e' 
bañista.

Además el agua de mar, por su / 
al cuerpo que se halla sumergido e' 
co, que por las leyes físicas tiend 
aumentando, por la acción ast* 
ra baja ejerce sobre los ciier
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ciou de las fibras musculares las unas á las otras y su acor- 
tamiento consecutivo, contribuye por su parte á desarrollar 
en mayor grado los efectos producidos por la densidad del

° El cJwt/ue de las olas determina sobre el bañista un efec
to distinto del de los chorros. En el mar este choque es 
amortiguado por el líquido que se encueutrya en contacto 
con su cuerpo; de suerte que cada ola no lega á tocar la 
superficie de dicho cuerpo antes de haber sido rechazada por 
la ola anterior. El choque queda por lo tanto amortiguado 
por la resistencia que presenta el mismo liquido, pero la
presión existe y es sensible. , , -  , •

El esfuerzo de resistencia muscular que el bamsta op 
instintivamente al choque de la ola, constituye un segundo 
o-rado de acción que á veces es tan poderosa que á la salí 
L  de un baño algo prolongado, sobre todo si el mar se en 
cuentra agitado, experimenta una sensación de faUga tan 
grande como si acabara de dedicarse á largos ejercicios gim-

«  i q - "  i »
està en contacto con el cuerpo del individuo y P ^ id a  del 
calórico, relativa á la que cada ola que choca roba A la piel, 
dan por resultado que la sensación producida por el choqu 
de una ola es de mayor frialdad que la
anterior, y por eso el agua del mar parece tanto más fna 
cuanto más agitada se encuentre; llegando^ á veces dicha
sensación hasta el grado de producir f
de dientes como en el primer estadio de una fiebre ínter 
tente, y determinar en la superficie cutanea una 
cton tan grande, que sobresalen en elk  todos sus bulbos, 
dándole el aspecto particular de carne de gallina.

t L u s e c u ^ ^  sus fibras areolares se coastrmen cris- 
pan y acortan; e s t o s  m o v i m i e n t o s  s e  comunican^•> y pan V acortan, e&bu» mu -------------

íí- Jular'subyacente, luego al aponeurótico, que envuelve á

w



músculos, y finalmente, á los músculos mismos, cuyas fibras 
se aproximan, se acortan y se aprietan contra los huesos, 
contribuyendo de esa suerte poderosamente á completar los 
efectos iniciados por la densidad, del agm del mar y  por sn 
temperatura.

A la salida del baño se verifica en el bañista una reac
ción consistente en el desarrollo de la caloricidad general, 
frecuencia de pulso, libertad de la respiración, despejo de la 
inteligencia, encendimiento y animación del semblante, agi
lidad en los movimientos musculares y un bienestar general 
del organismo; es decir, que el resultado inmediato del baño 
del mar es el de concentración de los líquidos, y el consecu
tivo el de su reacción á la periférie, según hemos dicho al 
hablar de los baños fríos en general.

Tal es el conjunto de los importantes efectos que expe
rimenta el organismo humano cuando se sumerge en el agua 
del mar; efectos que explican la razón per qué un baño de 
mar demasiado prolongado debe ser perjudicial á la salud, 
en cuanto determina un movimiento de líquidos exagerado 
en sentido centrípeto, ó de la periferie al interior, exponien
do al cuerpo sumergido á graves congestiones orgá
nicas.

Los efectos curativos que determinan estos mismos baños 
se encuentran relacionados con los fisiológicos que se acaban 
de describir, y ejercen una influencia muy notable en el tra
tamiento de un sinnúmero de enfermedades, algunas de las 
cuales se indican á continuación, pues no es posible exten
derse sobre ellas ni exponer otras muchas, por no permitirlo 
la índole y  poca extensión de un Manual Terapéutico.

En general, los baños de mar templados se aplican con 
preferencia en el tratamiento de las enfermedades segregan
tes de la piel, ó erupciones húmedas, y los baños de mar 

frioSy principalmente los de ola, en los individuos de tem
peramento nervioso debilitados por trabajos excesivos ó á

—  501 —



— 502 —

oonseí’nencia del abaso de los placeres, y sobre todo, en los 
linfáticos y escrofulosos.

Linfatismo y escrofulismo. Según Baumes, en los tem
peramentos linfáticos la sangre es raénos perfecta, sus prin
cipios constitutivos no se encuentran íntimamente combina
dos, y la unión más débil de las moléculas que la componen 
le dá un aspecto de tensidad, de acuosidad y de menor con
sistencia, proviniendo de ello la atonía de la fibra y la dis- 
cracia humoral.

El escTofulismo es ei grado más elevado del linfatismo, el 
cual puede considerarse como ei periodo inicial de la prime
ra entermedad: por consiguiente el tratamiento indicado pa
ra combatir el escrofulismo debe, con mayor razón, corre
gir su primer periodo, que le constituye el linfatismo, de 
cuyas enfermedades se ha tratado ya en las aguas salinas 
cloruradas, á cuya clase pertenece el ag*ua de mar.

M. Fleury, aludiendo à las enfermedades dependientes de 
la diátesis escrofulosa, dice que el objeto del médico consis
te en devolver al sistema sanguíneo la preponderancia que ha 
perdido, excitando los órganos elaboradores de la sangre. 
Que se analicen todos los medios que han proporcionado un 
éxito sostenido en el tratamiento de las escrófulas, y se ve
rá que la enfermedad no se disipa sino cuando las elabora
ciones rojas y el aparato sanguíneo, hayan adquirido ó reco
brado su predominio.» En la gimnástica médica, añade, es 
donde reposa el éxito del tratamiento, pero el ha%o de maT es 
uno de los remedios más eficaces, sea para prevenir, sea para 
combatir los accidentes escrofulosos.

El doctor inglés Russel asegura, que el balio frió de mar 
no solo mejora el estado general del organismo y aumenta las 
fuerzas del enfermo, sino que facilita también la resolución 
de las glándulas infartadas y de los tumores indolentes de 
las articulaciones, aun cuando hayan adquirido un volúmen 
considerable y que su existencia date de largo tiempo.



La edad en que se encuentran indicados estos baños, para 
combatir el linfatismo y escrofulismo, es la de cinco anos en 
adelante; á los cinco ó seis años se pueden administrar atre
vidamente los baños de mar, aun á una temperatura baja, 
á los niños escrofulosos, mas se requiere mucha circunspec
ción para aconsejarlos en los niños que no lleguen á esa 
edad, por que en ellos la reacción es incierta.

De suerte que las indicaciones racionales deducidas de los 
efectos reconstituyentes que producen los baños de mar, de 
lo que se expuso al describir la acción de las aguas salinas 
cloruradas en el linfatismo y escrofulismo, y  finalmente de 
las observaciones clínicas de eminentes profesores, se redu
cen á que los baños de mar constituyen un poderoso modi
ficador para oponerlo á las dos afecciones citadas, y con pre
ferencia en la edad de la infancia.

Dermatosis. Los baños de mar ejercen una acción resolu
tiva marcada sobre cierta clase de enfermedades de la piel, y 
tiene sobre los termales sulfurosos y salinos la gran ventaja 
de ser mejor soportados por los pacientes, á causa de su 
temperatura, principalmente en las erupciones eczematosas 
sostenidas por causas locales y que, por su irritabilidad, se 
prestan con dificultad á los baños calientes ó templados.

M- Gaudet los aconseja en las dermatosis dependientes de 
un estado de linfatismo ó escrofulismo, es decir, en las es- 
crofúlides, y  considera esos baños, como los más propios pa
ra modificar favorablemente el conjunto del organismo, opo
niéndose de esa suerte á la repercusión de la erupción cu
tánea.

Diabetes. Los baños de mar se usan con bastante frecuen
cia para combatir el estado diabético. M. Bouchardat acon
seja que no se apliquen sino á los que se encuentren en esta
do de sufrir la reacción; más como esta no se obtiene exclu
sivamente por la energía intrinseca del organismo, no con
vienen estos baños, sino á los diabéticos que tengan aptitud
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pĵ ra dedicarse á un ejercicio activo combinado con ellos. 
M. Gaudet no concede gran influencia á esta medicación pa
ra conbatirla diabetes. Dice que con su uso ha obtenido mo
dificaciones favorables, en el período medio de la enferme
dad, pero que producen su agravación cuando se aplican en 
el periodo final.. «Los bañosde mar, añade, no deben consi
derarse, en esos casos sino como un excelente auxiliar para 
la reconstitución del estado general del paciente.»

Enfermedades del ùtero. Los mismos baños, muy cortos 
y limitados á uno solo cada dia, determinan un bienestar fa
vorable en los que padecen de alguna afección crónica del 
útero, bien sea la metritis catarral, ó granulosa, bien el in
farto ó erosiones de ese órgano.

Estos estados morbosos están generalmente sostenidos por 
la existencia de manifestaciones diatésicas, escrófulas, reu
matismo ó el herpetismo; razón por la cual las enfermas que 
los padecen se encuentran pálidas y débiles. En semejantes 
casos, los baños de mar, por su acción reconstituyente, deter
minan en los pacientes un aumento de energía en la genera
lidad de los órganos, mayor actividad en el ejercicio de las 
funciones asimiladoras, y en último término un biene¡?tar ge
neral consecutivo.

Mas su aplicación presenta á veces algunos inconvenientes, 
siéndolos principales de ellos el aumento del flujo blanco que 
en mayor ó menor cantidad acompaña ordinariamente á las 
enfermedades del citado órgano, en la exasperación de los do
lores y reaparición del estado de agudez que, en ciertas ocasio
nes, llega- hasta el grado de desarrollar un estado febril. Por 
eso dice M. Gaudet que esos baños son de más delicada apli
cación en las lesiones del tejido uterino, y exigen siempre 
las mayores precauciones, por que los inconvenientes se en
cuentran muy cerca de las ventajas, y requieren mucho tien
to en su administración.

Parálisis. M. Gaudet, hablando de los efectos de los baño»
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de mar en ciertas’parálisis, dice, que varios adultos que ha- 
biau padecido recientemente de mielitis aguda, á cuya conse
cuencia conservaban algunos síntomas de paraplejia, tales 
como la debilidad marcada de las extremidades inferiores, 
sobre todo en la posición vertical sostenida, algunos dolores 
on la región lumbar, etc., habían mejorado notablemente con 
los baños naturales de mar, acompañados de copiosasafusiones. 
Las observaciones prácticas de M. Durand Fardel confirman 
que esos baños ejercen una acción rápida y pronunciada pa
ra el restablecimiento al estado normal de la vegiga para
lizada.

Corea. Varios prácticos notables, entre ellos Dupuytren y 
Pouget, han preconizado los buenos efectos de los baños frios, 
y principalmente los de mar en las coreas, tanto agudas co
mo crónicas. El último autor cita el caso de una jóven, no 
menstruada, que sufría de corea óincontinencia de orina, cu
rada radicalmente á beneficio de los baños de mar; y el de otro 
niño de 10 años, de temperamento muy nervioso, curado tam
bién de una corea intensa, con movimientos convulsivos de 
varios músculos de la cara, á beneficio del mismo trata
miento.

Histeria. Esta enfermedad puede reconocer por causa un 
estado hiperérnico del útero, una neuralgia local fijada sobre 
el mismo órgano, ó una alteración en los principios consti
tutivos de la sangre con pérdida de sus elementos reparado
res. En el primer caso, M. Dauvergue aconseja los baños y 
las irrigaciones de agua de mar, con el objeto de oponerse 
al estancamiento de la sangre en los vasos capilares y facili
tar su círculo por ellos, considerando esas irrigaciones supe
riores álas de alumbre, tanino, etc.

En los dos últimos casos combina el método balneario con 
la permanencia de los enfermos en la orilla del mar, con el 
objeto de qúe, álos efectos anteriormente descritos, se agre
gue el de la modificación de lahermatosis, determinada por
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la penetración del aire marítimo en las vias respiratorias, 
cuya acción restablece consecutivamente, en su estado nor
mal, la inervación pervertida, con arreglo al antiguo y co
nocido axioma: sanguls moderator nervorum\ «la sangre es 
la moderadora de los nervios.»

Intermitentes. Esos baños nan proporcionado muy buenos 
resultados en el tratamiento de varias fiebres intermitentes, 
rebeldes á la acción del sulfato de quinina y demás antitípi- 
CCS recomendados para combatir los accesos y prevenir las 
recidivas. Duchan, Currie, Fieury, Macquart, Russel, Vogel 
y otros muchos han obtenido numerosas curaciones á bene
ficio de este tratamiento, cuya acción principal consiste en 
devolver al centro ganglionar la energía de' que le ha pri
vado la causa productora de la enfermedad, restableciendo 
de esa suerte el equilibrio funcional perdido, y la reparación 
de los principios de la sangre, consecutiva á la perfección 
de la hematosis, á beneficio de la atmósfera marina. A nos
otros nos han dado también muy buenos resultados.

Ot7'as enfermedades. Los baños de mar producen también 
buenos efectos en los casos de tumores blancos de las articu
laciones, trayectos fistulosos dependientes de caries de los 
huesos, infartos glandulares crónicos, descensos y desviacio
nes del útero, en algunas neuralgias y en las enfermedades 
mentales. La acción curativa de los citados baños sobre los 
sarnosos y los que padecen de enfermedades crónicas de la 
piel es muy conocida.

M. White consideraba los fomentos de agua de mar y las 
cataplasmas hechas con la misma agua como los medios 
mas apropiado? para combatir las ulceraciones estrumosas 
de los infartos glandulares; y Hunter trataba con los mismos 
baños las úlceras venéreas que se extendían entre la piel y 
el cuerpo del pene, formando diferentes aberturas, y conse
guía su curación radical, que no podía obtenerse con nin
gún otro tratamiento.
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En fin, los baños de mar deben aconsejarse á todos los in
dividuos, en quienes los sólidos gozan de poca energía, se 
encuentran en débil proporción los glóbulos y la fibrina. 
M. Astrié opina que de estos baños se puede decir lo que Eso
po dijo de las lenguas: son óuenas ó malas, segnn el lenguaje 
que se les concede.

En ciertos individuos, determinan dolores de cabeza, opre
sión, fatigas y á veces dolores articulares; también sobre
vienen á veces irritaciones de la vegiga de la orina, ó del 
útero, infartos de las mamas, flujo hemorroidal, forúnculos, 
prurito y  erupción miliar en la piel, etc. En semejantes ca
sos debe suspenderse su uso y recurrir, cuando se juzgue con
veniente, á los baños templados de agua dulce.

Se encuentran contraindicados en los reumatismos, gota, 
tisis, lesiones orgánicas del corazón y de los grandes vasos.

Las principales reglas higiénicas que los bañistas de mar 
deben observar, además de las establecidas anteriormente 
para los baños en general, son las siguientes:

D.—Reglas higiénicas para los bañislas.

1. *̂ Una tanda de baños de mar, en la época adecuada 
para tomarlos, que ordinariamente es desde fines de Junio 
hasta principios de Octubre, en nuestro clima, se compone 
de 25 á 30, ó 40 baños, tomando, á poder ser, tan solo uno 
cada dia.

2. “ La duración de cada baño debe ser de cinco á seis 
minutos para los niños y personas delicadas, y de diez á 
quince lo más para los adultos y robustos. El baño prolon
gado, lejos de producir efectos tónicos y  excitantes, los pro
duce debilitantes.

3.  ̂ Antes de comenzar á bañarse, debe el enfermo des
cansar algunos dias, arreglar su régimen y hábito á las 
prescripciones de un médico y pasearse á orillas del mar. Es



prudente abtenerse, durante la temporada, de todo alimento 
excitante, del café, del vino con exceso y sobre todo de be
bidas alcohólicas.

4:.̂  Los momentos más favorables del dia para bañarse 
son: por la mañana de seis á nueve, y.por la tarde, cuando 
se haya verificado la primera digestión de los alimentos; es 
decir á las cuatro ó cinco horas de haber comido.

5. “ En el océano debe evitarse tomar el baño en marea 
baja, por que entonces el agnia se encuentra turbia, y car
gada de materias extrañas y restos vegetales que turban su 
pureza, y pueden comunicarle propiedades perjudiciales á la 
salud del bañista, el cual se expone además por demasiado 
tiempo, á la acción del aire exterior y de la humedad, en su 
tránsito hasta la orilla, sobre todo en los puntos en que no 
existan medios directos de conducción al mar.

6. “ La marea, cuando va subiendo, tiene las ventajas de 
que no presenta tanta exposición para el bañista, aun cuan
do no sepa nadar, por que la resaca y el empuje de las olas 
arrojan á la playa cuanto se oponga á su ímpetu.

7.  ̂ El mar en su mayor altura, conocida con el nombre 
de pleamar, es preferible, por que el agua se halla entonces 
limpia, y el bañista se encuentra como sostenido sobre un 
suelo igual y una mar tranquila. Estas observaciones no son 
aplicables á los puertos del Mediterráneo, donde no se cono
cen las mareas, ó el flujo y reflujo del mar.

8. *̂ El ayuda de un bañero ó bañera es muy útil, y á ve
ces indispensable; sobre todo para las personas del sexo fe
menino y niños, así como para los hombres que no saben 
nadar: también deben valerse de ellos los que son muy im
presionables, los débiles y  los que son propensos á calambres, 
vértigos ó ataques de nervios.

9. '̂  Debe salirse del baño en el momento en que la im
presión que produce deje de ser agradable, por ser impru
dente prolongarlo demasiado hasta que produzca escalofríos.
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10.  ̂ A la salida del baüo se cubrirá el baiiista con una 
sábana, se secará con otra ^ue no esté húmeda, pero tampo
co calentada al fuego, al entrar en la caseta ó cuarto de ves
tirse; operación á que procederá en seguida con calma y  so
siego.

11. “ A veces es muy conveniente mantener los piés su- 
merjidos dentro de un cubo lleno de agua templada, mien
tras se viste, sobre todo si el bañista es propenso á conges
tiones cerebrales ó dolores de cabeza.

12. “ Después de secarse bien y vestirse con abrigo, dará 
un paseo moderado por la orilla del mar ó sus inmediaciones, 
no tomando alimento sustancioso hasta que hayan pasado al 
menos treinta minutos después de haber salido del baño.

La Península Ibérica, rodeada en su mayor parte por los 
mares Océano y Mediterráneo, cuenta en su litoral con 
numerosas y variadas estaciones balnearias marítimas, en
tre las cuales los bañistas pueden elegir las que por sus con
diciones de localidad conceptúen mas convenientes al estado 
de salud en que se encuentran; pues desde Castellón de Am- 
purias hasta Algeciras, en el Mediterráneo, y desde Cádiz, 
por Cascaes hasta Fuenterrabía, en el Océano, no faltan 
puertos de todas clases y condiciones, para todos los gustos 
y estados morbosos en que los baños de mar están indicados.

ORDEN SEGUNDO.

GíRTMÍA.

La medicina interna y la externa ó quirúrgica fueron con
sideradas, durante varios siglos, como dos ramas indepen
dientes de la ciencia médica, hasta el extremo de que su en
señanza, y aun su práctica profesional, se mantuvieron com
pletamente separadas; sin tener en cuenta que la única di
ferencia que existe entre ellas la constituyen pura y simple-



mente los medios terapéuticos empleados en el tratamiento de 
las enfermedades.

¿Se vale, por ejemplo, el profesor de medios higiénicos ó 
farmacológicos para combatir una dolencia cualquiera? En
tonces ejerce la medicina. ¿Aplica su mano sobre el cuerpo 
del enfermo, sola ó armada de algún instrumento adecuado 
con el mismo objeto? Pues ya se trasforma en cirujano.

Resulta, pues, que la cinijíano se diferencia de la medici
na llamada interna, sino en que los medios curativos, reco
mendados por ella, son todos mecánicos j  constituyen la par
te artística de la ciencia terapéutica.

Pero debemos tener presente q.ue rara es la enfermedad 
que exige la aplicación de medios quirúrgicos para su trata
miento, que no reclame al mismo tiempo el concurso de al
gunos higiénicos y aun farmacológicos; resultando de eso 
que no existe una verdadera linea divisoria entre esas dos 
ramas de la ciencia, sino en el órden que los citados medios 
se encuentran colocados en el seno de la terapéutica, que 
comprende todos indistintamente.

Podemos pues, sin temor de equivocarnos, establecer como 
principio que deben ser considerados como medios quirúr
gicos todos aquellos que tienen por objeto:

1. ® Reducir á su posición natural y mantener Jijas en 
ella las partes del cuerpo humano anormalmente situadas.

2. ° Destruir ó extraer del mismo cuerpo cuanto sirva de 
obstáculo al libre ejercicio de sus funciones •

3. ° Reemplazar las partes perdidas con otras que puedan 
sustituirlas en sus actos funcionales.

La aplicación práctica de los medios quirúrgicos se halla 
constituida por las operaciones y  las curas, cuya descrip
ción y demás circunstancias se encuentran en las secciones 
siguientes.

Debemos advertir en este lugar, que la descripción de las 
operaciones, en particular, ocupa tomos enteros, y no es po-

—  510 —

1 '



— 511 —
sible comprenderla en un simple Manual como el presente. 
La dejaremos, pues, para cuando escribamos la Te7'apéiítica 
especial, debiendo figurar en ella al pié de los diversos es
tados morbosos en que cada operación se encuentra indicada..

SECCION PRIMERA.

I>e las operaciones en general.

Se llama operación á la aplicación de la mano del ope
rador sobre el cuerpo del paciente, sola ó armada de algún 
instrumento, efectuada con un objeto terapéutico.

Las operaciones se dividian antiguamente en las cuatro 
clases siguientes: Primera, ó reunión, cuando tenian
por objeto reunir las partes del cuerpo que se encontraban 
separadas. Segunda, Diéresis ó división, si su objeto era el 
de dividir las que estaban unidas. Tercera, Prótesis ó adi
ción, cuando servian para sustituir alguna parte natural, 
que faltaba en el cuerpo, con otra artificial. Cuarta, Exeresis' 
ó extracción, en los casos en que la operación consistía en 
extraer alguna parte del cuerpo humano. Mas h o j se en
cuentra abandonada esa división, en atención á que la ma
yor parte de las operaciones comprenden todas ó varias de 
esas clases á la vez.

CAPITULO PRIMERO.

IN D ICACION ES Y  C O N TR A -IN D IC A C IO N E S.

T od a  O peración , p o r  sen cilla  que sea , pu ede d ar lu g a r  á  
g ra v e s  co n se cu e n c ia s , b a sta  lle g a r  á p ro d u c ir  la  m u erte  d e l 
op era d o ;' p o r  cu y a  ra zó n  debe e l p rofesor, an tes d e  re so lv e rse  
á  p ra ctica r la , fija r  su  a ten c ión  en  las indicaciones y  C07itra~ 
indicaciones^^  se le  p resen ten , re fle x io n a n d o  d e te n id a 



mente acerca de cada una de ellas, para formar un buen jui
cio acerca de las ventajas é inconvenientes que ofrece la 
aplicación de tan ioaportante medio terapéutico.

En primer lugar, procurará conocer á fondo la naturaleza 
de la enfermedad que se trata de combatir y  demás cir
cunstancias concernientes áella , para establecer un diag
nóstico, el más exacto posible; teniendo además en cuenta la 
región que ocupa, su extensión, la extructura y  disposición 
anatómica de los órganos enfermos y la de las partes veci
nas, con el objeto de convencerse de que la operación es 
practicable; que es necesaria é indispensable para obtener la 
curación del enfermo; que el resultado proporcionado por 
ella será, ó la destrucción completa de la enfermedad, ó al 
ménos un gran alivio en la misma, y  que, á beneficio de la 
operación, conseguirá el paciente la prolongación de su exis
tencia en un grado que sirva, al ménos, de compensación á 
los peligros y dolores inseparables de la aplicación de cual
quier medio quirúrgico.

Comparará en seguida las ventajas que proporcionará el 
empleo de ese agente terapéutico, con las consecuencias que 
sobrevendrian abandonando la epfermedad á solos los esfuer
zos del.organismo, basta que quede plenamente convencido 
de que existen razones muy suficientes para justificar la ope
ración, con la seguridad de practicarla sin compromiso pró
ximo, ni remoto, de la existencia del operado, más de lo que 
se encuentra comprometida por la enfermedad.

Tendrá también presente que cuando la vida del enfermo 
se halla en peligro, es preciso recurrir al tratamiento que más 
probabilidades ofrezca de buen éxito; así como en los casos 
en que la operación no es de absoluta necesidad, aunque 
ofrezca mayores ventajas que inconvenientes, no debe recu- 
rirse á ella, por no ser fácil precisar los accidentes que pue
den sobrevenir en el acto de practicarla y después de prac
ticada.
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Finalmente, en vista de las consecuencias que el profesor 
deduzca del exáraen comparativo de los datos que haya po
dido reunir, y  atendiendo al número é importancia relativa 
de las indicaciones y contra-indicaciones, formará su juicio 
definitivo, resolviendo terminantemente si debe ó no proce
derse á la O peración.

_ Resuelto ya ese importante problema y admitida la nece
sidad de recurrir á la operaciou, debe el profesor desig-nar la 
época más adecuada para practicarla, atendiendo para ello 
al estado más ó ménos peligroso en que se encuentra el en
fermo, á la calidad de la operación, estación del año en que 
se encuentra, etc. etc.

Hay operaciones que deben practicarse en el momento mis
mo en que el cirujano reconoce al enfermo, porque su exis
tencia se encuentra más ó ménos comprometida; tales son, 
por ejemplo, la broncotomia para extraer un cuerpo extra
ño introducido en los bronquios, y la ligadura de una arte
ria de calibre para contener una hemorragia; operaciones 
llamadas de urgencia, porque de su inmediata ejecución de
pende la vida uel paciente. Mas existen otras que tienen por 
objeto remediar una lesión que molesta en mayor ó menor 
grado al paciente, ó perturba el ejercicio de algunas de sus 
funciones, pero que no pertenecen á la clase de urgentes, 
puesto que el enfermo no corre riesgo alguno en diferirlas; 
tales son la operación de la catarata, la de la fístula del ano 
y la del hidrooele, en las que el operador debe designar la 
época más adecuada para practicarlas. Finalmente,°se pre
sentan algunas que solo tienen por objeto corregir alguna 
deformidad, como sucede con la ablación de los quistes^pri- 
cipalmente de la cara y manos. Estas no son de necesidad, y 
se las conoce, por lo tanto, bajo la denominación de opera
ciones de condescendencia.

En general, las que deben dejar grandes soluciones de 
continuidad, como las amputaciones, se practicarán con pre-
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ferencia en verano, por ser la estación más favorable para 
la rápida cicatrización de las heridas. Después del verano, 
las estaciones más apropiadas son, por su órden, la prima
vera y la otoñada; siendo en invierno más lento el trabajo 
de cicatrización de toda especie de heridas. Se tendrá tam
bién en cuenta el estado atmosférico, y  se diferirá, si posible 
fuere, toda operación, mientras reine en el pueblo en que 
deba operarse alguna enfermedad epidémica.

La región ó el lugar del cnerpo que deba sujetarse á la 
operación, se encuentra á veces designado por la naturaleza 
misma de la enfermedad; como, por ejemplo, en la dilatación 
de un abceso, la extirpación de un cáncer y otros semejan
tes, y en ese caso toma el nombre de lugar de necesidad. 
Otras veces puede operarse á cierta distancia de la parte en
ferma, escogiendo el operador para ello los tegidos que aún 
se encuentren sanos, cual sucede en las amputaciones de los 
miembros, y entonces se le califica de lugar de elección.

Interesa también, tanto al enfermo como al operador, la 
elección del método y proceder operatorios. Conviene estu
diar prèviamente los diversos métodos que se recomiendan 
para practicar la operación acordada, eligiendo el que ofrez
ca más probabilidades de buen éxito y haga sufrir ménos al 
enfermo; sujetando el proceder operatorio á las modificacio
nes que exige la enfermedad que se trata de combatir y el 
estado especial del paciente.

. Por último, decidido ya el profesor á ejecutar la operación 
que se encuentra indicada, procederá á practicarla, obser
vando con la mayor escrupulosidad las reglas que á conti
nuación se establecen, y cuya explicación aparece en los ca
pítulos siguientes.
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CAPÍTULO II.

R E G L A S  QUE D EBEN  OBSERVARSE AN TE S D E PROCEDER Á  L A  O PERACIO N .

 ̂ Reconocida la necesidad de practicar la operación, y  de
signados el dia y la hora más convenientes, el cirujano debe 
preparar al enfermo, convenciéndole de la utilidad y nece
sidad de la operación, procurando resolverle á ello paulati
namente, animándole é inspirándole confianza en su buen 
éxito.

Si la Operación fuere de poca importancia, bastará preve
nirle en el momento mismo de ejecutarla, y si el enfermo 
fuera pusilánime, será lícito, á veces, practicarla por sor
presa. ̂ Será también conveniente, en ciertos casos, preparar 
al paciente desde la víspera, poniéndole á dieta y aun pur
gándole si existe constipación de vientre ó saburra gástrica.

Dispuesto ya convenientemente el enfermo y llegado el 
momento de proceder á la operación, debe el cirujano ocu
parse en la elección del local en que debe practicarla, el 
cual debe reunir las condiciones higiénicas adecuadas para 
el caso; debiendo ser suficientemente espacioso, de techo 
bastante elevado para que contenga suficiente cantidad de 
aire respirable, y con las ventanas necesarias para su conti
nua renovación, principalmente en los casos en que deba 
usarse de algún anestético para producir la insensibilidad 
en el paciente.

Se colocará en el local elegido una cama, ó mejor aún, 
una mesa, en disposición de que quede á su alrededor espa
cio suficiente para que el operador y sus ayudantes puedan 
circular con toda libertad. Se pondrá sobre esa mesa un col
chón, dándole por medio de almohadas cierto grado de incli
nación ó declive hacía los pies, y cubriéndolo con un hule y 
sus correspondientes sábanas. Esa cama deberá estar situada.
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a l p a r de u n a  v en ta n a , d e  m a n era  qu e la  lu z  c a ig a  d irecta 
m en te  sobre la  r e g ió n  d e l cu e rp o  e n  q u e  se v a  á  operar.

S e  p rep ararán  e n se g u id a  tod os  los  in stru m en tos  n e cesa rios , 
ó  q u e  p u ed en  l le g a r  á  ser lo , p a ra  p ra c t ica r  la  o p e ra c ió n , c o 
m o  b is tu rís  rectos  y  c o n v e x o s , p in zas  d e  d iferentes clases, sin  
o lv id a r  la s  d e  l ig a r , son da  a ca n a la d a , c u c h illo s , sierras, te 
n a za s  in c is iv a s , a g u ja s  d e  su tu ra , y  tod os  lo s  dem ás que 
e x i j a  la  op e ra c ió n  qu e se v a  á  p ra ctica r ; c o lo cá n d o lo s  p or  su  
o rd e n  sobre  una m esa  ó  b a n d e ja , y  cu b r ie n d o  tod o  ese ap<i~ 
rato c o n  un  lie n zo  á fin  de o cu lta r lo  á  la  v ista  d el p a cien te .

S e  co lo ca rá n  tam bién  sobre  otra  m esa todas la s  p iezas que 
h an  de co m p o n e r  e l apósito, n ecesa ria s  p a ra  v er ifica r  la  ca
ra, c o m o  son  la s  tira s  a g lu tin a n te s , com p resa s , h ilas  c o n fo r 
m es é in fo rm e s , lig a d u ra s  y  ven das a p rop ia d a s; adem ás a l
g u n a s  sábanas p leg a d a s  en  v a r io s  d o b le ce s , sea  en  fo rm a  
cu a d ra d a  ó  lo n g itu d in a l para  con ten er  la  sa n g re , y  p o r  ú lt i
m o , b a rre ñ o s , jo fa in a s , to b a lla s , e sp on ja s , a g u a  fria  y  c a 
lie n te , p o c io n e s  a ro m á t ica s  y  e téreas, v in a g r e , u n  p o co  de 
v in o  g e n e ro so  p a ra  e l ca so  d e  q u e  e l en ferm o ca ig a  en  s ín 
c o p e , y  después d e  ten er  d ispu estos todos estos p rep a ra tivos , 
se  d a rá  p r in c ip io  á  la  o p e ra c ió n  q u e  se tra ta  d e  p ra ctica r .

CAPÍTULO líL

R E G L A S QUE D EBEN  OBSERVARSE DU RAN TE LA O PERACION .

E stas re g la s  están p r in c ip a lm e n te  re la c io n a d a s  co n  la  a c 
titu d  d e l e n fe rm o , de lo s  a yu d a n tes , d e l op e ra d o r , y  c o n  la  
su sp en sion  d e l cu rso  de la  sa n g re .

E l  e n ferm o  d eb e  estar s itu a d o  de m a n era  q u e  la  r e g io n  en  
q u e  se v a  á  op era r se h a lle  b ien  ilu m in a d a , y  sea  fá c ilm e n 
te a cce s ib le  á  la  m an o d el c ir u ja n o , p o n ién d o le  e ch a d o , se n 
ta d o  ó  de p ié , se g ú n  sea la  r e g io n  q u e  se su je ta  á  la  o p e ra 
c ió n .



Cuando se quiere producir la anestesia, un ayudante se 
encargará de aplicar el anestésico, que ordinariamente es el 
cloroformo, tomando las debidas precauciones de ventilación, 
posición del enfermo, etc.; sosteniendo el estado de insensi
bilidad en un grado moderado, pues es preferible repetir la 
aplicación del anestésico cuantas veces el paciente dé seña
les de sensibilidad, á producir en él la anestesia en un gra 
do peligroso. Otro ayudante sostendrá al enfermo en la po
sición conveniente. Otro tercero mantendrá tensa la piel de 
la región en que se está operando, lavando con esponjas 
mojadas en agua la sangre que emane de la herida, y atra
yendo ó separando los colgajos que resulten de los cortes ó 
incisiones ejecutadas por el operador. El cuarto ayudante se 
encargará de dar al operador los instrumentos que le sean 
necesarios, recibiendo los que le son ya inútiles, y otro quin
to estará preparado para comprimir algún vaso en caso de 
hemorragia, siendo este último el más importante de todos 
los ayudantes.

El operador, en la mayor parte de las operaciones, debe 
colocarse al lado derecho del operado, manteniéndose de pié, 
de rodillas ó sentado, eligiendo la posición más cómoda po
sible, ó al ménos la ménos molesta, y que le permita mane
jar sus manos con toda libertad. Cuando practica alguna 
operación delicada, por ejemplo la de la catarata, será me' 
jor que se siente delante del enfermo, para que conservando 
el cuerpo inmóvil, puédanlas manos obrar con más precisión.

Para practicar una operación en que deba verificarse la 
sección de alguna arteria de calibre, es preciso suspender con 
anticipación el curso de la sangre que se dirige á ella, veri
ficándolo por medio de la compresión ejercida sobre un pun
to superior del citado vaso. Esa compresión puede efectuar
se aplicando la cara palmar del dedo pulgar, ó la pulpa de 
los cuatro dedos restantes á través de la arteria, y  compri
miendo lo suficiente para que cesen sus pulsaciones.
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Puede verificarse también esa compresión valiéndose para 
ello de instrumentos adecuados, siendo los que más se usan 
\b.pelota, el garrote j  el torniquete.

L-á pelota es una semi-esfera elástica, sólidamente fijada 
l)or el centro de su cara plana á un mango perpendicular, y 
se aplica sobre el trayecto del vaso, apoyando sobre él su ca
ra esférica, cuando la arteria corresponde á una superficie 
huesosa.

El garrote se compone de una pelota ó de un rollo de ven
da que comprime el vaso; de una plancha de metal ó suela 
que se aplica al lado opuesto de la arteria; de una tira de 
lienzo bastante larga para dar dos vueltas y media á la par
te sobre la que se aplica, colocándola de modo que abrace la 
pelota y la plancha, y de un palo ó garrote que se introdu
ce entre la plancha y el lienzo, y al cual se imprime un mo
vimiento de rotación que aprieta el vendaje.

El torniquete^ que es el que contienen las cajas de ampu
taciones, obra lo mismo que el garrote, y se diferencia de él 
en que en lugar del palo tiene un tornillo colocado sobre una 
segunda plancha, la cual, separándose de la primera por la 
presión del tornillo, aprieta la pelota colocada sobre el vaso 
arterial.

Suspendido de esa suerte el curso de la sangre en el va
so que se debe cortar, el cirujano procederá á practicar la 
operación acordada. «Los diferentes actos que componen una 
operación, dice el Dr. A. Nelaton en sus Elementos, de pato
logia quirúrgica, deben ejecutarse con mano firme, segura 
y precisa en sus movimientos, verificándolos enei órden más 
rápido que permite esa precisión, con esa delicadeza y facili
dad que solo la destreza puede proporcionar, y  que consti
tuye una especie de elegancia. El axioma Tutó, citó et ju -  
cundé, manifiesta en el órden de su importancia las tres 
cualidades dominantes del operador: la primera marca el fin 
ó el objeto sobre el cual debe el cirujano tener fija su vista;
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la segunda recuerda el tiempo presente, que es penoso, 
y  es preciso abreviar; en cuanto á la tercera, acaso sea líci
to acusarla de que compromete demasiado al cirujano á es- 
pensas del enfermo, y considerarla como una pretensión 
muy frívola en semejantes momentos. ¿Mas esta cualidad di
fiere acaso en algo de la destreza? ¿Y la destreza no es 
eminentemente necesaria á un buen operador? Seguridad, 
celeridad y destreza, tales son, pues, las tres cualidades esen
ciales que deberá reunir el cirujano; cualidades que le ase
gurarán los resultados más favorables en la práctica de las 
operaciones.»

CAPÍTULO IV.

K E G LA S QUE DEBEN  O BSE RV ARSE DESPUES DE P R A C T IC A D A  L A  

O PER AC IO N .

Estas reglas tienen por objeto atender á los accidentes que 
pueden sobrevenir á consecuencia de la operación, y que or
dinariamente están constituidos por la hemorragia, el sinco
pe, las convulsiones y  la introducción del aire en las venas.

Cuando una hemorragia es considerable, podria llegar á 
producir la muerte del operado, ó debilitarlo hasta el grado 
•que el organismo no pudiera reparar las pérdidas sufridas; 
por cuya razón es de la mayor importancia contenerla lo an
tes posible, comprimiendo el vaso con los dedos, cuando la 
sangre es arterial, y  obligando al enfermo á que efectúe lar
gas inspiraciones si la hemorragia es venosa.

Si el vaso arterial que produce la hemorragia es de pe
queño calibre, se procede á su ligadura.

El sincope puede reconocer tres causas, á saber: la pérdi
da de la sangre; el terror que causa el aparato de la opera
ción, ó la intensidad del dolor producido por ella.

En el primer caso basta contener la sangre para corregir-



le; en el segundo debe animarse al enfermo, haciéndole ver 
los grandes beneficios que le proporcionará la operación 
practicada; en el tercero será conveniente aplicarle algún 
calmante y suspender la operación, si aun no está del todo 
terminada, hasta otro momento más favorable. Los medios 
generales para combatir ese accidente son: la posición hori
zontal del paciente, la renovación del aire atmosférico en la 
pieza donde se halle y la inhalación de sustancias aromáti
cas y las aspersiones de agua fría en la cara.

Cuando se presenten las convulsiones, antes de terminar
se la operación, se suspenderá ésta hasta que desaparezcan 
por completo, administrando al paciente algunos medica
mentos antiespasmódicos.

La introducción del aire en las venas se verifica durante 
la aspiración ejercida por el tórax en el momento de la di
latación de los vasos venosos, cuando sus paredes están ad
heridas á los tejidos inmediatos, trasformándolos de esa 
suerte en conductos compresibles. Las venas situadas en el 
pecho y sus inmediaciones, aunque no poseen en sus paredes 
ningún tejido elástico, por su adherencia á los tejidos fibro
sos adquieren la facultad de resistir á la presión del aire 
exterior; de suerte que cuando están abiertas dejan escapar 
en el̂  momento de la expiración la sangre que refluye de su 
interior, mientras que durante la inspiración atraen á la vez 
la sangre que vuelve de la periferie del cuerpo y el aire con 
el qu. se encuentran en contacto; el cual penetra de-esa suer
te con tanta más facilidad, cuanto más ancha es la abertura 
de la vena, más considerable el volumen de la misma, más 
incompresibles se encuentran sus paredes y má.s poderosa sea 
la aspiración del tórax.

A esa penetración acompaña á veces un silbido agudo, 
parecido al que se siente cuando entra el aire en una máqui
na neumática, y otras un ruido sordo, apenas perceptible, 
que simula un gorgojeo. Es un accidente sumamente gra-
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■ve, puesto que con frecuencia ocasiona la muerte del pacien
te, y para evitar esa funesta terminación se han aconsejado 
diferentes procederes, contándose entre ellos la coupresion 
del toras), ejercida por la presión graduada y alternativa de 
ambas manos, colocadas sobre las superficies anterior y  pos
terior de la cavidad toràcica', la aspiración del aire introdu
cido por medio de un tubo metálico que se aplica por la ve
na yugular interna, introduciéndolo hasta el corazón, y  
finalmente, la sangría general, empleada con buen éxito por 
los veterinarios. Mas ninguno de estos medios es verdadera
mente eficaz para corregir ese terrible accidente, y por lo 
tanto el cirujano está obligado á fijar toda su atención para 
evitarlo siempre que se vea obligado á operar en las inme
diaciones del tórax y en donde atraviesan venas de paredes 
compresibles.

SECCION SEGUNDA.

l>o las curas.

Se llama curación ó cura á la aplicación metódica de los 
apósitos y rendajes sobre las partes enfermas.

CAPITULO PRIMERO.

D E  LOS APO SITO S.

Se da el nombre de apósito á un medio quirúrgico inerte 
que, aplicado sobre un órgano enfermo, le modifica por su 
elasticidad, convertida en fuerza activa, y se emplea para 
protejer y curar las heridas ó partes enfermas, favoreciendo 
su cicatrización ó curación.

Las piezas que sirven para formar los apósitos son, por lo 
general, delienzo, ylasprincipalesde ellas sonlas siguientes:



1. '  Tiras de esparadrapo aglutinante é de diaqtcUon go
mado, que sirven para mantener reunidos los bordes de una 
herida cuya curación se quiera obtener por primera inten
ción, asi como para evitar la impresión del aire exterior y el 
contacto con los cuerpos extraños en aquellas heridas cuya 
curación no puede obtenerse sin que se presente antes la su
puración.

2. Las hilas, que son un conjunto de filamentos sacados 
de un lienzo. Se llaman hilas informes cuando los filamen
tos están mezclados sin orden alguno, y conformes si dichos 
filamentos se encuentran paralelamente situados, formando 
una superficie lisa, la cual toma el nombre planchuela' 
Hay además tortas de hilas, lechinos, clavos, mechas, Mso- 
pillos, cordones, etc., según sea la forma que se les quiera 
dar. Se usan para aplicarlas sobre las superficies ulceradas, 
con el objeto de resguardarlas de la impresión del aire exte
rior, del frió y del contacto de cuerpos extraños; para absor
ber los fluidos morbosos, y para conducir sustancias medica
mentosas.
 ̂ 3.“ Las compresas, que consisten en unos pedazos de 

lienzo de diferente extensión, grosor y  forma, que sirven 
para sujetar unas piezas con otras y, á veces, trasmitir la 
acción de algunas sustancias medicinales. Las compresas mág 
usadas son las formadas de un trozo de lienzo doblado en 
forma cuadrada, cuadrilonga ó triangular; las cortadas en 
forma de cruz de Malta ó de San Juan; las hendidas^ cribosas 
ó agujereadas, y las graduadas, que consisten en sobreponer 
lienzos doblados, cuya dimensión disminuye gradualmente 
de dentro afuera. A las sustancias medicamentosas que se 
aplican por medio de los apósitos, se llaman tópicos.
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CAPÍTULO II.

D E  L O S  V E N D A J E S .

Se da el nombre de vendaje á un conjunto de vendas, apli
cables á una reg-ion del cuerpo, con el objeto de llenar alguna 
indicación terapéutica.

La.s vendas son unas tiras de lienzo, más ó ménos largas y 
estrechas, destinadas á rodear diferentes partes del cuerpo, 
ejerciendo sobre ellas cierto grado de presión.

Las vendas deben ser de lienzo limpio, algo usado, suave 
al tacto, pero de bastante resistencia; no deben tener orillas 
ni dobladillos, y su longitud, así como su anchura, deben 
estar en relación con los usos á que se las destina.

Para usar las vendas deben anticipadamente enrollarse, 
formando uno ó dos rollos ó globos, y se pueden aplicar secas, 
mojadas en agua, ó impregnadas de algún líquido medica
mentoso.

La aplicación de un buen vendaje es una de las cuestiones 
más importantes que se presentan en la terapéutica quirúr
gica, y  al cirujano es á quien toca resolver acerca de su 
forma y composición, con arreglo á la indicación que trata 
de llenar. La destreza en la formación y aplicación de los 
vendajes es ordinariamente la causa de que, en muchos 
puntos, sean preferidos ios curanderos á los cirujanos para 
el tratamiento de las fracturas y dislocaciones.

En general, un vendaje será tanto más perfecto cuanto más 
sencillo sea y llene mejor el objeto para el que se echa mano 
de él; por esa razón los cirujanos modernos han abandonado, 
casi por completo los aparatos complicados que usaban los 
antiguos. Los vendajes deben ser apropiados á la configura
ción de la región á que se han de aplicar y á las indicaciones 
que se han de llenar, ofreciendo de esa suerte un campo muy
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vasto á la iniciativa del cirujano para poder acreditarse en 
el tratamiento de la major parte de las enfermedades quirúr
gicas.

La aplicación de los vendajes tiene dos principales objetos: 
primero, el de mantener en su sitio un apósito, los fragmentos 
de un liueso fracturado, una hernia, etc., en cuyo caso se 
toma el nombre de vendaje contentivo) y segundo, el de ejer
cer una compresión más ó ménos fuerte sobre una región 
dada, llamándose QntonQQs vendaje compresivo.

El método de aplicar los vendajes puede ser circular, es
piral, cruzado ó intercurrente.

El vendaje circular de una aplicación muy sencilla, 
consistiendo simplemente en tomar un rollo de venda, fijar 
su extremidad suelta en uno de los puntos que deben ser cu
biertos por ella, y desarrollarla con la otra mano, siguiiendo 
la dirección circular, sobreponiendo exactamente unas cir
cunvoluciones sobre otras, y  concluyendo por fijar el otro 
extremo con un alfiler, ó anudándolo por medio de unas 
cintas.

Se llama vendaje espiral al que en lugar de cubrir exac
tamente unas circunvoluciones con otras, la vuelta superior 
deja en de.seubierto alguna porción ó el todo de la inferior. 
Cuando las circunvoluciones se cubren más ó ménos las unas 
á las otras, toman el nombre de espirales unidas) si se tocan 
solamente por los bordes, se denominan espirales obtusas, y 
en los casos en que entre una circunvolución y otra queda 
un espacio descubierto, se llaman espirales reptantes. El ven
daje espira] debe empezar á aplicarse por el punto más dis
tante del corazón.

YÁvendaje cruzadoQs el queformados asas separadas la una 
de la otra, excepto en un solo punto, en el que cruzan los 
círculos para dirigir la venda al lado opuesto, formando de 
esa suerte la figura de un 8 . Este vendaje sirve para ser apli
cado en aquellas regiones en que las secciones de un miembro



se reúnen formando ángulo, como en el codo para las san
grías, ó en Ja rodilla cuando se encuentra en flexión.

Se divide el i>endaje intercv,rrente en dos especies distin
tas llamadas capelina j  ñudo de enfardador. Para formar la 
capelina se arrolla una venda larga formando el globo de 
un extremo con tres quintas partes de su longitud, y otro 
en el extremo opuesto con las dos partes que quedan so
brantes; sirve para aplicarlo á la cabeza ó al muñón de un 
miembro amputado. En la cabeza se forman con el rollo 
menor circunvoluciones horizontales que rodeen la base del 
cráneo, y con el globo mayor se dan vueltas verticales, 
que vayan cubriendo toda la superficie de la cabeza, cru
zando arabas vendas al llegar á encontrarse en las partes 
anterior y posterior de la misma, y cambiando entonces el 
globo mayor de dirección al lado opuesto para verificar en él 
el mismo cambio, continuando de esa suerte hasta que toda la 
superficie del cráneo queda completamente cubierta. El nu
do de enfardador se practica con una venda no muy larga, 
arrollada también por sus dos extremos, formando dos glo
bos iguales que circuyan la cabeza; y al encontrarse en ca
da región temporal cambian de dirección, torciéndose ambos 
globos en ánguli  ̂recto y constituyendo de esa suerte un nu
do como les que usan los enfardadores.

Hay también otros vendajes, llamados llenos, como son los 
llamados de charpa y de cuerpo. El primero se forma con un 
pañuelo de bolsillo plegado en forma triangular, anudándolo 
por sus cabos sueltos á la parte posterior del cuello del pa
ciente, é introduciendo en su cavidad triangular su brazo en 
flexión. El vendaje de cuerpo se compone de una sola pieza 
de lienzo, de suficiente extensión y anchura para rodear al 
guna parte del tronco, como el pecho ó vientre, que se suje
ta por sus bordes libres con lazos de cintas.

El nendaje inamovible consiste en vendas sumergidas en 
un líquido compuesto de 10 partes de dextrina y 6 de al
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cohol alcanforado, disueltos en cinco partes de agua tibia y 
aplicadas una hora después de empapados del líquido sobre 
una extremidad fracturada, la cual debe estar anticipada
mente cubierta con un vendaje espiral y una capa de algo- 
don que la rodeen completamente. Este vendaje puede reem
plazarse con otro espiral almidonado, y aun con tiras de pa
pel circnlarmente aplicadas sobre el miembro fracturado y 
cubiertas con engrudo grueso. Con el mismo objeto se em
plean también otros de diversas formas, de gutta-percha, car
tón mojado en agua, yeso, etc., etc.

Tales son los principales y más usados vendajes, aunque 
se comprenden también bajo ese nombre ciertos aparatos 
más ó ménos complicados, compuestos algunos de ellos de 
piezas de lienzo, á los cuales se añaden pedazos de cartón, 
placas de hierro, etc., de suerte que por su elasticidad ó re
sistencia obren de una manera especial sobre la región á que 
se les aplica.

Sirven asimismo como vendajes otras varias piezas for
madas de diferentes materias y  de diversas configuraciones, 
como los Óordones, que son cuerdas de tripa de diferente gro
sor, que se emplean para dilatar los conductos naturales ó ar
tificiales, los suspensorios, bragueros, arcos de fractura, 
aparatos ortopédicos de todas clases, y otra porción cuya des
cripción solo cabe en una obra dedicada exclusivamente á 
tratar de esos medios quirúrgicos.

Las diversas operaciones que exige cada enfermedad en 
particular, así como sus correspondientes apósitos y venda
jes, pertenecen á la terapéutica especial y  deben por lo tanto 
figurar en ella como tratamientos especiales, concluyendo 
en la sección siguiente con lo que es propio del a terapéutica 
general, única comprendida en e&te3fanual; es decir, con la 
descripción de los medios quirúrgicos que componen la ciru- 
j ia  menor, llamada también cirujia ministrante.
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SECCION TERCERA.

X>e la cirtijia meiiot* ó mlixistrante.

Los raedlos terapéuticos de que se va á tratar en esta sec~ 
don  no tan solo se limitan á combatir las enfermedades que 
pertenecen á la patología puramente quirúrgica, cual suce
de con las operaciones cuyas generalidades se acaban de des
cribir; su acción se extiende á todo género de dolencias, tan
to las llamadas externas ó quirúrgicas, como á las internas 
ó médicas, atendiendo á que el verdadero lugar desemejan
tes agentes se encuentra precisamente en la terapéutica ge
neral. Procederé á su descripción de una manera compendia
da y breve, cual conviene á todo Manual; terminando con 
ella la tercera y última parte de esta compendiada obra.

La cim jia menor es la que da reglas para practicar aque
llas operaciones cuya ejecución se confía ordinariamente á 
los cirujanos llamados sangradores ó ministrantes.

Las principales de estas operaciones son: las incisiones, las 
reuniones y la cauterización, cada una de las cuales descri
biremos en capítulo aparte.

CAPÍTULO PRIMERO.

D E  L A S  INCISIONES.

Se llama incisión  á toda operación quirúrgica que tenga 
por objeto dividir ó separar por medio de algún instrumento 
cortante ó punzante, con algún fin terapéutico, los tejidos 
orgánicos que anteriormente se encontraban unidos.

Los instrumentos más usados para practicar las incisiones 
son: la lanceta, las tijeras, el histuri, el trocar y  la aguja.

La lanceta es un instrumento punzante, cortante por am



bos lados, compuesto de una hoja de acero fino, delgada, con 
mango de dos hojas de cuerno ó concha, llamadas cachas, 
que articulan con la hoja j  entre sí, por medio de un eje 
metálico que permite girarlas en todos sentidos.

Hay tres clases de lancetas: la llamada de grano de cela
da-, cuya punta es ancha y basta una simple picadura para 
que produzca una incisión regular; la punta de espino ó 
lengua de serpiente, que tiene una punta muy fina y es más 
propia para incidir los tejidos profundos; y finalmente, la de 
grano de avena, cuya punta es un término medio entre las 
dos anteriores.

Las tijeras, que pueden ser rectas ó curvas, son de uso tan 
común, que no hay necesidad de describirlas para cono
cerlas.

El bisturí es una especie de navaja, compuesta de una ho
ja  de acero, cortante por uno de sus bordes, que articula con 
un mango de hueso ó de concha, con una hendidura donde 
se introduce la hoja al cerrarla. Generalmente tiene cerca de 
la articulación de la hoja con el mango un resorte que le 
asegura abierto ó cerrado, sin que pueda moverse la hoja de 
]a posición en que se encuentra.

El bisturí puede ser recto ó curvo con punta ó abotonado; 
su corte, mirado con un microscopio, presenta el aspecto de 
una sierra muy fina, razón por la que debe manejársele más 
bien en forma de sierra, apretándolo sobre las partes que 
se quieren dividir.

El trocar está formado de un punzón de acero cilindrico, 
de ocho centímetros de largo, que terminan por una de sus 
extremidades en una punta triangular afilada, y por la otra 
está adherido á un mango de igual longitud. Este cilindro se 
encuentra introducido en una cánula de plata, que le cubre 
casi en toda su extensión, dejando al descubierto tan solo la 
punta triangular.

La aguja es de acero, como las ordinarias, de cuatro á
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ocho centímetros de longitud, fijada en un mango llamado 
porta-aguja.

Las incisiones pueden ser simples ó compuestas. Serán 
simples cuando se praciica una sola ó varias sueltas, pero 
independientes las unas de las otras, y compuestas cuando 
se reúnen varias para formar una sola.

Pueden practicarse de fuera á dentro ó de dentro á fuera; 
sin conductor alguno ó conduciendo el instrumento por la 
hendidura de una sonda acanalada.

Las incisiones más usadas en la cirujía menor son: la san
aría, la inocxilacioru y vacuna, la dilatación ó ahertura de los 
abcesos, la punción y  el sedal, cada una de las cuales descri-
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biremos en los artículos siguientes:

ARTICULO I.

De la sangría.

La sangría consiste en extraer del cuerpo humano una 
cantidad determinada de sangre, con el objeto de atender á 
alguna indicación terapéutica.

Se puede obtener ese resultado interesando algún vaso de 
calibre, ó abriendo solamente los vasos capilares. En el pri
mer caso se llama sangría general, y  en el segundo sangría 
local ó capilar.

I. -De la sangria general.

Esta sangría puede practicarse en una vena ó en una arte
ria. La que se practica en la vena toma el nombre de/é$o- 
tomia, y la de arteria el de arterioiomia.

A : Flebotomia. Los objetos necesarios para practicarla 
flebotomia son los siguientes:

1.® La lanceta.
84

.
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2. “ Una cinta de lana de un metro de larga y  tres cen
tímetros de ancha.

3. ° Una compresa fina en cuatro dobles.
4. ° Una venda de un metro de larga y de 4 ó 5 centíme

tros de ancha.
5. ° Una taza para recibir la sangre, y
6. ° Una jofaina con agua fresca y su correspondiente 

toalla.
Jlihotomia puede practicarse en todas las venas super

ficiales del cuerpo, pero las ordinariamente preferidas son: en 
el brazo, la vena radial, las cubitales, la mediana y las me - 
dianas basilica y cefàlica; en la mano,^« vena salvatela y la 
cefàlica, que se dirige del pulgar á la mano; en el pié, la sa- 
fena interna, que pasa por delante del maléolo interno, y  en 
el cuello, la yugular externa.

También se practicaba antiguamente la sangría en las ve
nas raninas, la dorsal del pene, la fron ta l  y la angular del 
ojo, mas en el dia ya no se hace uso de ellas.

Para practicar una sangría del brazo se preparan con an
ticipación los objetos anteriormente señalados, colocándolos 
al alcance déla mano del sangrador, el cual mojará la com
presa en el agua de la jofaina, y la pondrá en ei borde de la 
misma; abrirá la lanceta en ángulo recto ó algo obtuso, su
jetándola entre sus dientes por la extremidad del mango, ó 
dejándola por allí cerca. En seguida colocará al enfermo, 
sentado en una silla ó mejor acostado en cama, con la ca
beza un poco elevada, haciéndole alargar el brazo destinado 
á la sangría, de manera que la mano llegue á la áxila iz - 
quierda del operador cuando se sangra del brazo derecho, y  
de la opuesta, si la sangría se practica en el brazo izquierdo. 
Atará luego la cinta de lana á la distancia de 2 á 3 centí
metros por encima del punto que quiera picar, dándole dos 
vueltas completas por su centro y sujetando los extremos 
ibres por medio de un simple nudo, qtie apretará hasta que
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contenga la circulación venosa, sin interrumpir la arterial.
Después de esa aplicación, el sangrador reconocerá las 

■venas, abandonando aquellas en cuya inmediación perciba 
latidos arteriales, y prefiriendo, en igualdad de circunstan
cias, la vena mediana basílica ó la cefálica. Abrazará con la 
mano libre el antebrazo del paciente, colocando el dedo pul
gar sobre la vena elegida, para mantenerla sujeta por su par
te inferior, y cuando se encuentre suficientemente distendida 
cogerá la lanceta apoyando su dedo pulgar en una de las 
caras de la articulación de la hoja con las cachas, y  el dedo 
índice en el lado opuesto recogiéndolos ambos; los tres dedos 
restantes descansarán sobre la superficie del antebrazo; en 
esta posición extenderá los dedos que sujetan la lanceta, in
troduciendo la punta de ella, algo oblicuamente, hasta atra
vesar los tegumentos comunes y las túnicas de la vena, y 
retirándola con alguna inclinación hácia adelante, con el 
objeto de dar más extensión á la incisión de los tegumentos, 
y  evitarla formación del tromhus, ó sea derrame de la san
gre en el tegido celular sub-cntáneo.

Hecha la sangría, según queda descrito, la sangre co
mienza á salir en forma de chorro continuo, formando arco; 
y  con el objeto de favorecer su salida, se aconseja al enfermo 
que contraiga los músculos del antebrazo, valiéndose para 
conseguirlo del lancetero ú otro objeto parecido que remove
rá entre sus dedos.

A veces ocurre que la sangre, que comenzó á salir á chorro, 
se detiene repentinamente, lo cual puede ser motivado:

1. ® Por haberse perdido el paralelismo entre la herida de 
los tegumentos y la de la vena, por algún movimiento del 
brazo, en cuyo caso debe volverse á la posición que conser
vaba en el momento de verificar la sangría.

2. “ Porque se interpone entre los bordes de la cisura al
gún pelotón de tejido celular, el cual se cogerá con las pin
zas y se cortará con las tijeras curvas.
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3.® Por haberse formado entre los lábios de la herida 
alg’un pequeño coágulo de sangre, que se corregirá ejer
ciendo una ligera percusión cerca de la cisura.

4 ® También cesa el chorro de sangre á consecuencia de 
estar interrumpida la circulación arterial, por estar dema
siado apretada la ligadura, en cuyo caso bastará con aflo
jarla para corregir ese defecto, y

5.° Sobreviene á veces al paciente una lipotimia, que se 
disipa arrojando sobre su rostro aspersiones de agua fría.

Después de bien lavado el brazo y secado con la toalla, 
deben reunirse los bordes de la cisura con el pulgar y el ín
dice de la mano libre, y aplicar sobre ella la compresa de 
cuatro dobles húmeda, manteniéndola en esa posición por 
medio de la venda, que describirá alrededor del codo, pues
to en flexión, el vendaje de ocho en cifra; concluyendo por 
sujetar su extremidad libre con un alfiler, ó con cintas pe
gadas á ella.

Cuando la sangría se verifica del brazo, derecho la lance
ta se maneja con el del mismo lado, y viceversa

La sangría de la mano se practica atando la cinta en la 
muñeca, metiendo la mano en una jofaina de agua caliente 
y frotando suavemente su cara dorsal con la mano derecha 
del operador, hasta que la vena elegida se encuentre sufi
cientemente hinchada. En seguida se procede á su incisión 
de la misma manera que la recomendada para la sangría del 
brazo, concluyendo con la aplicación de la compres’a mojada 
y el vendaje en ocho, cuyo cruzamiento se verificará entre 
el pulgar y el índice. La mano de la sangría debe conti
nuar sumergida en el agua caliente mientras se quiera que 
corra la sangre.

El procedimiento para la sangría del p ié  es igual que para 
el de la mano, verificándola por la vena safena interna. Pa
ra practicarla se coloca al enfermo sentado al borde de la 
cama, y se aprieta la cinta á cuatro centímetros por encima

—  532 —



de los maléolos; aplicando, después de verificada, el vendaje 
llamado de estrilo, que pasa por la planta del pié cruzando 
en su articulación con la pierna, y  es casi idéntico al del 
brazo y la mano.

La sangría del cuello se hace en la vena yugular externa 
sentado el enfermo en una silla, ó mejor acostado. Para ve
rificar la compresión prèvia de la vena, se aplica, un poco 
más arriba de la clavicula, una compresa gruesa, plegada 
en varios dobleces y sujeta con una venda cuyas extremida
des se anudan en la áxila opuesta. En seguida se la sujeta 
por medio de los dedos pulgar é indice de la mano izquierda 
por abajo y arriba, y se procede á la incisión por el método 
ordinario; concluyendo por contener simplemente los bordes 
unidos, aplicando sobre ellos un pedacito de esparádrapo 
aglutinante.

A veces es difícil contener la sangre con solo ese medio, 
y en esos casos se pasa un alfiler por los bordes de la cisura 
sujetándolos con un hilo que se atraviesa por debajo del alfi
ler. Si la sangre no sale en forma de chorro, se le da la di
rección á la taza, haciéndola pasar por la superficie de un 
náipe encorvado.

B : A rteriotoma. Esta operación se verifica siempre por la 
la arteria temporal, estando el enfermo sentado ó acostado.

Reconocida la posición de la arteria, por sus latidos, se la 
fija bien, sujetándola con los dedos pulgar é índice de la ma
no izquierda, como se verifica en la sangría de la vena yu
gular, extendiendo al mismo tiempo la piel, y con un bis
turí recto practica el sangrador una pequeña incisión, de 
manera que corte transversalmente la arteria. Para conte
ner la sangre se comprimen los bordes de la herida por me
dio de compresas piramidales graduadas, manteniéndolas 
por medio del vendaje llamado nudo de ewibalador.
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l i .—De la sangría locai.

La sangria locai ó capilar consiste en practicar sobre la 
superficie de la piel ó de las membranas mucosas pequeñas 
incisiones que interesen un g*ran número de vasos capilares, 
y extraer de ellos una cantidad dada de sangre.

Para verificarla, se vale el cirujano de la aplicación de 
sanguijuelas (birudo officinalis) ó de escarificaciones secun
dadas por ventosas.

Cuando se trata de aplicar sanguijuelas, se las coloca con 
anticipación en un lienzo j  se limpia bien la región desti
nada á su aplicación, manteniéndolas sobre ella dentro del 
mismo lienzo replegado circularmente por sus bordes, á fin 
de que no se escapea por ellos. Después de su caida, que or
dinariamente se verifica á la media hora de aplicadas, se la
van bien las cisuras con agua caliente y se cubren con una 
cataplasma de harina de linaza en los casos en que conven
ga prolongar por algún tiempo la salida de la sangre.

Si esta continúa saliendo más de lo conveniente, se apli
cará sobre cada cisura que continúe abierta un pedacito de 
yesca ó bien un poco de sangre de drago en polvo recurrien
do en último extremo ála cauterización por el nitrato de plata.

Si no se encuentran sanguijuelas, se echa mano del es
carificador ó Idelometro, que es un instrumento muy cono
cido, ó bien de ligeras incisiones practicadas sobre la piel 
con la punta de una lanceta, aplicando en ambos casos una 
ventosa para extraer la sangre de los vasos capilares que se 
han abierto con ese objeto.

La ventosa es un vaso de cristal en forma de campana, 
que se aplica sobre alguna parte de la superficie exterior del 
cuerpo, y  de cuya cavidad se extrae el aire por medio de una 
bomba aspirante hasta producir el vacío, ó se enrarece intro
duciendo en dicha cavidad cerillas encendidas colocadas so
bre una moneda.
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A las aplicadas de esta suerte se llaiuan rentosas sccds, 

j  á aquellas que van precedidas de incisiones practicadas 
solDre la piel para extraer de ellas cierta cantidad de sang r̂e, 
se da el nombre de ventosas escarificaáas.

La cantidad media de sangre que debe extraerse en una 
sangría es de 300 á 600 gramos.

La sangría es el tipo de los remedios bipostenizantes. Sus 
efectos inmediatos consisten en disminuir la cantidad de san
gre que circula por los vasos, y moderar en consecuencia la 
energía vital del organismo, en su conjunto ó en alguna de 
sus partes; por eso se encuentra recomendada en las conges
tiones sanguíneas é inflamaciones de todas clases y grados, 
sean internas ó externas; siendo las sangrías generales las 
preferidas en las primeras y las locales en las segundas.

También se aplican como derivativas ó revulsivas, según 
se verá cuando se trate de la medicación hemor rágica, y en 
todo caso es más prudente practicar sangrías moderadas, á 
cortos intérvalos, que hacer una grande de una sola vez. El 
número de sangrías que debe verificarse en un enfermo es
tará subordinado á las condiciones de la enfermedad, y del 
mismo enfermo.

Al finalizar este artículo recomendamos á nuestros lecto
res cuanto aconsejamos acerca de este método curativo, en 
los que hemos dedicado á las medicaciones excitante y he- 
morrágica, con respecto á sus indicaciones y contraindica
ciones.

ARTÍCULO II.

De la inoculación y  vacuna.

Se da el nombre de inoculación á una operación que con
siste en hacer penetrar en el organismo humano, por medio 
de picaduras verificadas al través del epidermis, un virus es
pecial, con el objeto de preservar al inoculado de alguna en
fermedad epidémica ó contagiosa



Es una de las variedades del método hipodérmico, y cons
tituye una de las formas de la medicación sustitutiva.

Los virus que hasta ahora se han inoculado con preferen
cia han sido el varioloso, el vacuno y el sifilitico.

En 1673 importó Lady Montag-ne, de Constantinopla, la 
práctica de inocular el virus de la viruela, con el objeto de 
producir en el inoculado una viruela artificial, más benigna 
al parecer que la natural; mas sus efectos no correspondieron 
á lo que se esperaba de ese pretendido preservativo, puesto 
que una viruela benigna producía con frecuencia otra ma
ligna y aun mortal para el inoculado.

Este procedimiento, tan infiel en sus resultados, fue susti
tuido por la vacuna, descubierta por el inmortal Doctor in
glés Jenner.

La vacuna es un virus extraído de unas pústulas que ex- 
pontáneamente se presentan en la ubre de las vacas, conoci
do por los ingleses con el nombre de cov-poin, el cual, in
troducido en el cuerpo humano por medio de la inoculación,, 
tiene la propiedad de preservarlo de la enfermedad de la vi
ruela.

La vacunación ó inoculación de la linfa vacuna es consi
derada justamente como el mejor preservativo de esa terrible 
enfermedad, pues la verdad es que ha preservado de la mu
tilación, y  acaso de la muerte, á millones de individuos que 
hubieran sucumbido sin el prodigioso descubrimiento del 
Doctor Jenner.

Este ilustre profesor inoculó primero el cov-pox, ’ó sea la 
vacuna gcnuina 'primitiva', pero más tarde se vió en la ne
cesidad de ensayar la trasmisión del líquido contenido en las 
pústulas de los niños vacunados, inoculándolo en otros, lo 
que dió un buen resultado, creándose de esa suerte la vacuna 
'humana ó de brazo á brazo, que es la más usada en la actua
lidad.

La inoculación de la vacuna se practica con una lanceta
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ordinaria ó de vacunar en el tercio superior j  exterior del 
brazo, sostenido por el cirujano con la mano izquierda, man
teniendo tensa la piel entre el pulgar y  el índice de la mis
ma mano.

Con la derecha coje la lanceta, como si fuera á practicar 
una sangría; impregna su punta en el líquido de la pústula 
que proporciona la vacuna, introduciéndola oblicuamente 
bajo el epidermi, en una extensión de uno á dos milímetros, 
retirándola enseguida, j  limpiándola sobre la picadura mis
ma, Generalmente sale una gotita de sangre, que debe de
jarse secar antes de cubrir el brazo vacunado.

La vacunación debe practicarse en ñiños de tres ó más 
meses, extrayendo el virus al sexto ó sétimo dia de su ino
culación, de una pústula bien formada y rodeada en su base 
de una areola inflamatoria.

La vacuna debe tomarse de un niño sano, bien desarrolla
do, de familia conocida por sana y de buenas costumbres: 
debe presentarse bajo la forma de un líquido cláro, incoloro, 
ligeramente viscoso, y que se seque pronto al contacto del 
aire atmosférico.

La estación más adecuada para la vacunación es la prima
vera, y después el otoño.

Si se quiere conservar la vacuna de una estación á otra, 
se impregna de ella la superficie de un cristal de dos centí
metros en cuadro, cubriéndolo exactamente con otro de las 
mismas dimensiones, y  envolviendo el todo en uná hoja de 
papel de plomo ó estaño.

Para vacunar de ella, se la expone al vapor del agua ca
liente hasta que quede líquida, y pueda impregnarse la pun
ta de la lanceta.

Con el objeto de renovar la vacuna humana, que va dege
nerando en sus transmisiones sucesivas, y  el de evitar las 
enfermedades que por medio de ella pudieran comunicarse 
á los vacunados, se ha extendido el uso de la vacuna animal
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ó linfa de ternera, que se obtiene inoculando un virus vacu
no, cualquiera que sea su i)roeedencia, en una ternera, y 
sosteniéndolo por medio de vacunaciones sucesivas.

Esta vacuna se conserva líquida, por largo tiempo, en tu- 
bitos capilares de cristal, que tienen en su centro una am- 
pollita, que es la que contiene la linfa, llenándola calentado 
el tubo j  aplicando una de sus boquillas extremas dentro del 
liquido, el cual sube por capilaridad hasta llenar la ampolla. 
En seguida se ponen en contacto ambos extremos con la lla
ma de una lámpara de espirita de vino y quedan soldados; 
preservando de esa suerte la linfa de la impresión del aire 
exterior. También se conserva en lancetas ó puntas de mar
fil, impregnándolas.

El número de incisiones que se hace en cada brazo para 
vacunar, es de tres á cuatro, con un intervalo de dos centí
metros entre sí.

Se ha observado que la virtud preservativa de la vacuna 
desaparece al cabo de algunos años, y por eso se aconseja 
la revacunación, verificada cada seis ó siete anos á más 
tardar.

La vacuna, bien aplicada, es el único preservativo seguro 
de la viruela; y ya que felizmente poseemos un remedio tan 
sencillo como eficaz para preservar á la humanidad de una 
de las enfermedades más terribles que la han diezmado, no 
nos cansaremos de recomendarla y propagarla con todos nues
tros esfuerzos, pues en ello cumplimos con un deber de 
conciencia, anejo á nuestra humanitaria profesión.

La inoculación del' dítus sifilitico en el hombre sano, 
imaginada por Auzias Turena, con el nombre de si/ilhacion, 
como preservativa de esa horrible enfermedad, ha sido en
sayada por profesores de reconocido mérito y poseídos de sen
timientos muy humanitarios; mas desgraciadamente el éxi
to no ha correspondido á sus deseos. Es pues un medio de
masiado peligroso para que pueda pensarse en él, y del emos
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abandonarlo, al ménos por ahora, hasta ver si observaciones 
ulteriores proporcionan mejores resultados.
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ARTICULO III.

D q la abertura y  dilatación de los ahcesos.

La colección de im líquido anormal, llamado pus, en una 
cavidad preternatural entre tejidos alterados, constituye un 
ahceso.

Cuando en un abceso, resultado de una inflamación fran
ca, se percibe bien la fluctuación del líquido contenido 
en él, la cirujía aconseja que se proceda á su abertura ó di
latación, con el objeto de dar salida á dicho líquido.

Para proceder á esa operación se vale el cirujano de una 
lanceta especial, de tamaño mayor que las ordinarias, aun
que de igual forma, ó más bien de un bisturi, cuya des
cripción hemos dado anteriormente.

El histurisü  maneja casi siempre con la mano derecha, 
que le puede sostener en tres posiciones diferentes.

consiste en cojer sólidamente, á mano 
llena, el mango del bisturí, como si fuera un cuchillo de 
cortar pan, extendido el índice sobre el borde obtuso de su 
hoja, cuyo corte mirará hácia abajo ó hácia arriba, según 
convenga al cirujano. Se prefiere esta posición cuando se 
trata de unir la solidez á una gran fuerza en los movi
mientos.

"Lz. segunda posición es cuando se toma el bisturí como 
una pluma de escribir, podiendo también mirar su corte 
hácia arriba ó abajo, y  se usa cuando conviene que los mo
vimientos que con él se ejecuten sean ligeros y precisos á 
la vez.

En la tercera posición  se sostiene el bisturí á manera de 
un arco de violin, con el corte en dirección de arriba á aba



jo, y el mango respectivamente Moia adelante ó atrás. Es 
ventajosa esta posición para los casos en que los movi
mientos operatorios exigen mucha precaución y gran deli
cadeza.

Para proceder á la dilatación de un abceso se sujeta la 
piel, manteniéndola tirante entre el pulgar y el índice de la 
mano izquierda, y  se procede á la incisión con el bisturí 
sostenido con la derecha en la posición que más convenien
te crea el operador, dirigiendo la punta hácia adelante, al 
tiempo de extraer el instrumento, para que resulte una 
abertura ancha, por la cual pueda salir el líquido con toda 
libertad. En seguida se procede á la cura con arreglo á los 
principios establecidos.

Debe procederse á la dilatación inmediata de los abcesos 
llamados calientes, ó que proceden de una inflamación agu
da, en el momento en que la fluctuación ó el edema que se 
observa en la superficie de la piel manifiesten la existencia 
del pus en su cavidad, y sobre todo en los abcesos profun
dos, sub-aponeuróticos, para evitar la absorción del liquido 
anormal y  sus fatales consecuencias.

También deben dilatarse los abcesos fríos, crónicos, cuan
do se conozca que van á abrirse expontáneamente, prefi
riendo siempre para ello los puntos que favorezcan la salida 
del pus; es decir, su parte más baja y que presente mayor 
declive.
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ARTICULO IV.

Be la ‘p'ancion.

Esta operación consiste en introducir metódicamente un 
instrumento punzante en el espesor de los tejidos para cu
brir una indicación terapéutica.

La admite dos grados en la práctica quirúrgica.



El primero le forma la introducción del instrumento pun
zante hasta el interior de una cavidad natural, con el obje
to de extraer algún líquido derramado de ella.

El segundo se limita á atravesar algunos tejidos, más ó 
ménos superficiales, pero sin llegar á las cavidades natura
les, para dar salida á cualquier líquido anormal formado en 
una cavidad preternatural, á consecuencia de alguna enfer
medad. También se usa esta operación cuando se quiere 
explorar la calidad del líquido contenido en un tumor ó ab
ceso cuya naturaleza se desconoce.

Los instrumentos generalmente usados para practicar la 
punción se reducen á la lanceta, el UstuH, el trocar y  la 
aguja.

Hemos hablado ya de la manera de hacer uso de los dos 
primeros, y solo nos resta ahora describir el modo de mane
jar los últimos.

Para practicar una punción con el trocar se untan antici
padamente, con un cuerpo cr.aso, la cánula y parte descu
bierta del punzón de hierro: se coje el instrumento por el 
mango, apoyando la extremidad de éste en la palma de la 
mano derecha, y manteniendo el dedo índice, de la misma 
mano, extendido á lo largo de la cánula, hasta el punto 
que se cree deber introducir, para que la punta penetre en 
la cavidad que contiene el líquido que se va á extraer, 
conservando el pulgar, y  tres dedos restantes, plegados há- 
cia arriba.

En este estado, sujetando la piel extendida entre el pulgar 
y el índice de la mano izquierda, se introduce el trocar por 
medio de un movimiento rápido y brusco en la profundidad 
de los tejidos hasta que la yema del dedo índice derecho, 
que sirve de guia, tropiece con la piel, y en el momento en 
que la falta de resistencia indique que la punta del trocar ha 
llegado á la cavidad, se retira el punzón, dejando dentro la 
cánula, por cuya cavidad sale el líquido á chorro.
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Para extraer la cánula, después ele salido el liquido, se la 
coje entre el pulgar y el indice de la mano derecha, se su
jeta la piel con los correspondientes de la izquierda, y se 
la saca gradualmente por medio de un movimiento de ro
tación.

Cuando se trata de explorar la calidad del líquido conte
nido en algún tumor, se echa mano del trocar llamado ex
plorador.

La punción por medio de la aguja llamada acnpuntwa 
consiste en introducir ese instrumento en el espesor de los 
tejidos vivos, á mayor ó menor profundidad.

Para introducirla se aprieta suavemente la mano derecha 
sobre el mango de la aguja, dándole un movimiento de ro
tación.

A veces se hace pasar por ella una corriente eléctrica, y 
entonces la operación toma el nombre de electro-puntura.

La acupuntura no produce dolor alguno, y  cuando se re
tira la aguja queda una herida tan pequeña que se cura sin 
ningún tratamiento.

Se aplica la acupuntura para explorar algún tumor de 
diagnóstico dudoso, y para restablecer la nutrición molecu
lar alterada.

La electro-puntura se usa para combatir algunas neural
gias, y  sobre todo para coagular la sangre en las arterias 
atacadas de aneurisma.

ARTÍCULO V.

Del sedal.

Consiste el sedal en la introducción de una mecha de al
godón ó un vendolete de lienzo deshilado por sus bordes, al 
través de la piel.

Los puntos preferidos para la introducción del sedal son.
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principalmente, la superficie sana de la piel, cuando se quie
re que obre como revulsivo, y  el espesor de un tumor ó 
quiste como medio de evacuación, de resolución ó de oblite
ración.

La región que ordinariamente se prefiere para establecerlo' 
como revulsivo es la cervical posterior, llamada comun
mente la nuca.

Para practicar esta operación forma el cirujano un plie
gue vertical, cuya parte superior confia aun ayudante, en
cargándose personalmente de la inferior, que sujetará entre 
el índice y  el pulgar izquierdos. Con la derecha coje un 
bisturi en segunda posición; atraviesa con él de parte á parte 
el pliegue cutáneo sostenido por sus dedos y los del ayu
dante, y extiende un poco las dos aberturas, haciendo correr 
el corte del bisturí en sentido también vertical, para que 
pueda pasar el vendoleteai través de la herida, retirando en 
seguida el instrumento.

Hecha esta operación prèvia, se introduce al través de la 
herida, por medio de una aguja especial llamada de sedal, 
el vendolete preparado é impregnado en cerato simple, cuya 
longitud debe ser de uno á dos metros, que se irá tirando 
poco á poco, diariamente, para que quede dentro de la he
rida una parte nueva.

El sedal se aplica ordinariamente para combatir algunas 
enfermedades crónicas de los párpados y  ojos.

CAPITULO II.

DE L A S  REUNIONES.

Las soluciones de continuidad de la piel y  tejidos subya
centes constituyen las lesiones conocidas con el nombre de 
heridas.

Cuando la piel que forma los bordes de una herida se con-
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serva íntegra, su tratamiento curativo consiste en reunir exac
tamente dichos bordes, y conservarlos unidos hasta su com
pleta cicatrización. Si la herida es de poca extensión, y sus 
bordes no ofrecen pérdidas de sustancia, después de lavar 
bien su superficie con agua fresca, se reúnen dichos bordes 
con la mayor exactitud posible, sosteniéndolos con los de
dos de la mano izquierda, y se aplican con la derecha tiras 
de esparádrapo aglutinante, más ó ménos largas y anchas, 
y  en mayor ó menor número, según sea la extensión de la 
herida, colocándolas trasversalmente, después de calentadas, 
para mantener los bordes de la herida en esa posición; á esto 
se llama curar primera intención.

Mas cuando la herida es extensa, y es imposible mante
ner unidos sus bordes por el método anteriormente descri
to, se procede á la operación quirúrgica conocida bajo el 
nombre de sutura.

La sutura sirve por lo tanto para mantener unidos los 
bordes de una herida, de más ó ménos extensión, que no 
presenta gran pérdida de sustancia, y  en la cual hay colga
jos en la piel que impiden curarla por primera intención.

Los instrumentos necesarios para practicar las suturas son 
las agujas y  los hilos.

Las angujas de sutura pueden ser de tres clases: la recta, 
la encorvada en arco de círculo y la encorvada tan solo en 
su mitad anterior.

Las suturas son también de tres clases, á saber: ’
1 /  La sutura simple, ó de pellejero, que consiste en pa

sar un hilo, enhebrado en una aguja curva, por debajo de 
los bordes de la herida.

Para practicar esta sutura, se pica primero el borde dere
cho y superior, penetrando la aguja á cinco ó seis milíme
tros, de suerte que su convexidad mire hácia las partes 
profundas, y atravesando con su punta, al levantarla, el 
borde opuesto de la herida, á distancia igual á la del borde
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derecho, continuando de esa suerte hasta que queden reuni
dos los bordes en toda su extensión.

Cuando esa sutura es continua, sin cortar el hilo hasta su 
conclusión, se llama pelotero-, si se corta el hilo en cada 
punto de sutura, toma el nombre de interr%mpida, y  si en 
lugar de anudar k s  extremidades del hilo se rennenden un 
manojo, para dejarlos tendidos al exterior de la herida se 
denomina sutura de asa. ’

2. '̂  sutura depuntos pasados,
la herida se reúnen en su parte profunda.

Esta sutura se practica de la misma manera que la ante
rior, con la diferencia de que en lugar de atravesar el hilo 
la herida por encima, sigue sus bordes alternativamente del 
Jado izquierdo al derecho, formando figuras de2Z , pasando 
sus asas por la parte interior. Cuando esas asas son reem
plazadas por el cauon de una pluma de escribir, ó por otro 
tubo cualquiera doble, colocados á ambos lados de la inci
sión, guardando paralelismo con ella, y se pasa el hilo por 
encima de ellos, anudándolo en el tubo del lado izquierdo 
la sutura será enclavijada. ’

3. “ La sutura ensortijada, que participa de las dos an
teriores, pero se practica de otra manera.

En lugar de pasar un hilo por ambos bordes de la incisión 
se reúnen éstos por medio de un alfiler ó aguja que les atra
viesa, pasando por debajo de sus extremos un hilo cruzado 
en forma de 8  de guarismo, el cual sirve para mantener 
fijos los bordes en su posición. Se pasan tantos alfileres cuan
tos puntos de sutura se conceptúen convenientes.

Las reuniones sirven para conseguir lo más pronto posible 
la cicatrización de las heridas, y para evitar las deformida
des que, sin esa precaución, quedarían en la piel.
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( ’APÍTULO Ut.

1)E L A  C A U TER IZAC IO N .

Se da el nombre de caíiteri^cion á una operación quirúr- 
o-ica por medio de la cual se consigue, en corto tiempo, la 
desorganización ó mortificación de los tejidos orgánicos 
puestos en contacto con las sustancias cáusticas, llamadas
cmíterios. i

Los cauterios pueden ser actuales ó potenciales, obrand 
los primeros físicamente, y ejerciendo los segundos una ac
ción química sobre los tejidos con quienes se ponen en con-

'sicm urio actual le constituye esencialmente el calórico, 
T  para su aplicación aconseja la terapéutica alguno de los 
tres medios siguientes: 1.“ E l hierro candente-, 2. La mom;
S.° E l gàlmno-càustico. , ^

El instrumento que se usa como hierro candente, está 
formado por una tarra del mismo metal, adherida por una 
de sus extremidades á un mango de madera, por medio del 
cual le maneja el operador sin exponerse á ser quemado, 
terminando la otra extremidad en un boton esférico, cilín- 
drico, cónico ó de forma de oliva, también de 
por donde se aplica el cauterio sobre una región dada del
cuerpo humano.

Para proceder á la cauterización, se calienta prèviamente 
el boton del hierro hasta que tome el color rojo y blanco, y 
se aplica directamente sobre los tejidos que se quieren des
truir los cuales se convierten instantáneamente en una es
cara dura, negruzca, fuertemente adherida á los tejidos sub
yacentes; escara que se reblandece gradualmente y cae al 
cabo de algún tiempo, apareciendo en su lugar una ulcera
simple.



A veces se aplica el cauterio actual sobre alguna región 
de la piel, por ejemplo, alrededor de alguna articulación en
ferma, con el objeto de producir una revulsión saludable; 
valiéndose en ese caso de un cauterio semi-lenticular, y pa
sándolo rápidamente, en sentido lineal, sobre diferentes pun
tos de la región enferma. Esta cauterización toma el nombre 
de transciírrenie.

Se emplea con frecuencia este cauterio cuando se trata de 
combatir la pústula maligna, el carbunco, las mordeduras de 
un animal que padece de hidrofobia, ó de otros animales 
cuyas picaduras son venenosas.

La moxa consiste en quemar, en contacto inmediato con 
la superficie de la piel que se trata de cauterizar, un cilindro 
preparado, cuyo diámetro varía de uno á tres milímetros, 
compuesto ordinariamente de algodón, lienzo ó papel embe
bido en cromato de potasa.

Para aplicar la moxa se extiende, sobre la región elegida, 
una compresa mojada en agua, que tenga en su centro una 
abertura circular, que permita colocar en ella el cilindro que 
se trata de quemar; y colocado que sea, se le da fuego por 
su extremidad superior, activando la combustión por medio 
de una insuflación continua.

Consumida la moxa, se cubre la escara que produce con 
una cataplasma emoliente, que se renueva hasta su caída 
la cual ordinariamente se verifica del octavo al décimo día’ 
.sustituyéndola entonces con el cerato simple, ó con una po
mada irritante, si se quiere sostener la supuración.

La moxa produce buenos efectos en la caries vertebral, 
tumores blancos de las articulaciones, abeesos por conges
tión, raquitismo, etc., etc. *

La manera de aplicar el galvano-càustico, queda explicada 
en los medios higiénicos, cuando hemos tratado de la electri
cidad.

Las sustancias que más se emplean como canterios poten-

—  547 —



5 ^  —

ciaUs son las siguientes: el nitrato de plata ó piedra infer
nal; la potasa cáustica ó piedra de cauterio; el nitrato ácido 
de mercurio y eí bi-cloruro de idem; los polvos de Viena; la 
pasta de zinc; la pasta arsenical; los ácidos concentrados,

sulfúrico, el nitrico, el hidroclórico, etc., etc.como e. ----------  -- - ,
Estos cauterios se aplican sobre la piel muy seca, cubrién

dola prèviamente con un pedazo de esparádrapo aglutinante 
para preservarlas de la acción del cauterio, y limitar su ac, 
cion únicamente á la superficie destinada á ser cautenzada- 
lo que se consigue fácilmente con solo agujerear el espara
drapo por su centro, en la extensión conveniente. ^

El nitrato da plata puede aplicarse en estado sólido 6 li
quido, pero generalmente se prefiere el sólido, valiéndose 
para ello de pequeños cilindros, en forma de lápiz, que se co 
locan entre las dos válvulas de un porta-cáustico ó lapicero, 
y se aplican por su extremidad libre sobre los mamelones car
nosos ó vegetaciones que se quieren contener, sobre  ̂las he
ridas venenosas, las picaduras anatómicas, superficies ulce-

Esta cauterización no exige, como las demás potenciales, 
el uso prèvio del aglutinante, y se aplica á la piel ó super
ficies mucosas, deteniendo el cilindro durante algunos se- 
o-undos en los puntos que más se quieran cauterizar, ó pa
seándolo simplemente por toda la superficie sometida á la
cauterización. _

La votasa cáustica se aplica, en pequeños fragmentos,
sobre la superi! eie que deja visible en su centro el espará
drapo aglutinante, donde se la deja durante seis n ocbo horas 
cubriéndola con otro pedazo de aglutinante. Al cabo de ese 
tiempo se levanta todo el ápósito y aparece una escara que 
cae ordinariamente del décimo al vigésimo día, recurnen 
á los tópicos emolientes cuando se quiere conseguirlo antes
de ese tiempo. _

Este càustico es conveniente para establecer un fonticu o



— 549 —
abrir algún tumor, producir la adherencia de algunos teji
dos, etc.

El nitrcUo ácido de mercurio, asi como el cloruro de anti
monio, que también es un fuerte cáustico, se aplican impreg
nando en ellos un pincel de hilas, colocando en la extremi
dad de un palito, j  poniéndolo en contacto inmediato con 
las partes que se quieran cauterizar. De la misma manera se 
usan los ácidos concentrados que hemos citado arriba, evi
tando de esa suerte su repetición.

El hiclorif/TO de mercurio, ó sublimado corrosivo, cuyos 
efectos son muy eficaces en el carbunco, se aplica en polvo 
ó mezclado con un cuerpo craso, en la superficie que deja 
descubierta el aglutinante, manteniéndolo fijo por medio de 
otro pedazo del mismo esparádrapo hasta que llegue á formar 
la escara, que tardará de ocho á doce horas.

Ely)o/íJO de Viena está compuesto de cinco partes de pota
sa y seis de cal, que bien triturados juntos, se conservan en 
un frasco esmerilado al abrigo del aire atmosférico. Para 
aplicarlo se reduce á pasta, en el acto, añadiéndole un poco 
de alcohol, y se la pone en contacto con la superficie descu
bierta en el esparádrapo, en un espesor de tres milímetros. 
Al cabo de ocho á diez minutos se forma la escara, que se lava 
con agua y vinagre.

La de zinc, ó fagedénica de can^uoin, compuesta de 
cloruro de ziuc, harina de trigo, y un poco de agua, se usa 
aplicándola sobre el dermis, prèviamente descubierto por me
dio de un vegigatorio, en un espesor que esté en relación 
con la profundidad que se quiera cauterizar. La acción no 
traspasa los límites de la superficie descubierta, y no exige 
por lo tanto la aplicación del esparádrapo aglutinante.

Finalmente la pasta arsenical, llamada también polvo es
carótico de Rousselot, compuesta de uuaparte de óxido blan
co de arsénico, combinado con despartes del sulfuro rojo de 
mercurio y otras tantas de sangre de drago, convertido en
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pasta por medio de suficiente cantidad de agua, se aplica so
bre la piel en un espesor de dos milímetros. Necesita de diez 
y  ocho á veinticuatro horas para producir la escara, que es 
dura y  seca, y  á su caida deja ver con frecuencia una cica
triz bien formada.

Cuando se echa mano de estos cáusticos debe tenerse pre
sente que la absorción del arsénico, del sublimado corro
sivo y  otras sustancias, pueden dar lugar á síntomas muy 
graves y  producir la muerte del paciente. Por eso se acon
seja que no se apliquen sobre grandes superficies, ni en las 
que están recientemente al descubierto.

Las dolencias en que se usan estos cauterios en general 
son: para destruir las fungosidades que se presentan en al
gunas superficies ulceradas; cauterizar las heridas envenena
das ó de mal carácter; para abrir algunos abcesos acompa
ñados de induración de las partes vecinas; para combatir las 
úlceras cancerosas, etc.

Terminaremos este capítulo con una ligera descripción de 
las principales sustancias, cuja aplicación sobre la superfi
cie de la piel determina la vesicación del epidermis, llamán
dose por lo tanto ■vesicantes.

Los remedios vesicantes más usados son: los sinapismos, el 
agua hirviendo, el amoniaco líquido j  los parches de can
táridas.

Los sinapismos están formados por una mezcla de mosta
za en polvo y  agua ó vinagre, á la consistencia de cataplas
ma: cuando se usa el vinagre son más flojos que formándo
los con agua caliente ó fria.

Para aplicarlos se extiende la masa sobre trozos de lienzo 
de extensión relativa á la parte del cuerpo donde se quieren 
aplicar, doblando los cuatro bordes del lienzo, para que no 
escurra la masa, y  colocándolos en contacto inmediato con 
la piel. Generalmente se usan más bien como rubefacientes 
que como vesicantes, preferiéndose para este objeto el amo-
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niaco y  sobre todo las cantáridas, por el mal carácter que pre
sentan las úlceras formadas por los sinapismos.

Cuando se levantan, se lava bien, conagua templada, la par
te de la piel que ha estado en contacto con ellos, y si se con
sidera necesario, se pone encima una compresa de lienzo fino, 
sujeta con una venda.

Los sinapismos se aplican principalmente como revulsivos 
á distancias de la parte enferma, y  á veces sobre la misma 
región, con el objeto de calmar algún dolor. Su aplicación 
determina una sensación de quemadura dolorosa, intensa, y 
una rubefacción circunscrita en la superficie de la piel en 
que son aplicados. Se mantienen sobre la piel durante diez ó 
quince minutos hasta media hora.

El caliente aplicada sobre la piel por medio de bote
llas ó trapos embebidos en ella, determina también la rube
facción, y cuando está hirviendo produce la vesicación, primer 
grado de la quemadura.

El amoniaco liquido se aplica sobre el mismo tejido, va
liéndose para ello de un pincel mojado en él, ó echando di
rectamente una gota sobre la parte que se quiere cauterizar. 
Sus efectos inmediatos consisten en una sensación dolorosa 
de quemadura y la vesicación consecutiva del epidermis.

Se usa con frecuencia para cauterizar las picaduras de los 
mosquitos, que cura rápidamente; las de las abejas y las de 
los reptiles venenosos, así como las mordeduras de la misma 
clase cuando no se tiene á mano ninguna otra sustancia 
cáustica.

Los parches de cantáridas, llamados también vegigatonos, 
son también unos tópicos irritantes, pero de acción más lenta 
que los anteriores, formados por el ungüento llamado epis- 
pástico, espolvoreado ó mezclado con polvos de cantáridas, 
y extendido sobre lienzos ó hule, que se corta al tamaño que 
se quiera.

Se aplica sobre la superficie que se trata de irritar, sos-



teniéndolos en ella por medio de una compresa de lienzo y 
Tin vendaje circular. Al cabo de doce ó veinticuatro boras 
de su aplicación, se levanta todo el apósito y aparecen en la 
piel unas vegigas llenas de serosidad amarillenta.

Cuando se quiere obtener simplemente la vesicación, se 
deja en su sitio el epidermis que forma la vegiga, extrayendo 
tan solo de ella el líquido contenido, y  aplicando sobre su 
.superficie un pedazo de lienzo cubierto con una capa de ce- 
rato simple ó manteca fresca de cerdo, y  en ese caso se lla
man vegiffdtorios 'colantes. Mas si se trata de establecer una 
secreción purulenta, más ó ménos abundante, en las super
ficies sobre las cuales ban obrado los vegigatorios, se corta 
la piel de la vegiga por todo su alrededor, y  se cura la lla
ga con algún ungüento estimulante, por ejemplo, el de tor
visco, ó el amarillo mezclado con polvos de cantáridas, se
gún el grado de supuración que se desea obtener.

El uso de los vegigatorios es muy común, y los efectos 
terapéuticos que con su aplicación pueden obtenerse son 
numerosísimos, contándose entre los principales la revul
sión, la sustitución á unasupuracion habitual que se trata de 
suprimir, la transformación en úlcera simple de otra especí. 
fica ó de mal carácter, etc., etc. También se usan para abrir 
algunos humores y dar salida á ciertos líquidos anormales.

El fonticulo, llamado también cauterio, es una úlcera ar
tificial de pequeña superficie, pero bastante profunda, que 
se practica con el objeto de establecer una supuración per
manente. Se abre generalmente el fontículo: en el brazo, en 
la depresión limitada por su parte superior por la inserción 
del músculo deltóides, por la anterior, por el bíceps y bra- 
quial anterior, por detrás, por el músculo tríceps; en el muslo, 
en la depresión que existe á tres ó cuatro dedos por encima 
del cóndilo interno del fémur, y en la pantorrilla, en otra 
que se observa á tres dedos del cóndilo interno de la tibia, 
por su parte inferior.
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El fontículo se abre de dos maneras: por incisión, por 
medio de im vejigatorio, ó de la potasa cáustica.

Para abrir un fontículo por incisión, el cirujano coje un 
bisturí recto con la mano derecha, en segunda posición; sos
tiene tensa, con el pulgar y  el índice de la izquierda, la piel 
de la región en que se quiere operar; introduce la punta del 
bisturí hasta que llegue á las capas del tejido celular sub
cutáneo, incindiendo los tejidos en la extensión de un centí
metro; coloca en la cavidad de la herida una bolita de cera, 
de raiz de lirio de Florencia, ó de oro, y la sujeta por medio 
de una compresa de lienzo y  un vendaje circular; renovando 
la bola diariamente, si no es de oro, y  limpiándola en este 
último caso.

Si se prefiere abrirlo por medio de un vegigatorio, ó de 
la potasa cáustica, aplicados por los métodos ya establecidos, 
cuando la piel ha llegado á ulcerarse, se forma en su centro 
la cavidad, valiéndose para ello de alguna de las bolitas ya 
designadas, introduciéndola dentro del tejido celular por 
medio de una fuerte y graduada compresión sobre la misma, 
ejercida por un cuerpo duro, por ejemplo, una chapa de plo
mo, una moneda, ú otra cosa equivalente, que se coloca en 
el centro de la compresa, sobre la bolita que debe comprimir.

Establecida la supuración, se cura el fontículo colocando 
constantemente la bolita dentro de la cavidad, cubriéndola 
con una tela untada con cerato, ó con una hoja de hiedra 
fresca, concluyendo por aplicar la compresa de lienzo y el 
vendaje circular.

Los fonticulos se aplican con el objeto de sustituir una 
supuración habitual que molesta demasiado al paciente, con 
el de contribuir á la curación de alguna enfermedad habi
tual, ó de prevenir alguna manifestación diatètica, etc., etc.
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ORDEN TERCERO.

FARMACOLOGIA.

Se llama farmacología á ia parte de la terapéutica que 
está encargada de describir y dar reglas para la aplicación 
metódica de los medios ó agentes conocidos con el nombre 
de medicamentos. A la parte de la farmacología que tiene 
á su cargo la preparación de esos medios, se le da el nom
bre de farmacia.

La palabra medicamento ha recibido diversas interpreta
ciones, sin que hasta ahora haya podido darse una deñm- 
cion exacta de ella.

Según el eminente escritor M. Cl. Bernard, «todasustan
cia introducida en el organismo y extraña á la constitución 
de la sangre es mendicamentosa ó tóxica; y  al contrario, 
las sustancias que se encuentran en un estado físico ó qui- 
mico tal que puedan formar parte de nuestra sangre, no 
deben ser consideradas, ni como medicamentos, ni como ve
nenos.

Para comprender bien estas proposiciones, que pueden ser 
consideradas como una definición, presentan algunos como 
ejemplo, el fósforo, veneno muy activo, que entra, sin em
bargo en la composición de casi todos los tejidos del cuerpo 
humano, pero combinado, y no bajo la forma metaloide, que 
es como se emplea en terapéutica. Por eso bajo esta última 
forma constituye un medicamento.

De suerte que, según M. Cl. Bernard, para que una sus
tancia cualquiera, existente en nuestro organismo, pueda 
ser considerada como medicamentosa, debe encentrarse en 
un estado diferente del que se encuentra en la sangre.

M. G. Sée, profesor clínico del Hospital de la Caridad de 
París, opina que para calificar una sustancia de medica-
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mentosa no basta tener en cuenta su constitución propia, 
sino también la cantidad introducida en la economia, ó sea 
su dósis, y  establece como principio que todo agente quí
mico que introducido en el organismo no es utilizado por 
el movimiento nutritivo, es decir, que no sea asimilado, se 
constituye en medicamento ó veneno.

Para probarlo alega el ejemplo del cloruro de sodio ó sal de 
cocina, condimento obligado de nuestra alimentación dia
ria, el cual forma una parte integrante de nuestra san
gre y nuestros humores; pues esta sustancia puede adquirir, 
en condiciones dadas, la cualidad de medicamento, y aun,, 
hasta cierto punto, de veneno.

En efecto, si se toma en dósis superiores á la que se usa 
como condimento, produce el efecto purgante, y si se conti
núa su uso durante largo tiempo en proporciones exagera
das sobreviene el escorbuto ; enfermedad que puede consi
derarse como grave.

Anade el ilustre profesor que el huevo mismo, un ali
mento tan común y tan bueno, puede llegar á ser, en sus 
condiciones normales y en toda su frescura, un verdadero 
veneno.

Para probarlo cita el curioso caso de un gran predicador 
americano que consultó con él, enviado por uno de los más 
célebres médicos de New-York.

Este individuo, dice, de apariencia magnífica, costum
bres del todo irreprochables, se creía anémico, pero anémi
co hasta tal punto que nada, es decir, ninguna medicación 
apropiada podía modificarsi! estado. Le examinó depiésá 
cabeza, con arreglo al consejo clásico, pero nada encontró 
en él. Sin embargo, el paciente le aseguraba que ya no po
día tenerse en pié y  que la debilidad hacia progresos espan
tosos. Preocupado con eso, interrogó las orinas, las cuales, 
sometidas á la acción del calor y  del ácido nítrico, se presen
taron albuminosas en masa.
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Esto aclaró el diagnóstico, pero le faltaba descubrir cuál 
€ra la causa de la albuminuria. El exámen más minucioso 
nada le demostraba. Entonces le ocurrió preguntarle cuál 
era su alimentación habitual, y le contestó que muy regu
lar; pues con el objeto de mantener el timbre de su voz, fa
tigada con las predicaciones, comía dos huevos por la ma
ñana, cuatro á medio dia y cuatro por la noche.

Esto bastó á M. Sée, y  le prescribió la supresión inmedia
ta de los 10 huevos, reemplazándolos con chuletas y buen 
vino, con lo que á los pocos dias recobró el predicador las 
fuerzas y la voz.

M. Sée deduce de eso que, para calificar una sustancia de 
medicamentosa, no debe atenderse solamente á la constitu
ción propia de la misma, y, como dice M. Cl. Bernard, á su 
•estado diferente del que posee en la sangre, sino también á 
la cantidad introducida en la economía, llamada dósis; por 
lo que concluye diciendo que todo agente químico que, in
troducido en el organismo, no es utilizado por el movimien
to nutritivo, es decir, no es asimilado, se constituye en me
dicamento ó veneno.

El Dr. Fonssagrires achaca á la definición de Cl. Bernard 
la falta de que no comprende los medicamentos tópicos; fal
ta de que adolece también la de M. Sée, y añade que si él 
tuviera que hacer otra nueva, propondría la siguiente:

«Un medicamento es todo agente que, aplicado directa
mente á nuestros órganos ó llegando á ellos por la Vía cir
culatoria, suscita en la economía enferma cambios de que 
ella se puede aprovechar.»

Esta diversidad de pareceres prueba lo que hemos dicho 
al principio, es decir, que hasta ahora no ha podido darse 
una definición exacta del medicamento. Sin embargo, obli
gados también nosotros á adoptar alguna de las ya estable
cidas ó establecer otra nueva, consecuentes con la diferencia 
que señalamos en la introducción de este Manual entre el re-
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medio y  el medicamento, y  no pudiendo tampoco calificar de 
medicamentosa ninguna sustancia asimiiable ó alimenticia, 
aunque desempeñe el cargo de medio curativo, si no lia pa
sado por la farmacia y  recibido allí alguna preparación prè
via, adoptamos, como la más lógica, la definición siguiente:

Medicamento es toda sustancia proporcionada por la fa r 
macia ó preparada por elhi que puede servir para aplicar al 
cuerpo del hombre enfermo con el objeto de atender á una 
indicación terapéutica.

En cuanto á las diferencias que existen entre los medica
mentos, los medios curativos dietéticos y  los venenos, esta
mos enteramente conformes en que solo consisten en las dó- 
sis y en el efecto terminal.

La farmacologia se divide en general y especial.
farmacologia general es la que describe todo lo relati

vo á los medios farmacológicos ó medicamentos, pero sin des
cender á particularidades de cada uno de ellos.

La farmacologia especial., conocida desde remotos tiempos 
con el nombre de materia médica, es la que comprende la 
descripción detallada de cada medicamento en particular.

De cada una de estas dos subdivisiones trataremos á con
tinuación, en otras tantas secciones.

SECCION PRIMERA.

H 'a r m n c o i o í i i a  ísox ieT *a l.
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La farmacologia general comprende aquella parte de la 
terapéutica que da á conocer las particularidades siguientes:

1. “ El origen délos medicamentos y partes que deben 
emplearse.

2. “ Las formas de administración.
3.  ̂ Vías y oportunidad de su aplicación, absorción y eli

minación.



4. “
5. “ 
C."
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Costumbre, tolerancia y saturación.
Posologia ó dosificación.
Acción y efectos de los medicamentos en general. 
Polifarmacia y asociaciones medicamentosas.
Arte de formular.

Las cuales comprederemos en otros tantos capítulos.

CAPÍTITLO PRIMERO.

O RIG E N  D E  LOS M EDICAM ENTOS Y PARTES QUE DEBEN EM PLEARSE-

Dejando á un lado la opiniou de los que creen que el co
nocimiento de las propiedades de las primeras sustancias em
pleadas como medicamentosas le tomó el hombre de los ani
males, estamos persuadidos de que la casualidad ha sido la 
que ha proporcionado el conocimiento de sus propiedades, 
usándolas en su principio empíricamente y estudiando luego 
su acción, hasta que con el tiempo ha podido ser explicada 
fisiológicamente.

Los sacerdotes indios, los egipcios y mas tarde los griegos, 
fueron, según hemos dicho en la primera parte de este Ma
nual., los que aplicaron los primeros medicamentos, y la tra
dición ha sido la que ha transmitido hasta nosotros esos co
nocimientos, al mismo tiempo que los adelantos que el estu
dio de su acción y efectos curativos proporcionaba á la tera
péutica de cada época.

Los medicamentos pueden ser proporcionados por los tres 
reinos de la naturaleza. El mineral es el que mas enérgicos 
proporciona, mas también son los más venenosos. El reino 
vegetal los produce en mayor número, y éstos son conside
rados como los más inocentes y sencillos, aunque no lo sean 
siempre. Del reino animal se toman pocos medicamentos, por
que, como productos de séres organizados, son asimilados ó 
eliminados con facilidad, sin que, en su mayor parte, lleguen
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á producir efectos marcados en el organismo, fuera de los 
nutritivos.

Los medicamentos se dividen en indígenas y exóticos. Los 
primeros son los que produce el país donde reside el enfermo; 
los segundos aquellos que se importan de países extraños. 
En igualdad de circunstancias deben preferirse los medica
mentos indígenas, que son menos expuestos á falsificacio
nes, á los exóticos, cuya pureza no es tan segura.

Es también de la mayor importancia, en la práctica mé
dica, tener en cuenta las partes de las sustancias medica
mentosas que deben preferirse para su administración.

Entre los medicamentos proporcionados por el reino vege
tal, que son los más frecuentemente usados, existen algu
nos cuyas raiees deben ser preferidas, como son: el ruibar
bo, la cana, el peregil y  otros; en varios conviene usar la 
corteza, como en la quina: en otros las ñores, las hojas, los 
frutos, etc.

Existen también sustancias medicinales sobre las cuales 
no ha podido fijarse aún la conveniencia de las partes que 
merecen ser preferidas para su aplicación, como sucede con 
el cólcliico, acerca del cual queda discutible si debe darse la 
preferencia más bien al bulbo que á la semilla ó la flor.

Las raiees en general se emplean enteras ó después de ex
traida su corteza; entre estas últimas se prefiere ordinaria
mente la corteza del tronco ó la de la raíz, anteponiendo la 
de las ramas jóvenes á la de las ramas y troncos viejos. Las 
yerbas y las hojas pueden emplearse juntas, ó dar la prefe
rencia á las últimas; las flores se administran á veces ente
ras y otras se usa tan solo la corola del cáliz ó los pétalos, y 
finalmente, los frutos se pueden propinar enteros ó tan solo 
algunas de las partes que les constituyen.

Desde el año 1817, época en que Setuerner, farmacéutico 
de Hannover, descubrió la morfina, se han extraído de varias 
sustancias vegetales unos cuerpos llamados alcaUides, que



en el dia son más numerosos que los álcalis proporcionados 
por el reino mineral.

Estos cuerpos contienen carbono, hidrógeno, ázoe y en ge
neral oxígeno, y  la mayor parte de las plantas, ordinaria
mente venenosas, de que se extraen deben su acción á los 
álcalis que contienen.

Varias de dichas plantas proporcionan diferentes alcalói- 
des, cuya preferencia es objeto de discusión en la práctica 
médica. Del opio, por ejemplo, se extraen la morfina, codei- 
na, narceina y otros varios; de la quina la quinina y la cin
conina: de lo que resulta que los médicos se encuentran fre
cuentemente confundidos para fijar su elección entre ellos.

A veces se prefiere echar mano de las sustancias vege
tales de donde se extraen esos cuerpos, fundando esa prefe
rencia en que algunos de esos vegetales, sin perjuicio de sus 
respectivos alcalóides, contienen otros principios medicamen
tosos, cuya aplicación da buenos resultados en la práctica. 
Así sucede, por ejemplo, con la quina, que, ademas de la qui
nina y cinconina, contiene otras sustancias tónicas y astrin
gentes; observándose con bastante frecuencia que muchas 
intermitentes, rebeldes á la acción de las sales de quinina, 
se curan con la quina administrada en polvo ó en electuario.

Es preciso no obstante convenir en que el descubrimiento 
de los alcalóides ha sido un gran adelanto para la terapéuti
ca, por la facilidad que presenta su administración y la ac
tividad de sus efectos, que les hace dignos de ser,considera
dos como medicamentos preciosos; mas no debe el médico 
dejar de tomar en cuenta la diferencia que, en ciertos casos, 
se observa entre los efectos de los medicamentos primitivos 
y los de las sustancia.s extraidas de ellos.

Las investigaciones de Brandes, Genger, Henry, Pelletier, 
Caventou, Plissou y Robiquet, asi como las más recientes de 
Gerhardt, Hoffman, Wmhler y otros han probado que, por 
medio de reacciones químicas, podría obtenerse un número
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mayor de álealie Teg-etales que los conocidos hasta el dia 
que son ja  numerosos. ^

El sio-diente cuadro, comprende ios nombres de las princi
pales sustancias veg-eíales j e i  de los alcalóides que de ellas 
se extraen.
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Fam ilia'!. Veg'etales prim itivo?. A lcaloides.

Rnnitncüíár.fiá.a. 1 A c ó n i t o  n a p e lo ................
1 E s t a t i s a g r í . i . ..

. A c o n i t in a .

í B e l l a d o n a . . .  .

Solanáceas. . ,
 ̂S o la n o  n e g r o  y  d u lc a -  

/  m a r a ........... S o la n in a .
N i c o t i n a .J N i c o c i a n a  ó  t a b a c o . . . .  

l i l iS t r a m o n io . . . .

U m li li f e r a s . . .
! B e l e ñ o . ............

C o n i c in a  ó c i c u t i n a .  
D i g i t a l i n a .  
E m e t in a .  

j Q u in in a .

E scrofvX ariacens. • • D l e i t a l ...........

RuUá(feas. . . .
( I p e c a c u a n a . . . . .  

( Q u in a ...................

Menispérmsa.ü . . , • • C o l o m b o ____
I C in c o n in a .

E stricn eas . . "\T • .
i E x t r i c n in a .  
1 B r u c in a .

Po-pancráceaR. 

C olchicáeeas. . . .

. .  A d o r m i d e r a s . . .  J

í E l é b o r o  M a n en .
■ • i  C e b a d i l la  V ...........

( c ò l c h i c o ...........  '

[ M o r f in a .
1 C o d e in a .  

N a r o e in a .

1 V e r a t r in a .

CAPÍTULO i r .

H E LAS FORM AS DE A D M [N IST R A C I0N .

Los diferentes estados físicos bajo los cuales pueden ad
ministrarse los medicamentos, constituyen sus formas

Es de gran interés para el médico, y más aún para el eii- 
ormo, la designación de las formas más apropiad^ para la 

administración de las sustancias medioamentoLs, puL esas 
ormas tienen que adaptarse al sitio que ocupa la Lterm e-

30



dad, al estado general del paciente, á sus simpatías y anti
patías y aun á la naturaleza misma de los padecimientos.

En igualdad de circunstancias mei;ecen la preferencia 
las que méuos alteran la composición de los medicamentos y 
facilitan en mayor grado su absorción.

Existen algunas sustancias medicamen'tosas que presen
tan en su estado natural la forma más conveniente para su 
administración, mientras que otras tienen necesidad de su
frir alguno ó algunos cambios en ella para aplicarlas debi
damente.

Para verificar esos cambios se emplean algunas sustan
cias que sirven de intermedios farmacéuticos, y cuyo carác
ter esencial debe consistir en no alterarse con facilidad, no 
ejercer acción marcada sobre el organismo, ni tener pro pie' 
dades terapéuticas muy pronunciadas.

Las formas más usadas para la administración de los me
dicamentos son: la sòlida , la liq u id a  y  la g a seo sa  ó v a p o 

rosa .
ARTÍCULO I.
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D e  la s f o r m a s  só lid as.

Las f o r m a s  só lid a s  pueden ser duras ó blandas. Las d u 
r a s  son aquellas cuyas moléculas ofrecen bastante resisten
cia para su separación, y las lla n d a s  las que oponen ménos 
resistencia y ceden á poca presión.

Las formas sólidas duras con más frecuencia usadás en la 
terapéutica son los siguientes:

I. Polvos.— Se llama p u lv e r iz a c ió n  á la division de los 
medicamentos en partículas finas, con el objeto de facilitar 
su absorción.

Los polvos son sim ples  ó com p u estos , según entren una 
sola sustancia medicinal, ó varias á la vez, en su compo
sición.

Los polvos, principalmente, los vegetales, tienen poco vo-



lúmen, son de fácil administración, se conservan por largo 
tiempo y proporcionan la ventaja de poder disponer, duran
te todo el año, de sustancias que no se encuentran en la na
turaleza sino en estaciones determinadas.

Se administran con preferencia, bajo esa forma, los me
dicamentos insolubles en su totalidad, ó los que contienen 
varios principios activos que no pueden disolverse en un mis
mo vehículo.

El Dr. Mialhe dice que esta forma de administración tie
ne á veces ventajas muy marcadas sobre las demás, y pre
senta como ejemplo el polvo de quina amarilla, que cura al
gunas fiebres interminentes mejor que el sulfato de quinina, 
dando acerca de ese fenómeno la explicación siguiente:

«¿Dependerá eso acaso de que el polvo de quina es más 
activo ó contiene otro principio, la cinconina por ejemplo, 
á la cual la quina cedería su actividad? No. Hay en eso una 
simple cuestión de solubilidad, unida á otra pura cuestión de 
absorción. El sulfato de quinina se hace soluble con mucha 
facilidad añadiéndole una corta cantidad de ácido; en este 
estado su absorción, y el efecto dinámico consiguiente, son 
casi inmediatos y en cierto modo instantáneos. El polvo de 
quina, al contrario, no es inmediatamente soluble; es poco 
á poco reaccionado por los líquidos del tubo digestivo, á los 
cuales ceden su principio activo; resultando de eso que su 
acción se ejerce con ménos prontitud y energía; pero se hace 
más notable por su continuidad.»

M. Mentel, farmacéutico de París, ha adoptado una for
ma que llama de poho-granuUdo, para hacer más agradable 
la administración de las sustancias que deben prescribirse 
en grandes cantidades, como la magnesia, el bismuto, etc. 
El proceder que emplea para su composición consiste en cu
brir un núcleo central muy fino, del polvo que se quiere gra
nular, con una capa de azúcar aromatizado.

ventajas que ofrece esta forma consisten en que el poi-
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vo se conserva perfectamente, los enfermos le toman sin re- 
pug-nancia j  hay mayor exactitud en las cantidades que se 
administran-

h ^ fa rm a co lo g ia , hom eopática  aconseja el uso del azúcar 
de leche como intermedio para la t r i tu r a c ió n , ó reducción á 
polvo, de las sustancias medicinales.

, Las preparaciones de sustancias minerales, como hierro, 
cobre, plomo, mercurio, etc., son las que ordinariamente se 
someten á la tr i tu r a c ió n . La manera de verificar esa mani
pulación es la siguiente;

 ̂Se pesan por una parte 5 centigramos de la sustancia me
dicamentosa que se quiera preparar; por otra 5 gramos de 
azúcar de leche, y se trituran juntos, durante una hora, en 
un mortero de porcelana, separando de cuando en íjuando 
con una espátula el polvo que se adhiere á las paredes del 
mortero. Esta preparación toma el nombre de p r im e r a  t r i 
tu r a c ió n , y contiene Vioo de la sustancia medicamentosa.

Se procede á la segunda trituración tomando 5 centigra
mos de la primera y  triturándola también durante otra hora 
con 5 gramos de azúcar de leche; lo que constituye la s e 
g u n d a  tr i tu r a c ió n , que contiene ‘/joooo de sustancia activa.

La tercera trituración se obtiene con otros 5 centigramos 
de la segunda, y oíros 5 gramos de azúcar de leche, en la 
misma forma que las anteriores, y esta t e r c e r a  tr i tu r a c ió n  
contendrá Vjoooooooo de sustancia activa.

Aquí cesan las trituraciones, porque desde este grado toda 
sustancia queda ya suficientemente soluble, entrando en la 
Via de las diluciones, que se expondrán cuando se describan 
las formas líquidas.

II. Extra-Ctos.—Se da el nombre de e x tr a c to  al producto
de la evaporación de un jugo ó disolución, extraido de al
guna sustancia animal ó vegetal, por medio de un líquido 
evaporable, como el agu a, a lcoh ol é t e r ,  hasta que adquie
ra la consistencia sólida.

1



Los extractos se dividen en aquosos, a lcoh ólicos y  e té r eo s  
según el líquido de que se ha echado mano para la evapora
ción, y  estos preparados son considerados como los repre
sentantes más exactos de las propiedades.de las sustancias 
de donde se extraen; más á veces, las diferentes manipula
ciones que requieren para su preparación, pueden alterar 
en mayor ó menor girado sus propiedades primitivas.

Casi no existe una sustancia animal ó vegetal que no sea 
susceptible de proporcionar un extracto, de lo cual puede 
deducirse el número de esos preparados con que puede con
tar la farmacia.

La administración de los medicamentos, bajo la forma de 
extracto, tiene por objeto ofrecer á los enfermos las partes 
más activas de las sustancias medicinales que se someten á 
esa preparación.

Los extractos deben emplearse á luego de obtenerlos, por
que más tarde pueden perder su actividad.

Cuando el extracto está confeccionado con jugo de frutas, 
toma el nombre de rob .

III. Píldoras, bolos, cápsulas, perlas, granulos, gra
geas Y CRÓBüLos.—Se p ild o r a s  á unos globos peque
ños que conservan la forma esférica, siendo su principal ob
jeto evitar el mal gusto de los medicamentos y  facilitar su 
administración.

Las píldoras se confeccionan con extractos ó polvos, va
liéndose como intermedio de una sustancia inerte, como el 
jarabe simple, el mucílago de goma arábiga ó los polvos de 
regaliz Se las cubre también á veces con una capa de oro 
ó plata, para hacerlas más agradables á la vista, de donde 
viene la tan conocida expresión de d o ra r  la p i ld o r a .

Cuando el peso de las píldoras pasa de treinta centigra
mos cada una, toman la denominación de bolos.

Se da el nombre de c ip s n la s  á unas capas ó cubiertas ge- 
latincca», ¿el volúmen y forma de una almendra, que con
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tienen en su cavidad medicamentos líquidos cuyo olor j  sa
bor son desagradables; tales como la trementina, el bálsamo 
de copaiba, el aceite de híg-ado de bacalao, etc. Cuando las 
cápsulas son del tamaño y  forma de una píldora se llaman 

p e r la s .

Ijh's, g r a n u lo s  y  g r a g e a s  son también pequeñas píldoras, 
en las que la sustancia medicamentosa, disuelta en agua ó 
alcohol, se encuentra asociada al azúcar. Esta forma tiene 
las ventajas de conservar en buen estado los medicamentos 
y  hacer agradable su administración.

Los son píldoras ó grageas de azúcar de leche,
que sirven de vehículo á los líquidos medicamentosos, di
luidos con arreglo á las reglas de la farmacia homeopática. 
Cuando los glóbulos no están aún impregnados de la solu- 
lucion homeopática se llaman in e r te s , y  cuando han sido 
sumergidos en la dilución correspondiente toman el nombre 
de g lób u los  m ed icin a les .

Para preparar los glóbulos medicinales se coloca una 
cantidad dada de glóbulos inertes en una cápsula de vidrio; 
se las rocía con suficiente cantidad de la dilución alcohólica 
del medicamento en el grado elegido; se les remueve de 
tiempo en tiempo con un náipe encorvado, y  cuando la hu
medad haya desaparecido por completo, lo que ordinaria
mente se observa al cabo de dos horas, se les encierra en un 
frasco bien tapado, colocándolo en parage muy seco. Si los 
glóbulos inertes se han embebido de la 12.'̂  dilución, por 
ejemplo, de belladona, tomarán el nombre de bellad on a  12, 
sucediendo lo mismo con los demás medicamentos y sus res
pectivas diluciones.

Esta es la forma generalmente adoptada por los discípu
los de Hahnemann para conservar los medicamentos en fras- 
quitos de cristal etiquetados, que se colocan dentro de una 
cartera a d  hoc, para administrarlos directamente á los en
fermos. Puede decirse que los polvos de azúcar de leche y
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los glóbulos son los dos únicos intermedios para administrar 
los medicamentos liomeopáticos.

IV. Pastas, pastillas, tabletas y trociscos.—Estas for
mas tienen por base el azúcar, y su principal objeto es el de 
obtener medicamentos agradables al paladar.

No tienen en su composición diferencia alguna esencial, 
puesto que todas ellas se preparan por medio del azúcar y el 
mucilago de goma, á las que se agrega el medicamento que 
bajo esas formas se trata de administrar. Lo único que las 
diferencia entre sí es la manera de prepararlas.

Las pastas se preparan por medio de la cocción del azúcar 
y la goma, extendiéndolas luego en placas. Son opacas, ó 
trasparentes, según se les haya dado la consistencia debida 
sobre el fuego, agitándolas sin cesar, ó se hayan echado en 
moldes y terminado la operación en estufa. Su opacidad es 
debida á la interposición del aire ó á la clara de huevo.

Sea cualquiera su transparencia, presentan las pastas una 
consistencia plástica, no se adhieren á los dedos y permiten 
cortarlas, por medio de una tijera, en cuadrados ó rombos 
del tamaño que se quiera. Se las cubre á veces, para su me
jor conservación, con una ligera capa de azúcar cristalizado, 
en cuyo caso toman el nombre Ò.Q pastas azucavadas.

Las tabletas se preparan por medio del azúcar pulveriza
do, mezclado con el polvo ó polvos que quieran administrar
se, dando á la masa suficiente consistencia por medio del 
mucilago de goma tragacanto, y extendiéndola á beneficio 
de un rollo, para dividirla en tabletas cuadradas, redondea
das, etc. etc., que se colocan luego en un sitio caliente para 
su pronta desecación.

Los trosciscos se diferencian de lastablelas en que su for
ma es cónica, en lugar de la aplastada de las segundas: es
ita forma ha desaparecido ya casi por completo.

Conviene también advertir que en la actualidad apenas
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tiene uso el nombre de tabletas, por cuanto éstas y las pasti
llas son conocidas bajo el nombre común de las últimas, dis
tinguiéndoselas alguna rez en p a s t i l la s  à  la g o ta , cuando 
instan aromatizadas.

V. Emplastos, espaeádrapos, supositorios 'ó calas, bu-
«lAS d CANDELILLAS Y CIGARROS MEDICINALES —SOU COnoCldos
con el nombre de em plastos  ciertos medicamentos bastante 
consistentes para ser aplicados á la superficie del cuerpo da
da, sin fundirse y adhiriéndose á ella. Se di.stinguen en í-̂ - 
sxnosos, cuya composición es muy parecida á la de los un
güentos, sin otra diferencia que la proporción mayor de re
sma y cera que llevan los primeros para su debidaconsisten- 
cia, y en em plastos p r o p ia m e n te  d ich os, cuya base eseljabon.

Se aplican extendidos sobre baldés, hule ó lienzo.
esparad rapo  está constituido por tiras de lienzo, algo- 

on ú otra tela, cubierta con una ligera capa de algún em
plasto, que ordinariamente es el diaquilon ó el aglutinante.

Los su p o s ito r io s  ó ca las tienen una forma cónica y una 
longitud de cinco á seis centímetros. Están generalmente 
ormados de una masa de miel, jabón, cera, manteca de ca

cao y de los medicamentos apropiados. Sirven para ser in
troducidos por el ano, dejándolos derretir en el intestino rec
to, con el objeto de producir deposiciones de vientre, irritar 
la mucosa intestinal ó determinar en ella un efecto calmante.

Las h u gia s ó ca n d elilla s  son unos cilindros prolongados, 
de diversos diámetros, de 40 á 50 centímetros de longitud, 
elásticos ó metálicos, que se introducen en el canal de la 
uretra con el objeto de dilatarlo.

Los c ig a rr il lo s  m ed ic in a les  se confeccionan de la misma 
manera que los de tabaco ordinarios, con hojas de vegetales 
uarcóticos picadas, ó con papeles impregnados de soluciones 
medicamentosas. Se fuman como los de tabaco.

Las principales formas sólidas ó blandas que se emplean 
paia la administración de los medicamentos son:
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I. Electüarios, mermeladas, conservas ó pulpas, con
fecciones, OPIATAS Y JALEAS.—Se llama elecén a rio  á una 
preparación farmacéutica de consistencia algo más espesa 
que la miel, que, teniendo por escipiente esa misma sustan
cia ó algún jarabe, contiene en suspensión los medicamen
tos que se tratan de aplicar.

Los electuarios son sim p les  cuando solo contienen una 
sustancia medicinal, y  com p u estos  si entran en su composi
ción varias de ellas.

Cuando la base del electuario es la miel, toma también el 
nombre de m erju elad a , y  el de co n serv a  ó p u lp a  si está for
mada por la división mecánica de las sustancias suculentas 
de los vegetales.

Las co n fecc io n es  y  las op ia ta s  solo se diferencian de los 
electuarios en que contienen flores aromáticas, y que en la
composición de las últimas entra siempre alguna cantidad 
de opio.

ja l e a s  son las que adquieren una consistencia trému
la después de su enfriamiento, y les sirve de base la gelati
na ó el almidón.

II. Ceratos, pomadas, ungüentos, cataplasmas y untu-  
^^f~Oeratos son ciertos medicamentos que tienen por 
principal elemento la cera y  el aceite.

Se diferencian de p om a d a s  en que en éstas dicho ele
mento le constituye la manteca ó grasa de puerco.

Se llaman u n g ü en tos  á los medicamentos compuestos de 
resina y  diferentes cuerpos grasos, á los que se incorporan 
extractos, gomo-resinas, etc.

Las ca taplasm as están á veces constituidas por cocimien
tos de sustancias vegetales; otras por el vino, la leche ó el 
agua, en las que se diluyen polvos de simiente de lino, raíz 
de malvavisco machacada, hojas de malvas, etc., hasta que 
adquieran la consistencia blanda. A las cataplasmas hechas 
con harina de mostaza se da el nombre de s in a p ism os.
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ARTICULO n.

D e  la s  fo r n ia s  liq u id a s.

Las f o r m a s  liq u id a s  más usadas para la preparación de 
las sustancias medicamentosas son las que á continuación 
se expresan:

I. Tisanas t caldos misdicinales.—Las tisa n a s  son unos 
líquidos aquosos que contienen en disolución cierta cantidad 
de sustancias medicinales, y sirven de bebida habitual á los 
enfermos. Se preparan por d ecocción , in fu s ió n , m a cera cion  
j  d ig es tió n .

La d ecocción  ó co c im ien to  consisto en hacer hervir las sus
tancias medicamentosas, durante más ó ménos tiempo, en 
una cantidad de agua dada.

La in fu s ió n  se reduce á derramar agua hirviendo sobre 
una sustancia medicinal, en cuyos principios se la quiere 
impregnar, dejándola luego enfriar ó tomándola caliente.

La m a cera c io n  se obtiene sujetando la sustancia ó sustan
cias medicamentosas á la acción del agua fría, durante un 
tiempo determinado.

La d ig es tió n  se diferencia de la maceracion en que en ella 
las sustancias medicamentosas se someten á la acción del 
agua á una temperatura superior á la ordinaria, pero infe
rior á la de 50'’ á 60°.

Los ca ld os  m ed ic in a le s  se preparan como los ordinarios, 
pero con carnes blancas, poco ricas en principios nutritivos, 
y  que se someten por poco tiempo á la acción del fuego.

II. Aguas destiladas, pociones, mixturas, jugos y dilü- 
CTOKEs HOMEOPÁTICAS.—El agu a  d estila d a  puede ser sim ple  ó 
com pu esta . La sim p le  ¡se obtiene por la destilación del agua 
común por medio de los aparatos destinados á esa operación. 
La com pu esta  resulta de la destilación del agua impregna-



da de 2)rincipios volátiles de ciertas plantas emolientes, nar
cóticas ó antiespasmódicas, tomando el ag*ua destilada el 
ttombre de las mismas.

ha, podan consiste en la simple mezcla del agua destilada 
con una sustancia medicinal soluble y un jarabe como dul
cificante. Se administra á cucharadas.

La mixtura es otra mezcla de varias sustancias, entre las 
cuales hay alguna insoluble, en el vehículo, que en general 
es el agua edulcorada con algún jarabe. Se administra, por 
lo regular, á la dósis de 30 á 60 gramos, teniendo el cuida
do de agitarla en el momento de su administración.

Se llaman á los líquidos aquosos que se extraen del 
intersticio celular de algunas plantas para usos terapéuti
cos. Cuando se añade á ellos cierta cantidad de éter con el 
objeto de conservarlos, toman la denominación de jugos 
etéreos.

Se conocen bajo el nombre de díludones homeopáticas 
unos medicamentos líquidos, de la misma forma de las po
ciones alópaticas sin dulcificar, que sirven para impregnar 
en ellos los glóbulos inertes y  trasformarlos en medicinales.

Al hablar de las trituraciones se ha dicho que á la tercera 
manipulación quedan los medicamentos suficientemente so
lubles, entrando en la via de las diluciones líquidas, y estas 
diluciones son las que se van á describir.

Antes de proceder á las diluciones homeopáticas debe ob
tenerse la tintura madre.

Esta se prepara de tres maneras: 1.“ Cuando la sustancia 
medicinal es muy jugosa se la reduce en un mortero á pas
ta fina y se la prensa en un pedazo de tela nueva. El jugo 
obtenido de esta suerte se mezcla con una cantidad igual de 
alcohol á 85'̂  y se encierra en un frasco bien tapado; al cabo 
de veinticuatro horas se decanta y se filtra. 2.  ̂ Si la sus
tancia medicinal contiene poco jugo, se la reduce también á 
pasta, se introduce en un frasco con dos veces su peso de alco-
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liol de SS”, dejándola de esta suerte durante ocho ó diez dias 
j  agitándola de vez en cuando; después se cuela al través de 
uu lienzo nuevo. 3.® Las sustancias S3cas, exóticas, como la 
hipecacuana, ruibarbo, jalapa, etc., se pulverizan y se me
ten en un frasco con veinte veces su peso de alcohol, filtrán
dolas después de ocho ó diez dias de maceracion.

Una vez obtenida la t Í7ituTCL m ad re, ella sirve para prepa
rar las diluciones ó atenuaciones, en la forma siguiente:

Cada remedio homeopático existe ordinariamente en 30 
grados, designados con los nombres de l.% 2-“, S.\.. hasta 
30 y á veces ha.sta 2 0 0 diluciones ó atenuaciones. Todas 
éstas se verifican en la proporción de 1 á 100, de suerte 
que cada una de ellas contiene la centésima parte de la que 
precede.

Para obtenerlas se preparan 30 frascos nuevos, de la ca
pacidad de 100 á 200 gotas (5 á 10 gramos], que lleven su 
correspondiente rótulo. Se echan en cada uno de ellos 100 
gotas de alcohol, y para evitar el contarlas en cada mani
pulación , se usa uu pequeño frasco de cristal, graduado y 
marcado á la altura de 100 gotas.

Concluida esta operación preliminar, se echa en uno de 
esos frascos una gota de la tintura madre, y se imprimen á 
la mezcla 100 sacudidas bastante fuertes; después de lo cual 
se rotula el frasco con el núm. 1 para indicar que esa pre
paración constituye la primera dilución, la cual contie- 
ne V, ,0 tintura madre.

Una gota de esta dilución derramada en el segundo fras
co de alcohol, y sacudida como la primera, rotulándola con el 
num. 2, constituye la segunda dilución, que contiene Viooooo 
de tintura madre; continuando en el mismo órden hasta la 30.“ 
ó 200,“ diluciones ó atenuaciones, que luego se emplean pa
ra trasformar los glóbulos inertes en medicinales, según el 
método citado,

III, AlCOHOLATO.? ,  A L C O H O L A D O S , E T E R O L A D ü S , E L I X I R E S
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T BÁLSAMOS.—Se da el nombre de alcoliolato al alcohol car
gado, por iastilacion, de los principios volátiles de una ó mu
chas sustancias medicamentosas.

Alcoholado es la simple solución de las mismas sustancias 
en el alcohol; j  cuando los alcoholados se confeccionan con 
vegetales frescos, recien cogidos, se denominan alcoholatu- 
ros. El método generalmente adoptado para adquirir dichas 
formas es el de la maceracion.

El eterolado es una solución de alguna sustancia medi
camentosa en el éter. Estos preparados son también conoci
dos con el nombre de tinturas alcohólicas los primeros, y de 
tinturas etéreas los segundos.

Los nombres de elixires y  bálsamos, casi desconocidos 
ya, se han aplicado á algunos alcoholados.

IV. Vinos, vinagres y aceites medicinales.—Estas for
mas resaltan de la acción disolvente que los citados líquidos 
ejercen sobre una ó varias sustancias medicamentosas pues
tas en maceracion ó disueltas en ellos.

V. Emulsión, looc, julepes, mucílagos y  jarabes.— 
Emulsión es un líquido de aspecto lechoso, que se prepara 
machacando en un mortero y mezclando con agua común 
edulcorada alguuas semillas oleosas. Esta forma se altera 
con facilidad y. conviene prepararla en el momento de su 
administración.

El looc se diferencia de la emulsión en que está formado 
por la unión del aceite de almendras dulces con el agua co
mún por inedjo de una sustancia mucilaginosa.

Se Julepe ánnapocion transparente, degusto agra
dable, compuesto de aguas destiladas y jarabe.

Los mucilagos son unas sustancias líquidas, que se derra
man lentamente por su mucha consistencia, formados de 
gomas ú otros cuerpos análogos disueltos ó suspendidos en 
aeuia.
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sa, debida á las dos terceras partes de azúcar que contiene. 
Toma la denominación de la sustancia que forma su base te
rapéutica.

VI. Fomentos, EMBaocACioNES, linimentos, colirios, 
GARGARISMOS, INYECCIONES Y ENEMAS.—Se da el nombre de 

f o m e n t o s , fo m e n ta c io n e s  ó lo c ion es  á las preparaciones líqui
das destinadas á ser aplicadas sobre la superficie cutánea, 
por medio de compresas de lienzo, franelas ó esponjas, im
pregnados en ellas. Los fomentos pueden ser frios ó calien
tes: se dividen también en acuosos, vinosos, alcohólicos, etc.

Las em brocacion es  se diferencian de los fomentos en que 
su base es el aceite ó la grasa.

L in im e n to  se llama á toda sustancia alcohólica, aceitosa 
ó resinosa destinada á ser aplicada en fricciones sobre la piel.

Los c o lir io s  son unos preparados líquidos, compuestos ge
neralmente de sustancias medicinales, disueltas en aguas 
destiladas, y destinadas á ser aplicadas al globo del ojo. 
Existen también colirios secos, formados de polvos medici
nales.

G a rg a rism o  es toda prepa.-acion que se aplica á la cáma
ra posterior de la boca, asi como los en ju a g a to r io s  ó colntO' 
r ío s  están destinados á aplicarse á toda la cavidad de la mis
ma boca.

Se llaman in y ecc io n es  á los preparados líquidos que se em
plean para ser introducidos en las cavidades naturales ó ar
tificiales del cuerpo humano, por medio de una jeringuilla, 
y en em as, la va tiva s  ó c l is te r e s  á las que están destinadas á 
entrar en el intestino recto, valiéndose para ello del instru
mento denominado g e r in g a .
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A R T IC U L O  III .

De las formas gaseosas ó vaporosas.

Estas formas se emplean cuando setrata de aplicar algu
na sustancia aeriforme á una superficie interna ó externa 
del cuerpo; método terapéutico conocido con el nombre de 
atniairia.

Los gases están constituidos por las sustancias medicinales 
que naturalmente presentan esa forma, ó por las emanacio
nes de medicamentos que contienen principios volatilizables, 
como los bálsamos, las resinas, el amoniaco, éter, el cloro
formo y otros muchos.

Los vapores son el resultado de la ebulición del agua pu
ra ó saturada de sustancias medicamentosas. Cuando los va
pores son producidos por la combustión de algunas sustan - 
cias medicinales, en seco, toman el nombre de fumigaciones.

Las expresadas formas son aplicables sobre toda la super
ficie del cuerpo ó sobre una región dada: cuando se usan por 
el método de inhalaciones constituyen la terapéutica respi
ratoria.

La atmiatria se puede aplicar por medio de aparatos es
peciales, ó colocando á los enfermos en habitaciones cuya 
atmosfera se encuentre impregnada de vapores medicamen
tosos. Esto se observa en las atmósferas terapéuticas descri - 
tas cuando se trató de los medios higiénicos. También se 
aplica por medios de aparatos especiales para las fumigacio
nes, y  aspirando el humo de los cigarros medicinales.

Por este método se aplican á los enfermos el oxigeno en la 
asfixia; los vapores arsenicales en las neurosis; el clorofoo'mo- 
como anestésico, las aguas pulverizadas, etc., etc. Es un 
método que promete un gran porvenir en terapéutica.
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A R T IC U L O  IV .

De los formúlalos.

La clasificación más clara y aceptable de las sustancias 
medicamentosas, atendiendo á sus formas, creemos que es 
la publicada por D. Pedro José Silva, profesor portugués, 
con el nombre áe formúlalos, j  que por lo tanto trascribi
mos á continuación.

Divide los medicamentos en dos séries, comprendiendo 
en la primera, bajo el nombre de productos, las sustancias 
naturales, y en la segunda, con el nombre formúlalos, las 
diversas formas en que se aplican esas sustancias,

formúlalos comprenden cuatro clases generales, que 
se subdividen en otras varias, como aparece en el cuadro si
guiente:

Clase  ̂ P R Î M E R 4 . —Medicamentos líquidos 
caracterizados por la naturaleza del disolvente u obtenidos 
por destilación, rnaceracion ó separación de una ó más sus
tancias organizadas.

Comprende los géneros siguientes;
Géneros. Nombres usuales.

M y d r ic o s .
H y d r o l a t o s . 
H y d ro L -ic lo s .

A l c o h ó l i c o s . .

l ó y m ic o s .

S o r o l a d o s ............................
A l c o h o l a t o s .......................
A l c o h o l a d o s .......................
A l c o l a t u r o s ........................
G l i c e r o l a d o s .....................
G l i c e r o l a t u r o s ..................
E t e r o l a d o s ..........................
V i n o l a d o s ...........................
A ce C u la fco s ..........................
A c e t u l a t o s  ó  A c e t u la -

t u r o s ..................................
C e r v i z e i la d o s ....................

A g u a s  d e s t i la d a s ,  
l ü f u s i o i i e s ,  c o c im ie n t o s ,  

c a ld o s .  .
S u e r o s  m e d ic in a le s .  
E s p í r i t u s  d e s t i la d o s .  
T in t u r a s  a l c o h ó l i c a s .
I d e m  d e  p la n t a s  fr e s c a s . 
T in t u r a s  g l i c é r i c a s .
I d e m  d e  p la n ta s  fr e s c a s . 
T in t u r a s  e té re a s .
V i n o s  m e d ic in a le s .  
V in a g r e s  d e s t i la d o s .

I d e m -m e d ic in a le s .  
C e r v e z a s  m e d ic in a le s .



Clase segunda. — — Medicamentos líquidos, 
pastosos, pulverulentos ó muy divididos, obtenidos por so
lución ó simple mezcla, y caracterizados por el predominio 
de uno de sus componentes, por su estado de agreg-acion ó 
por su composición compleja. Comprende los siguientes gé
neros:
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Géneros. Nombres usuales.

S a c a r in o s

A l c o h o l i n o s . . . .

Zj'm ínús............!

P a r e n q u im in o s .  

P u l v e r i n o s ..........

P ü l y a m i n o s .........

S a c - i r i t o s .............................  J a r a b e s .
D u l c o l i t o s ........................... J a ra b e s  a l c o h ó l i c o s .
M e l i t o s .................................. M ie le s  m e d ic in a le s .
U x i m e l i t o s ..........................  O x im ie le s .
H y d r i t q s  ó  h i d r o l i t o s .  S o lu c io n e s  a q u o s a s .
A ........................  J a le p e s y p o c io n e s a q u o s a s .

.............................  L im o n a d a s .  ,
M i x t r i d i t o s ........................ M ix t u r a s  a q u o s a s .
Q ..................................  S o lu t o s  h e c h o s  c o n  s u e r o .
p u m i t o s ................................  Z u m o s  c o m p u e s t o s .

...............................  M u c í la g o s .
L a c t i t o s  . . ..........................  L e c h e s  m e d ic in a le s .
A m i g d a l i t o s ..................... A lm e n d r a d a s .
G o m u l s i t o s ........................ E m u ls i o n e s  fa ls a s .
A  m i d o n i t o s . ..................  C a ld o s  fe c u le n t o s .
O l y g í i l r n jd o n i t o s ..........  G l i c e r a t o s .
O e la t in U o s  ó  p e c t i n i -

...............................  J a le a s .
A l c o h o l i t o s ........................ S o l u t o s  y  m ix t u r a s  a l c o -

. . h ó l i c a s .
G l y c e r i n i t o s ..................... I d e m  g l i c é r i c a s .

...............................  I d e m  e té re a s .
n i  ........................ I d e m  c o n  e s e n c ia .
C t o r o f o r m i t o s .................. I d e m  c o n  c l o r o f o r m o .
C o l o d i o n i t o s ....................  O o lo d io n  c o m p u e s t o .
V i n i t o s . . . .  .......... .. S o lu t o s  v in o s o s .
\ i n a g n t o s ó a c e t u l i t o .s  I d e m  a c é t i c o s .
C e r v is i f c o s ..........................  I d e m  c o n  c e r v e z a .
P u l p i t o s ..............................  C o n s e r v a s .
l e c u h t o s ............................. C a ta p la s m a s .
P u l v e r i t o s ..........................  P o lv o s  c o m p u e s t o s .
b a r i n i t o s ............................  H a r in a s  c o m p u e s t a s .
b a c a r o l i t o s ........................ P o lv o s  s a c a r in o s .
M i g m i t o s ............................  E s p e c ie s  y  m i x t u r a s  h o -
Ti , ' . m o g é n e a s .
r o J y ^ m it O s .......................  E le c t u a r io s  y  m i x t u r a s

h e t e r e o g é u e a s .



Clasb tercera. — O leá ceos .—Medicamentos formados de 
cuerpos ĝ rasos y obtenidos por soxocion, maceracion, fusión 
ó acción química

G éneros. Nombres usuales.

(  O l e i n i t o s ..........................  A c e i t e s  m e d ic in a le s .
O l e i n o s ................... S e m i - o l e i n i t o s .............  L in im e n t o s  o l e o s o s .

( M i x t o  - o l e i n i t o s ..........  B á ls a m o s  f a c t i c i o s .
'E s t e a r i n i t o s ....................  P o m a d a s .

_  . \ P o r e s t e a r i n i t o s .............  U n g ü e n t o s  c o n  e s te a r in a .
E s t e a r m o s ............< C e r i n i t o s ............... ... C e r a to s .

( P e i c e r i n i t o s .....................   U n g ü e n t o s  c o n  c e ra .
( C a r b u r i n i t o s ........... . U n g ü e n t o s  d ig e s t i v o s .

( J a r b u s i n o s ____  B ,e s i n i t o s ..........................  I d e m  r e s in o s o s .
( P e r - r e s i n i t o s ..................  E m p la s t o s  fa ls o s .
i 'E s t e a r a t o s ........................ E m p la s t o s .

E s t e á r i c o s ..............  E l a i d a t o s ....................... P o m a d a s  o x ig e n a d a s .
( P i r o - e s t e a r a t o s ............. E m p la s t o s  q u e m a d o s .

Clase c v a r t a . — P o lied rá ceo s . — M ed ica m en to s  sólidos, 
caracterizados por su forma.

Géneros. Nombres usuales.

( D u l c i r o s i t o s ..................... P .astas y  p a s t i l l a s .
, ,  , ,  C a c a o r n s i t o s .....................  C h o c o la t e s  m e d ic in a le s .
1  o l y f o r m o s -------( P e c t i m u s i t o s ....................  M e r m e la d a s .

I G l n t e n u s i t o s ..................  B i z c o c h o s  m e d ic in a le s .
¡ G l ó b u l o s .............................  G r a g e a s .
l  G r á n u l o s .............................  G r á n a lo s .

. .  J P í l d o r a s ........................  P i ld o r a s .
E s t e r i f o r m e s . . .  E g f é ^ u l a s ..........................  B o lo s -

I  P e r o l a s ................................ P e r o la s .
\ C á p s u la s ........................• C á p s u la s .

C o n i - m o r f o s . . . .  j s ^ p o ^ t o r i o s ..................  C a la s .

C y l i n d n - m o r f o s  | Q j g a r r i i l o s ........................ T u b o s  p a r a  a s p ir a r .

¡ E s p o n ja  p r e p a r a d a . . .  I d e m .
T a fe t á n  o le a d o  y  t e la s

e m p l á s t i c a s ............. I d e m .
P a p e l  y  c a r t a s  m e d i c i 

n a le s  ................................ I d e m .
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C A P Í T U L O  I I I .

T IA S  D B APLICA CIO N  D E LOS M EDICAM ENTOS, ABSORCION , ELIM IN ACION  

Y  ÉPOCA OPORTU N A P A R A  A D M IN ISTRA RLO S.

Las mas pop donde deben aplicarse los medicamentos y 
la oport-amdad yerificarlo constituyen dos problemas 
importantes de la terapéutica, pues de su resolución depen
den, con bastante frecuencia, los efectos que esa aplicación 
puede proporcionar.

El Dr. Mialhe, cuya autoridad en esta rama de la tera
péutica es incontrovertible, dice que ning-nn medicamento 
puede ejercer una acción real ni obrar dinámicamente si 
antes no es absorbido, y  por lo tanto es preciso que sea so
luble ó susceptible de adquirir esa propiedad á consecuen
cia de las reacciones químicas efectuadas dentro del oro-a- 
msmo. Esto debe entenderse con los medicamentos que"̂  se 
administran al interior, pues existen otros que se aplican á
la superficie exterior del cuerpo y  obran sobre ella física
mente.

La aplicación de los medicamentos al interior del cuerpo 
enfermo se encuentra por lo tanto íntimamente ligada con 
su absorción, y ésta con la oportunidad de su administra
ción, así como con su eliminación; por lo que trataremos á 
la vez de estas diversas cuestiones.

Las principales vías para esa aplicación están constituí- 
das por las mucosa digesUva;\a respiratoria-, la génito-uri- 
■naria y otras mucosas-, la piel cubierta ó desnuda-, el tejido 
celular sud-czíidneo: las memhranas serosas, y  las venas

A RTÍCU LO  I .

Mucosa digestiva.

La vía generalmente adoptada para la introducción de los 
medicamentos dentro del organismo enfermo es la hoca. La



mucosa que le cubre se utiliza en ciertos casos para aplicar de
terminados medicamentos en fricciones, corno por ejemplo, las 
sales de oro por el método de Chrestien,^y los mercuriales por 
el de Clare. Homeopáticamente se aplican con frecuencia los 
glóbulos y  los polvos á esa mucosa, colocándolos sobre la 
lengua y manteniéndolos en ella hasta que se disuelvan.

Pero por lo general los medicamentos pasan de la boca al 
estómago, sometiéiido.se en esa cavidad á la acción química 
de los diversos líquidos que se ponen en contacto con ellos y 
les preparan para ser absorbidos; entrando después en el 
sistema circulatorio, atravesando sus tejidos por endós- 
mosis.

Las principales sustancias que en el tubo digestivo con
curren á la disolución de los .medicamentos introducidos en 
ellas son: el agim  ca U en te , que disuelve las cuerpos no solu
bles sino á altas temperaturas; la d ia séa sa , que convierte el 
almidón y el azúcar en glucosa; la p e p s in a  que disuelve el 
almidón coagulado, el cáseo, la fibrina y el gluten; los á c i 
d os d el ju g o  g à s tr ic o , que obran, como la pepsina, sobre las 
sustancias proteicas y disuelven, un gran número de sustan
cias minerales; las sa les  d el m ism o ju g o  g à s tr ic o , cloruros, 
sulfatos, fosfatos alcalinos, que contribuyen á la disolución 
de las sustancias minerales; lo s  carbon a tos a lca lin o s  d e l  ju g o  
p a n c r e à t ic o  y del jugo intestinal; las sa les  m ú ltip le s  de la  
b il is  que transforman y disuelven nn gran número de sales 
insolubles, de óxidos metálicos etc., que emulsionan los 
cuerpos grasos.

Si á esto agregamos las fermentaciones diversas que se 
apoderan de las sustancias orgánicas y las transformaciones 
químicas sumamente activas que se verifican en ese vasto 
canal, podremos formar una idea aproximada de las altera
ciones que las sustancias medicamentosas pueden experi
mentar cuando se ponen en contacto con esa mucosa.

Hemos dicho que la oportunidad de aplicar lo.s medica-
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mentos influye también de una manera bastante notable en 
su absorción. En efecto, no es indiferente que las sustancias 
medicamentosas se ingieran en el estómago en el estado de 
vacuidad ó cuando se encuentra ejerciendo la función di
gestiva.

«Si se quiere obtener una acción local libre sobre la mu
cosa gástrica, escribe M. Fonssagrives, como por ejemplo, 
una anestesia de sus papilas nerviosas por el éter, los opia
dos, el cloroformo; un efecto astringente, caterético ó he
mostático por el tanino, el alumbre, el sulfato de hierro, el 
percloruro de idem; una saturación química de los ácidos 
segregrados con demasiada abundancia por medio del agua 
de cal, de la magnesia, etc., es evidente que estos medica
mentos deben, en cuanto sea posible, administrarse en ayu
nas, bajo pena de debilitarlos por una dilución intempestiva 
y de interponer alimentos entre ellos y la mucosa sobre la 
cual deben obrar.tópicamente. La misma precauciones tam
bién indispensable cuando los medicamentos ejercen sobre 
las funciones del estómago una acción perturbadora del tra
bajo digestivo. Pero se puede asegurar que en general, salvo 
casos determinados, hay más ventajas que inconvenientes 
en asociar los medicamentos á los alimentos ó en dar los 
unos y los otros en un espacio de tiempo i)astante corto para 
que la digestión se haga al mismo tiempo.»

Las sustancias que con preferencia deben administrarse por 
este último método son, sobretodo, las que, al mismo tiempo 
que se aplican como medios curativos, son asimilables, como 
sucede por ejemplo con el aceite de hígado de bacalao, el 
fosfato de cal, etc., evitando de esa suerte el trabajo de una 
dige.stion suplementaria, además de la ordinaria requerida 
por los alimentos.

También se encuentra muy recomendado ese método, que 
algunos llaman alimentario, en la aplicación de los prepa
rados de hierro, los mercuriales y otros, en razón á que exis
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te máá tolerancia en el estómago cuando se ingieren en él 
Juntamente con los alimentos, que en ayunas. Hasta los pur
gantes mismos, excepto los salinos, promueven con más segu
ndad las evacuaciones ventrales y determinan menos dolores 
y flatulencias en los intestinos tomándolos en las comidas.

Cuando por una causa cualquiera, tal como la repugnan
ciâ  de los enfermos á tragar los medicamentos prescritos, la 
resistencia del estómago á soportarlos, los vómitos frecuen
tes, trismo, etc., no hay posibilidad de administrarlos por la 
boca, se recurre á su introducción por el intestino recto, por 
medio de enemas ó supositorios preparados al efecto.

Ya se sabe que la facultad absorbente de la mucosa que 
tapiza los intestinos delgados es superior á la del estómago, 
debiendo sin duda atribuirse esa superioridad á que su mu
cosa es ménos gruesa, más delicada que la de este último ór
gano; por eso algunos, cuando quieren que el medicamento 
sea absorbido con más rapidez, le mezclan con alguna sus
tancia ligeramente purgante á fin de que se mantenga du
rante corto tiempo en el estómago y pase cuanto antes al 
duodeno.

MM. Savory y Hemarquay han hecho varios experimentos 
comparativos de la actividad absorbente relativa del estó- 
mago y del recto, resultando de ellas que la stricnina, en 
solución, ejerce una acción más rápida administrada por el 
recto que cuando se ingiere en el estómago; que el cianuro 
de potasio y  el ácido cianhídrico obran con la misma activi
dad aplicados por cualquiera de las dos vías, y  que la nico
tina tiene más actividad cuando se la ingiere en el estómago. 
Esa actividad se encuentra, pues, en relación con la natura
leza de los medicamentos aplicarlo. .̂
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A RTIC U LO  II.

Mucosa respiratoria.

La anatomía y la fisiologia uos ensenan que la mem
brana mucosa que tapiza los órganos respiratorio,s ocupa 
una gran extensión y que su superficie se halla cubierta de 
un epitelio delgado, fino, que permite la rápida absorción de 
los vapores y g'ases que se ponen en contacto con ella. La 
experiencia ha demostrado también que hasta los líquidos 
ingeridos en su cavidad la penetran de la misma manera. 
Esta superficie constituye por lo tanto una vía muy propia 
para la administración de los medicamentos que deben pe
netrar en el organismo; debiéndose agregar á eso la acción 
tópica que producen sobre el mismo tejido en las enfermeda
des, frecuentemente muy graves, á que se encuentran suje
tos esos órganos.

Dejamos dicho ya, al tratar de la atinosferologia y la hi
drología, que este método de aplicación constituye la atmia- 
tria, llamada también terapéutica respiratoria, y  procedi
mos á la descripción de algunos aparatos especiales destina
dos á esas aplicaciones.

Beddoes á fines del siglo pasado, Crichton, Cotterean y 
otros en el presente trataron de introducir en la práctica la 
atmiatria, mas no pudieron conseguirlo; solo desde que Jack
son y Simpson descubrieron la anestesia, y M. Salles-Girons 
practicó la pulverización de las aguas, ha sido cuando se ha 
generalizado su uso, ofreciendo hoy ese método terapéutico 
un gran porvenir entre los métodos empleados para la apli
cación de los medicamentos.

En efecto, los experimentos verificados por Lebkuchner, 
Mayer y otros han dado ya por resultado que los líquidos in
yectados en la tráquea se encuentran al cabo de dos á cinco



— 584 —
minutos en la carótida ó la vena yugular del animal some
tido á la experimentación; lo que prueba la rapidez con que 
han de ser absorbidos los medicamentos que se apliquen por 
esa superficie. Esa vía debe, pues, ser preferida, ó al méno.ŝ  
combinada con la digestiva, cuando se trata de combatir 
alguna enfermedad del aparato respiratorio; así como en los 
casos en que el paciente nada puede tragar, cual sucede en 
el sincope, la asfixia y otros estados morbosos, en cuyos casos 
se aplican generalmente los gases ó vapores á la nariz. 
M. Guillemin lia probado que la aplicación de 15 á 20 gotas 
de tintura de Valeriana, derramadas en un pañuelo que se 
coloca debajo de la nariz, produce muy buenos efectos en el 
histerismo. Lo mismo sucede con la aplicación á la misma 
región de un frasco de éter, amoniaco líquido, etc , en va
rias enfermedades.

A R T ÍC U L O  I I I .

Mucosa géniíG-nriiiaria y otras.

La absorción de los medicamentos aplicados á la mucosa 
vaginal está ya demostrada por varios experimentos. No- 
sucede lo mismo con los que se introducen por la mucosa ure- 
tpo-vesical, cuya absorción ha sido negada por varios auto
res; pero Brown-Lequard, Ségalas padre é hijo, Eigaud y 
otros han utilizado esa vía y observado que por ella, han 
sido absorbidos varios medicamentos con bastante rapidez. 
MM. Cl. Bernard y  Bemarquay han reducido la propiedad 
absorbente de las citadas membranas á una proporción re
gular.

Los diversos experimentos practicados por e.-de último y 
comunicados á la Academia de medicina de París prueban 
que la facultad absorbente de las mucosas de que estamos 
tratando es real y efectiva, pero moderada. Dice que de 16



inyecciones verificadas en la vejiga con 50 centigramos de 
ioduro de potasio cada una, solo ocho veces se ha observado 
la presencia del iodo en la saliva, y eso de ocho á diez horas 
después de la inyección.

No es piie.s la mucosa génito-urinaria la que debe prefe
rirse para la introducción de las sustancias medicamentosas 
en el oj'ganismo, dándose siempre la preferencia á las men
cionadas en los artículos anteriores.

Lo mismo podemos decir respecto á las demás mucosas. 
Los calomelanos se aplican á veces por la mucosa nasal, ab- 
.sorbidos como el tabaco rapé, y la atropina por la conjun
tiva; pero eso solo se verifica cuando, por causas que no es 
dado preveer, no puede verificarse su aplicación por la su
perficie gastro-intestinal.

A R T ÍC U L O  IV .

Piel cubierta ó desnuda de su epidermis.

Las fricciones efectuadas sobre los tegumentos comunes 
cubiertos ó en su estado normal, con ungüentos, pomadas, 
ceratos y linimentos compuestos de sustancias medicinales, 
así como la aplicación sobre la misma superficie de cata
plasmas, fomentos, etc , constituyen el método llamado ija- 
tralJptico ó yatrodérmico.

Este método es bastante infiel en sus resultados, pero pue
de prestar grandes servicios en casos determinados; debien
do, sin embargo, tomarse algunas precauciones para usarlo 
en la práctica, puesto que se han observado algunos casos 
de intoxicaciones por falta de prudencia en las dósis.

En lo que no cabe la menor duda es eu que esa vía se 
presta, aunque no en sumo grado, á la absorción de las sus
tancias medicamentosas que se aplican sobre la misma| sien
do la prueba más patente de ello los fenómenos que determi
nan en el organismo las fricciones mercuriales.

Al método, que consiste en efectuar esas fricciones en la
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axila, da Mr. Forget el uombre de mascaliatria; método 
que nosotros usamos, con bastante frecuencia y buenos re
sultados, para combatir las intermitentes de los niños por 
medio de las fricciones del sulfato de quinina. Sin embargo, 
nuestro deber es el de advertir que, según Martin Solon, la 
cantidad de esa sal que puede absorberse por la piel no 
pasa de 10 centigramos; cuya cantidad, si bien es suficiente 
para proporcionar resultados curativos en un niño que se 
encuentra en la lactancia, es insignificante para un adul- 
tro. A pesar de eso, Mr. Fonssagrives cita el caso de una 
mujer nerviosa y debilitada, en quien se presentó el zumbido 
de oidos á consecuencia de la aplicación de un gramo de 
sulfato de quinina por el método yatraléptico.

Para aplicar los medicamentos por esa superficie debe 
tomarse la precaución de lavar bien anticipadamente la re
gión destinada k ello, y friccionarla en seco, con el objeto de 
activar la circulación capilar, aumentando de esa suerte su 
facultad absorbente.

Cuando se quiere que esa absorción sea más rápida, se 
sustituye al método yatraléptico el endérmico, el cual con
siste en desnudar la piel de su epidermis, valiéndose para 
ello de la aplicación de pequeños vejigatorios, de la pomada 
estibiada, del amoniaco líquido, del martillo de Mayor, etc., 
y  aplicando sobre la superficie, que queda al descubierto, las 
sustancias medicamentosas que se tratan de introducir en 
el organismo enfermo. De esa manera se aplican con bastan
te frecuencia la morfina y la atropina eu las neuralgias, el 
curare en el tétano, etc.

Pertenece también á este método de aplicación farmaco
lógica la inoculación verificada debajo de la piel, con una 
lanceta cuya punta esté impregnada de algún virus, ó de una 
disolución concentrada del medicamento que se quiere ino
cular; operación que liemos descrito en la cirujía al tratar 
de la vacuna-
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Este método, además de ser muy sencillo, tiene sobre el 
anterior la ventaja de ser más eficaz, más ejecutivo, de efec
tos más rápidos y de ser aplicable en regiones en^que no lo 
son los cáusticos, que se emplean para levantar el epidermis, 
como por ejemplo en la cabeza. La inoculación debe pues ser 
preferida, en iguales circunstancias, al método eudérmico.
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A RTICU LO  V .

Tejido celular sul-cutàneo.

La introducción de las sustancias medicamentosas en el 
organismo enfermo, por el tejido celular sub-cutàneo, por 
medio de inyecciones efectuadas con las geringuillas de Pra- 
vaz ó Behier, es la que forma el método de aplicación cono
cido con el nombre de Jiipodérmico.

Este método, inventado por Lynd y Wood y extendido por 
Behier, proporciona una absorción rápida de los medicamen
tos y una acción segura, debiendo por lo tanto ser considerado 
como un verdadero adelanto terapéutico.

Las sustancias qno ordinariamente se aplican por este mé
todo son las más activas, como la morfina, la atropina, la 
aconitina, la estricnina, la podofilina, la quinina, el ioduro 
de potasio, el haba del Calabar, etc., cuyas dosis deben ser 
inferiores á las que se toman por la boca, en atención á que 
esas sustancias son absorbidas casi en su totalidad, lo que 
no sucede cuando se ingieren en el estómago.

El Dr. Regiiiald Thompson, ponente de la comisión de la 
Sociedad médico-quirúrgica de Lóndres, encargada de estu- 
dar la acción ejercida por diferentes medicamentos aplica
dos por ese método, formulólasdeducionesque extractamos á 
continuación.

1.* Por el método hipodérmico solo deben aplicárselas



disoluciones medicamentosas neutras y puras para evitar la 
irritación local.

2.  ̂ Lo:̂  efectos fisiológicos ó terapéuticos proporcionados 
por los medicamentos aplicados por esta Vía son iguales á 
los que producen los mismos ingeridos en el estómago ó en 
el recto, diferenciándose tan solo en su grado de intensidad*

3.  ̂ Sin embargo, se observan á veces algunos síntomas 
especiales, cuando esos medicamentos son aplicados por ê  
método hipodérmico, y  su'uso se encuentra exento de algu
nos inconvenientes que se presentan, cuando son introdu
cidos por la boca ó el ano, y son absorbidos con mayor ra
pidez.

4 . ' Las ventajas de este método consisten principalmen
te en la rapidez y seguridad con que ejercen su acción las 
sustancias aplicadas de esa suerte, en la intensidad de sus 
efectos, en la facilidad de aplicarlas en ciertos casos y en 
que el paciente no experimenta los efectos desagradables 
de algunas de ellas. No existe diferencia alguna entre los 
efectos obtenidos por la inyecciou practicada cerca de la re
gión enferma ó á distancia de ella.

Por nuestra parte debemos añadir que no. debe usarse de 
ninguna sustancia irritante ni corrosiva para aplicarla por 
este método, ni como medicamento principal ni como medio 
disolvente, á fin de evitar las irritaciones locales y aun los 
abcesos.

Mr. Julio Arnould recomienda las inyecciones h-ipodérmi- 
cas eu la mayor parte de las fiebres perniciosas; en las gás
tricas saburrosas; en las continuas é intermitentes que exi
gen la pronta administración del antitípico; en la intoleran
cia del estómago para la quinina, y en las fiebres refracta
rias á la acción del antitípico aplicado por otras vías.
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AR TJC U LC » V I .

Membranas serosas.

Las membranas serosas., que tapizan ciertas cavidades 
naturales ó accidentales, sirven también á veces de vía para 
la absorción de los medicamentos que se inyectan en ellas.

Esas inyecciones no se verifican, sin embargo, con ese ob
jeto, sino con el de obténer efectos tópicos, modificando de 
cierta manera las superficies serosas que se ponen en con
tacto inmediato con los líquidos inyectados.

De esa manera se emplean las inyecciones del iodo en el 
hidrocele, el hidrotorax, la liidro-pericarditis, la ascitis, los 
quistes serosos, etc.; sin embargo, los líquidos inyectados 
pueden ser absorbidos cuando las superficies serosas se con
servan integras y no se hallan cubiertas de falsas membra
nas, determinando en esos casos efectos generales que com
plican la dolencia que se trata de curar, y que el médico 
debe siempre tener presente para no confundirse.

A R T IC U L O  v il.

Inyección venosa.

El sistema vascular constituye otra de la.s vías por donde 
pueden ser introducidos los medicamentos en la sangre por 
medio de inyecciones verificadas ordinariamente por la je
ringuilla Pravaz.

Esas inyecciones pueden aplicarse con dos objetos, á sa
ber: con el de coagular la sangre ó con el de introducir, en 
el torrente circulatorio, medicamentos que produzcan efectos 
generales sobre el organismo.

Con el primer objeto se inyecta, por ejemplo, el percloruro 
de hierro líquido en las arterias para curar los aneurismas,
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y con el segundo se introducen en las venas varios medica
mentos en estado también líquido.

La oportunidad y aun la utilidad de las inyecciones de 
sustancias medicamentosas en los vasos venosos ha dado 
raárgen á algunas discusiones entre varios autores. El temor 
de la introducción del aire en ellos y los temores de una fle
bitis, han sido motivo de que algunos médicos franceses ha
yan desechado esa vía de introducción; sin embargo, Percy 
y Laurent dicen que salvaron tres tetánicos por la inyección 
del opio en las venas; M. Magendie ha ensayado las inyec
ciones de agua común en los mismos vasos contra la hidro
fobia, y M. Oré ha propuesto combatir el tétano por medio 
del doral, aplicado en inyecciones venosas.

Pero los que más se han dedicado á ensayar esa vía de 
aplicación han sido los médicos americanos. De algunos ex
perimentos verificados por M. Nalford, resulta que el amo
niaco introducido por esa vía á la dosis de 5 á 10 gotas, 
combate eficazmente y sin peligro alguno los accidentes que 
siguen á la mordedura de las serpientes, y el Dr. Edwar 
Nodder, médico del Canadá, ha inyectado 150 á 400 gra
mos de leche en las venas para combatir el cólera, habiendo 
obtenido dos curaciones sobre tres casos sometidos á ese tra
tamiento que parecían desesperados.

Deben, sin embargo, tenerse en cuenta, para esta aplica
ción, los fenómenos observados por MM. Félix Joylet y 
Cahors, que consisten en que los resultados obtenidos son á 
veces distintos de los que proporcionan los mismos medica
mentos ingeridos en el estómago. El sulfato de sosa, por 
ejemplo, inyectado en las venas, no purga, y lo mismo su
cede, según M. Rabuteau, con los sulfates de magnesia y 
de potasa, y el sulfovinato de sosa.

Este método de aplicación de los medicamentos puede ser 
útil en ciertos casos especiales, pero no se pone en práctica 
con la frecuencia que los anteriormente expuestos.



ARTÍCULO vnr.

Superficies 'ulceradas.

Esas superficies constituyen también otra vía de intro- 
duccion de los medicamentos en el organismo.

M. Demarquay, para probar que tienen suficiente aptitud 
para absorber las sustancias medicamentosas que permanez
can más ó ménos tiempo en contacto con ellas, hizo varios 
ensayos con el ioduro de potasio, y resultó de ellos que las 
úlceras, en su período de granulación, poseen la aptitud ab
sorbente en mayor grado que las heridas recientes, y que 
el máximun del tiempo que necesitan para verificar esa ab
sorción es de ocho á nueve dias.

Sin embargo, esa vía es muy poco usada en la práctica, y 
más bien debe servir de guia al médico en el tratamiento de 
dichas superficies, que para valerse de ellas como puntos de 
introducción de las sustancias medicamentosas.

Al terminar este capítulo dedicaremos algunas líneas á 
la absorción de los medicamentos en general y á las vías de 
eliminación de algunos medicamentos.

Las principales condiciones que favorecen ó retardan la 
absorción de los medicamentos en diferentes individuos, y  
aun en uno mismo en diversas épocas, son debidas princi
palmente al estado de vitalidad en que se encuentra su or
ganismo.

La idiosincracia particular de los pacientes ejerce una in
fluencia másó ménos directa en esa absorción. Sabemos tam
bién que en los niños y en las mujeres es más rápida que en 
los hombres adultos ó ancianos, y que contribuye también á 
ello el estado de vacuidad ó plenitud del estómago; por eso 
en los enfermos sometidos á una dieta más ó ménos riguro
sa, como sucede en las enfermedades agudas, tardaménos en 
verificarse la absorción.
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S e lla m a  elimimcion  de lo s  m ed ica m e n to s  á  su  e x p u ls ió n  

fu era  d e l o rg a n ism o  después d e  h a b er  sid o  a b sorb id os . L as  
v ía s  e lim in a toria s  d e  la s  su sta n c ia s  m ed ica m en tosa s  qu e  h a n  
s id o  absorb idas son  la s  m ism as q u e  las d e  la  d e sa s im ila c io n  
n orm a l, q u e  son la s  secre tor ia s  j  e x c re to r ia s .

E sas v ia s  v a r ía n  con  re la c ió n  á  las su stan cias q u e  deben  
ser  e lim in a d a s , y  su  d u ra c ió n  es m u y  %’-ariable.

A lg u n a s  su stan cias p r in c ip ia n  á  ser e lim in a d a s  á  lu e g o  de 
su  a b s o rc ió n , y  term in a  esa  fu n c ió n  antes d e  las v e in t icu a tro  
h o ra s ; o tra s  ta rd a n  m ás t iem p o  en  serlo , y  n o  term in a  su 
e lim in a c ió n  b a sta  lo s  tres ó  cu a tro  d ia s , y  finalm ente,^ h a y  
a lg u n a s  q u e  form an  con  lo s  te jid o s  o r g á n ic o s  co m b in a c io n e s  
d u ra b les  qu e  retard an  su  e lim in a c ió n .

E l D r. J . Jean n el e sta b lece  en  su  Formulario oficinal ij 
magistral internacipml un  cu a d ro  en  qu e rea su m e las v ía s  
de e lim in a c ió n  d e  las p r in c ip a le s  su sta n c ia s  m ed ica m en tosa s  
y  la s  fo rm a s  b a jo  las cu a les  son  e lim in ad as; cu a d ro  qu e  p or  
su  c la r id a d  y  p recis ión  p o co  com u n es , in serta m os ín te g ro  á 

co n tin u a c ió n ;
. P or l a s  o r i n a s . — alteración: A g u a , ca rb o n a to s , a z ó 

ta los , c lo ru ro s , iod iiros , b ro m u ro s , c lo ra to s , fo s fa to s , s u l fa 
tes , b o r a to s , o x a la to s  a lca lin o s  y  terrosos ; sale.s d e  a lc a ló i -  
des. m aterias  co lo ra n te s , in d ig o , g ra m a , cu rcu m a , e tc . ; a l 

g u n o s  p r in c ip io s  o lo ro so s , a lc o h o l .
Después de ser alterados ó  transformados-. A ce ite s  e sen 

c ia le s , á c id o  v a le r iá n ico , e.spárragos.
Después de una combinación en el estado de sales neutras 

de sosa ó potasa: A c id o  s u lfi ir ic o . a z ò t ico , c lo r h íd r ic o ,  o x á 

l ic o , s u c c in ic o .
Después de haber sido quemados: son  e lim in a d o s  en esta 

d o  de b ica rb o n a to s  a lca lin o s  lo s  á c id o s  tá r tr ico , c ít r ic o , a c é 
t ico , m à lico , y  lo s  ta rta tros, c itra tos, a ce ta tos , m a la t o s a lc a -

lin o s . ,
Después de h%ber sido quemados: es e lim in a d o  en  esta d o



d e  fosfa to  a lca lin o  e l fó s fo ro , y  en e l d e  su lfa tos  a lca lin os  
e l azu fre  y  los  sú lfu ro s  a lca lin os .

Por L4 SALIVA.— alteración-, los cloruros, ioduros y 
bromuros alcalinos.

En combinación-, el iodo, en el estado de ioduro de sòdio; 
el mercurio, en el de bicloruro.

 ̂Por la bilis. Los óxidos metálicos, el arsénico, el antimo
nio, el cobre.

 ̂Por LA EXHALACION pulmonar. El agua, los aceites esen
ciales, el alcohol, el éter, el cloroformo, etc.

Por el intestino. Las sales metálicas, el ácido sulfhídri
co y el sulfhidrato de amoniaco.

Por la piel. El agua, las sales alcalinas, algunos aceites 
esenciales y el azufre en estado de ácido sulfuroso.

Por el sistema piloso. Parcialmente el hierro.
Es también de bastante interés para el médico el designar 

el tiempo oportuno para la administración de las sustancias 
medicamentosas.

A n t ig u a m e n te  se d aba  g r a n  im p o r ta n c ia  á  q u e  lo s  m e d i
ca m en tos  se ad m in istraran  en  a y u n a s ; h em os d ic h o  y a  a l h a 
b la r  d e  su in g e s t ió n  en la  v ía  d ig e s t iv a  que p a ra  a lg u n o s  
d e  e llo s  se  p re fieren  las h o ra s  de la s  com idas; s in  e m b a rg o , 
co n v ie n e  q u e  se a d m in is tre n  o tros  cu a n d o  e l e s tó m a g o °s e  
en cu en tra  v a c ío , co m o  e l em ético  y  a lg u n o s  pu rgan tes .

Existen también medicamentos que se encuentran indica
doŝ  en el primer periodo de una enfermedad, y  que serian 
perjudiciales en cualquier otro. Conviene también determi
nar en cuantas tomas se han de administrar los medicamen
tos, si en una ó varias, y qué espacio debe mediar entre una 
y otra.
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CAPITULO IV.

CO STUM BRE, TOLERANCIA. Y  SA TU RA CIO N .

Sabemos que el organismo se impresiona, en cierto gra
do, cuando se introduce en él una sustancia cualquiera no 
asimilable, y  que trata de desembarazarse de ella por algu
na de las vías eliminatorias propias de su naturaleza; pero 
si esa introducción se repite con alguna frecuencia, esa im
presionabilidad se embota y se establece gradualmente lo 
que se llama cost'wmhre medicamentosa.

Esa costumbre, que también puede extenderse á los vene
nos como á los medicamentos, puesto que solo se diferencian 
en las dósis, es principalmente propia de las sustancias que 
dirigen su acción sobre los centros nerviosos.

P o r  esa  co s tu m b re  lo s  h a b ita n te s  de lo s  p a íses  orienta les 
to m a n  im p u n em en te , p o r  e l m o m e n to , en orm es can tidades 
de ó p io , y  lo s  de lo s  A lp e s  se a co s tu m b ra n  a l a r s é n ic o  hasta  
e l  g r a d o  d e  m e re ce r  la  ca lifica c ió n  de com e d o re s  de esa s u s 

ta n c ia  ta n  t ó x ic a .
M. Forget cita un caso de tétano, en el que el paciente 

tomaba al dia 50 centigramos de ópio, llegando^en otro caso 
de la misma dolencia á administrar un gramo 50 centigra
mos de la misma sustancia; curándose en quince dias des
pués de tomar 14 gramos de ese medicamento.

Eso mismo se observa en la administración del sulfato de 
quinina, cuando se emplea como profiláctica en los países 
pantanosos. Cuando llega el caso de tener que emplearla 
como medio' curativo, ya no basta la* cantidad ordinaria y es 
preciso agregarla á la que se tomaba antes como profilácti
ca, ó bien buscar otra sustancia equivalente, comprendida 
en la misma medicación, que le sustituya.

Pero como ni el médico, ni á veces el mismo farmacéutico
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p u eden  estar se g u ro s  de la  pu reza  d el m ed ica m en to  e m p le a 
d o , debe  m a n ten erse  siem p re  en  g u a rd ia , y  p o r  eso a c o n s e 

ja n  M M . T rou sseau  y  P id ou s : qu e  se d ism in u y a  en  la  m i 
tad la  dósis d e l e x tra c to  de n u ez  v ó m ica  cu a n d o  se ca m b ia  
d e  fa rm a cia  ó cu a n d o  se estab lece  u n a  n u eva  sèrie de a p l i 
ca c io n e s  del m ism o  m e d ica m e n to .

M . F o n s sa g r iv e s  d ed u ce  de estos h ech os  q u e  cu a n d o  u n  
m e d ica m e n to  l le g a  á  n o  p ro d u c ir  lo s  e fectos  f is io ló g ico s  ó  
cu ra t iv o s , q u e  p a rece  p rom eter  desde un p rin cip io , y  q u e  e l 
a u m en to  p r o g r e s iv o  d e  la  dósis n o  re a cc io n a  y a  su fic ie n te 
m en te  e l o rg a n ism o , es p re c iso  b u sca r  u n  eq u iv a len te  en  e l 
g ru p o  terap éu tico  a i cu a l p erten ece , y  en sa ya r  sus e fe c to s .

L a  tolerancia con siste  en  la  fa cu lta d  de absorber g ra n d e s  
ca n tid a d es  d e  m e d ica m en tos , en  m om en tos  d a d os , y  eso es  lo  
qu e  á  v eces  da lu g a r  á  la  saturación, es d e c ir , á  qu e  a lg u 
nas su stan cias m ed ica m en tosa s  p o co  so lu b les , adm inistra 'das 
du ran te  bastan te  tiem p o , se m a n te n g a n  en e l o rg a n is m o  d el 
e n ferm o  en  estado de in e rc ia , s in  p ro m o v e r  lo s  fe n ó m e n o s  
q u e  le  son  p ro p io s ; h asta  qu e  e n con trá n d ose  co n  líq u id o s  
a d ecu a dos  p a ra  trasform arlas  en  so lu b les , con 'clu yen  p o r  ser  
absorb id a s  y  se m an ifiestan  d e  rep en te  los  fen óm en os p ro p io s  
de su  a c c ió n  en  re la c ió n  c o n  la s  ca n tid a d es  in g e r id a s .

E sto  se o b serv a  á  ca d a  paso  co n  la  a d m in istra ción  d e  lo s  
ca lom ela n os , y  eso su ced e  ta m b ién , se g ú n  a lg u n o s  p r á c t i 
co s , co n  los  p rep arad os  d e  ó p io , qu e  con  fre cu e n c ia  se a d m i
n istran  en altas dósis, p ara  com b a tir  e l c ó le ra ; p ro d u c ie n d o  
lu e g o  co n g e stio n e s  cerebra les  de g r a v e d a d , cu a n d o  se r e s 
ta b lece  la  fu n c ió n  absorben te , en  e l p e r ío d o  de re a cc ió n . E ste  
fen ó m e n o  debe ten er  siem p re  p resen te  e l m é d ico  cu a n d o  t ie 
n e  qu e  e ch a r  m a n o  de m ed ica m en tos  a ctiv os  en  lo s  tr a ta 
m ien tos  de en ferm edades de g r a v e d a d , en  qu e la  aptitud a b -  

-sorbente del o rg a n ism o  se en cu en tre  a lterada .
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C A P Í T U L O  I I .

PO SO LO G IA Ó D O SIFIC AC IO N .

La palabra d ósis  está sujeta á diferentes interpretaciones. 
Generalmente se comprende bajo ese nombre la cantidad de 
medicamento que un enfermo debe tomar durante un dia,. 
cuya dósis está compuesta de las tom as p a r c ia le s  que se ad
ministran cada vez al enfermo, ó que algunos las conocen 
con el nombre de d ó s is  p a rcia les ', finalmente, se da también 
esa denominación á la suma total de las cantidades de un 
mismo medicamento aplicadas al paciente durante todo el 
curso de la enfermedad; lo que constituye la d ósis  to ta l  del 
tratamiento.

A la parte de la farmacología que da reglas para graduar 
las dósis de los medicamentos, se da el nombre de p o so lo g ia .

La d osifica c ión  de los medicamentos es uno de los puntos 
más interesantes de la terapéutica; pues las dósis sufren di
ferentes modificaciones, según sea la edad, el sexo, el tem
peramento, los hábitos, la idiosincracia y otras condiciones 
que acompañan al enfermo y á la enfermedad.

Se da el nombre de id io s in cra c ia  te r a p éu tica  á una dis
posición particular de los pacientes, de la que resulta que- 
los medicamentos obran sobre el organismo de una manera 
especial propia de cada individuo.

Las dósis pueden variar indefinidamente en más ó en mé- 
nos, desde las a lta s de los Rasorianos, hasta las in f in ite s i 
m a les  de los discípulos de Hahnemann. Por eso se dividen en. 

p o n d e r a b le s  é im pon d erables .
Las d ó sis  po7 id erab les m a ciza s  ó  a lo p á tica s  son las que se- 

sujetan á alteraciones de peso ó medida, á discreción del mé
dico que las prescribe. Estas dósis no pueden precisarse con 
exactitud, porque necesariamente deben variar según las



diversas circunstancias que exige cada caso práctico; pero 
puede establecerse un tipo medio, dejando á cargo del mé
dico aumentarlo ó disminuirlo prudencialmente.

Las d ó sis  im pon d era b les , llamadas también in fin ite s im a les  
ú hom eopáticas, están constituidas por fracciones de millo
nésimas partes de grano ó gota, y  por consiguiente, en razón 
á su exigüidad, no es posible sujetarlas á pesas ni medidas.

Las d o s isp o n d er a b U s  pueden ser a lta s , m edias ò  f r a c c i o 
n ad as, y  un mismo medicamento administrado á diversas 
dósis produce efectos muy distintos en un mismo individuo. 
Por ejemplo; el tártaro emético, administrado á a lta s  d ósis , 
determina efectos contraestimulautes; á d ósis  m ed ia  pro
mueve el vómito, y á d ósis  f r a c c io n a d a s , p eq u eñ a s  ó r e f r a c 
ta s , produce evacuaciones de vientre. El sulfato de potasa á 
-dósis altas no es absorbido; su acción se Umita á la mucosa 
intestinal, produciendo el efecto purgante, y  ese mismo me
dicamento en dósis fraccionadas es absorbido y determina la 
diuresis.

La proporción de las dósis medias á que deben prescribirse 
los medicamentos, atendiendo á la edad de los pacientes y 
tomando por tipo la unidad, como dósis entera para un adul
to, está consignada en la siguiente tabla formada por G-au- 
bius:

___________________________ E D A D , D ÓSIS.

A n tes  de u n  a ñ o ...............................................  */,5 á
De uno á dos años...................................
De dos á tres...........................................  ‘ /e
De tres á cuatro.....................................
De uuatro á siete....................................  ’ /a
De siete á catorce............ ......................
De catorce á veinte.................................  7^
De veinte á sesenta.................................  1

Pasada esta edad se seguirá la graduación en sentido in
verso.
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Las dósis imponderables ú homeopáticas se subdividen, con 
arreglo á las diluciones que han sufrido los medicamentos. 
Sin embargo, el Dr. Jahr dice que la cuestión de diluciones 
será siempre secundaria relativamente al medicamento. Hah- 
nemann empleó durante algún tiempo la 30.^ dilución, con 
preferencia á las demás, y  otros pasan de una dilución á 
otra, especialmente en casos de repetición.

El Dr. Mure reservaba las primeras atenuaciones para las 
enfermedades agudas, y las últimas para las crónicas. El 
Doctor Jahr, es de la misma opinión; sin embargo, conside
ra de mayor importancia para la práctica la cuestión de la 
multiplicidad de dósis, ó sea la repetición de ellas con rela
ción á su oportunidad. Dice que si se disuelve un solo gló
bulo de una dilución cualquiera, sea la 1 .'̂ , sea la 30.“, en 
diez, doce ó quince cucharadas, de agua y se da á los enfer
mos esa dilución por cucharadas, las agravaciones que resul
ten en ciertos casos, especialmente en las afecciones crónicas, 
serán mucho más fuertes que las que sobrevienen á conse
cuencia de una gota entera, aunque sea de la 1 .“ dilución, 
tomada de una sola vez.

Las diluciones más usadas son: en las sustancias minera
les la8.‘ ; en las vegetales las 6.\ 12.“, 24.“, y la 30.  ̂Esta últi
ma solo se usa en enfermedades muy graves ó muy crónicas. 
El número de glóbulos que generalmente se administran en 
cada dósis es el de dos en adelante, según la gravedad del 
caso, apreciada por el médico que trata al enfermo.

Como la cuestión palpitante entre alópatas y homeópatas 
ha sido y es aún la de las dósis en que respectivamente ad
ministran los medicamentos, creemos de nuestro deber in
sertar en este lugar las razones en que se funda M. Dufres- 
ne, de Génova, para probar la actividad de las dósis impon
derables.

 ̂«Triturando, dice, una sustancia medicamentosa y  redu
ciéndola á sus más pequeñas moléculas, se descubre en ella
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vio. co n ta g iw n  que estaba oculto, encerrado, 
al que se le da la facultad de comunicarse á otra sustancia 
totalmente inerte puesta en contacto y  triturada con ella; 
de tal manera que cuando se ha triturado exactamente du
rante una hora, ó más, un grano de ese polvo con 100 gra-- 
mos de azúcar de leche, se ha formado una masa homogé
nea, que goza en su conjunto y en todas sus más pequeñas 
partículas del poder de los con ta g iu m s  desarrollados por las 
trituraciones. Si después de esta primera operación se toma 
un grano de esta masa, se tiene el contagiw m  de la sustan
cia en su conjunto, tan exactamente como se obtiene el de 
la serosidad de la vacuna en su integridad, tomando una 
gota de agua en la cual se haya diluido un átomo de serosi
dad secada entre dos cristales; y de la misma manera que 
se puede envenenar la constitución de un niño con esa 
fracción de gota que lleva el contagümX^in entero como 
la totalidad de la pústula, lo mismo se puede envenenar 
una nueva dósis de azúcar de leche semejante á la primera, 
repitiendo la operación, que pondrá el con tagiw m  en contac
to con todas las moléculas de la misma masa. La misma 
operación puede repetirse diez, veinte y treinta veces, y  la 
experiencia ha demostrado que el poder patogenético uo se 
pierde, que se le puede hacer valer, cuando hay oportuni
dad, con tanto éxito y más facilidad que cuando estaba la
tente en la sustancia bruta.»

El antiguo sistema de g e sa s  m ed ic in a les  fué sustituido por 
ley publicada en 19 de Julio de 1849, y obligatoria desde 
el 1872, por el del sistema m étr ico -d ec im a l moderno. Este 
será, pues, el adoptado en este Manual^ sin perjuicio de ex
poner, con la mayor claridad posible, sus relaciones ex a c ta s  
y aproxim ad as con las respectivas pesas del antiguo sistema 
ponderal médico.

Las p e s a s  m e d ic in a le s  del antiguo sistema, con las cifras 
generalmente adop tadas para expresarlas, son las siguientes:



........  H)................ 12 onzas,...
......... 5................. s  dracmas..

Dracma.. .  5 ................  3 escrúpulos
Escrúpulo. 3 ................ 24 granos.-
Obolo . . . .  ob..............  12 idem . . .
Silicua. . .  S ii............. 4 idem . . .
G rano.... gr..............  1 idem . . .
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6912 granos. 
576 idem. 

72 idem. 
24 idem. 
12 idem.
4 idem.
1 idem.

E1 yrauo equivale á un grano de cebada de tamaño re
gular.

La unidad del sistema de pesas TfiéiTico-decimal es el grcL’ 
Mo, que equivale á un centímetro cúbico de agua destilada» 
á la temperatura de 4° sobre cero del centígrado.

Se da á este sistema el adjetivo de decimal, poraue sus 
unidades superiores é inferiores están subordinadas al nú
mero 10; pues las primeras se forman multiplicando por 10 
las cantidades inmediatas en orden ascendente, y  la segun
da dividiendo por el mismo número las respectivas en orden 
descendente.

A estas cantidades superiores é inferiores al gramo, que 
es la unidad, se les llama múltiplos á las primeras, 
nes decimales á las segundas, j  para facilitar más su expre
sión se ban aplicado á las primeras, las preposiciones grie
gas, deca, Ibecto, kilo j  miria, que respectivamente signifi
can, diezy cien, mil j  diezmil, j  á las segundas las latinas, 
deci, cenii, mili, que por su órden significan décimo, centé- 
simo y  milésimo.

Cuando se escriben las cantidades de este sistema, en 
cifras ó números, se separan el gramo y sus múltiplos, de las 
fracciones decimales, por medio de una coma , puesta en
tre ellos; de suerte que los números que se encuentran á la 
izquierda de la coma son los gramos y sus múltiplos, así 
como los que están colocados á su dereclia representan las 
fracciones del gramo.

Pongamos como ejemplo la cantidad siguiente;
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Esta cantidad se lee como las del antiguo sistema hasta 

que se tropieza con la com a, y  entonces se le aplica la deno
minación de gramos. Luego se pasa á leer en la misma for
ma la cantidad que se encuentra á la derecha de la com a, 
aplicándole la denominación que corresponde á la última ci
fra que, en la cantidad citada, es la de miligramo. De suerte 
que esa cantidad leída nos dará: t r e in ta  y  d os m il  c u a tr o 
c ie n to s  t r e c e  gramos, d o sc ien to s  q u in ce  miligramos.

Según aparece en la cantidad citada, los múltiplos del 
gramo son los siguientes:

El d ecágram o, equivalente á diez gramos.
El h ectógram o  á cien gramos, ó diez decágramos.
El H lóg ra m o  á mil gramos, cien decágramos, ó diez hec- 

tógramos.
El m iriá g ra m o  á diez mil gramos, mil decágramos, cien 

hectógramos, ó diez kilógramos.
Las fracciones del gramo son las que á continuación se 

expresan:
El d ec ig ra m o , que equivale á una décima p::rte de 

gramo.
El cen tig ra m o  á una centésima parte del gramo, ó sea 

décima del decigramo.
El m iligra m o  á una milésima parte del gramo, centési

ma del decigramo, ó décima del centigramo.
Cuando la cantidad decimal no llega á componer un gra

mo, se pone en el lugar correspondiente á los gramos un 
cero seguido de una coma 0, y  á continuación las fraccio



nes decimales; así 0,1 se lee un decigramo; 0,02, se lee dos 
centigramos, y  0,213, doscientos trece miligramos.

La equivalencia exacta entre las antiguas pesas medici
nales y las modernas del sistema métrico decimales según 
el Dr. Wal en su metrológica de España,, es la que apa
rece en la tabla que á continuación se expone; mas siendo 
sumamente difícil, aun para la mejor memoria, la retención 
de fracciones tan variadas como las que aparecen en esas 
equivalencias, y  considerando al mismo tiempo que la acción 
de los medicamentos que se administran en dosis algo ele
vadas, sufre insignificantes alteraciones porque se aumente 
ó disminuya su dósis media, en cortas cantidades, se ha 
convenido generalmente en establecer equivalencias apfoxi- 
mudas, adoptando el numero decimal mayor ó menor, más 
próximo, para que resulte una cantidad redonda dentro del 
mismo sistema.

El Sr. Wal en su tabla calcula las equivaleocias decima
les hasta las diez millonésimas; cantidad demasiado insigni
ficante para los medicamentos ponderables. En la que sigue 
solo se calcularán hasta las milésimas, en las dósis muy pe
queñas y hasta las céntimas inclusive para las demás canti - 
dades.
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Reducción de gramos, escrúpulos, dracmas y onzas á gramos, 
centigramos y  miligramos.

Pesas antiguas.
E qu ivalencias decim ales 

exactas.
E quivalencias decim ales 

aproxim adas.

> grano. 0,001 miligramos 0,001 miligramos
» 0,002 » 0,002 »

V.o » 0,002 0,002 »
V.e » 0,003 » 0,003 »
‘A. » 0,004 » 0,004 »1 íf 10 » 0,005 0,005 »
Vs » 0,006 » 0,006 »

I

J



Pesas antiguas.
E qu ivalencias decim ales 

exactas.
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E quivalencias decim ales 

aproximadas.

*/e grano. 0,008 miligramos 0,008 miligramos
V s  » 0,010 » 0,010 »
V *  » 0,012 » 0.012 »
V 3 » 0,016 » 0,016 »
V .  » 0,025 » 0,025 n
1 » 0,049 » 0,05 ■centigramos
2 » 0,099 » 0,10 »
3 » 0,149 » 0,15 »
4 » 0,199 » 0,20 »
5 » 0,249 » 0.25 »
6 » 0,299 » 0,30 »
7 » 0,34 (lentigramos 0,35 »
8 » 0,39 » 0,40 7>
9 » 0,44 » 0.45 »

10 » 0,49 » 0,50 »
11 » 0,54 » 0,55 »
12 » 0,59 » 0,60 »
13 » 0,64 » 0,65 »
14 » 0,69 » 0,70 »
15 » 0,74 » 0,75 »
16 » 0,79 » 0,80 »
17 » 0,84 » 0,85 »

18 » 0,89 » 0,90 »

19 » 0,94 » 0,95 »

20 » 0,99 » 1,00 gramos.
21 » 1,04 gramos. 1,05 »
22 » 1,09 » 1,10 »
23 » 1,14 » 1,15 »■

1 esorúp.® 1,19 » 1,20 »
2 » 2,39 » 2,40 »

1 dracma. 3,59 » 3,00 »

2 » 7,18 » 7,20 »

3 » 10,78 « 10,80 »

4 » 14,37 » 15,00 »

5 » 17,37 7> 17,50 »

6 » 21,56 » 21,75 »

7 » 25,16 » 25,50 »

1 onza. 28,75 » 30,00 »

2 »• 57,51 » 60,00 »
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Pesas anticuas.
E qu iva len cias decim ales 

exactas.
E quivalencias decim ales 

aproximadas.

3 onzas.
4
5
6
7
8 
9

10 
11
12(1 libra).
2 libras.
3 »
6 »

86,26
115,02
143,77
172,53
201,29
230,04
258,80
287,55
316,31
345,07
690,00

gramos,
»

90,00
120,00
150.00
180.00
220,00
250.00
280.00
300.00
325.00
350.00
700.00

gramos.
y>
»
»
»
»

»
»
»
»
»

1000.00 ó un Mío.
2000.00 ó dos hilos.

1035.00 ó un kilóg.°
2070.00 ó dos Icilógs.

 ̂Siendo insignificante para la práctica médica la diferen
cia que existe entre la equivalencia exacta y la aproxi
mada, las pesas decimales que se han adoptado para este 
Manual son las últimas, por ser mucho más fácil retener
las en la memoria.

Es también conveniente advertir que un cambio en la po
sición de la coma, que separa los granos de sus fracciones, 
puede producir alteraciones muy trascendentales en la dósis 
del medicamento, y  por lo tanto es más prudente, para los 
que no están aún muy al corriente, expresar los gramos y 
sus fracciones con todas sus letras, abandonando los núme
ros los primeros anos de esta práctica.

Las dósis señaladas para los medicamentos son las’míni- 
mas y las máximas, tomadas durante un dia.

El Dr. Burgg-raeve, profesor de la Universidad de Gante, 
ha escrito una Memoria sobre lo que él llama medicina dosi- 
métfica, que, con más propiedad, debería llamarse método 
dosimétnico.

Está fundada en que á las preparaciones farmacéuticas 
complejas deben sustituir las netamente definidas, y á los 
medicamentos compuestos los simples, sin ninguna de las



mezclas que contrarían ó anulan su acción. Que para obte
ner ese resultado deben proporcionarse á los prácticos sus
tancias activas, dosificadas con un rigor y una exactitud 
casi matemáticas.

Prefiere para ello administrar los medicamentos en forma 
de ^ránidos, porque bajo esta forma es más fácil su inges
tión en el estómago, y  no ejercen ninguna acción tóxica so
bre el sistema nervioso cerebro espinal, limitándose esa ac
ción á los efectos secundarios de absorción.

Finalmente, dice que estando admitido en la práctica te
rapéutica graduar las dósis de los medicamentos en máximas 
y  mínimas, y pudiendo ser una dósis minima para un en
fermo y máxima para otro, según la impresionabilidad é 
idiosincrasia de cada uno de ellos, se evita ese inconvenien
te tomando por tipo una cantidad dada (por ejemplo, un 
grànulo que contenga un miligramo de un alcalòide), mul
tiplicándola tantas veces cuantas exija el estado del pacien
te; consiguiéndose de esa suerte llegar á una justa propor
ción entre el remedio y la enfermedad, sin lo cual no puede 
haber curación posible, y esto ha sido lo que ha querido ex
presar con la palabra dosimetría.
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CAPÍTULO V I.

A C C IO N  Y  EF E C TO S B E  LOS M ED ICAM E N TOS.

Hemos dejado consignado en la introducción de este Ma
nual, que por acción de un medicamento entendíamos el 
conjunto de las modificaciones que determina su aplicación 
á un organismo viviente; es decir, el grupo de síntomas que 
se presenta inmediatamente después de esa aplicación, y que 
en el lenguaje homeopático constituye la enfermedad del 
medicamento.

La acción medicamentosa puede ser física, química ó dU 
námica.

\



La acción fisica  consiste en las alteraciones de tejidos que 
determinan  ̂los medicamentos en las superficies mismas en 
que son aplicados. Las sustancias cáusticas aplicadas sobre 
la piel, como son el amoniaco líquido, la potasa cáustica, 
los ácidos concentrados, etc., pueden servir de ejemplo para 
ello.

La acción química es la que ejercen los medicamentos so
bre los líquidos que componen el organismo j  principalmen
te sobre el suero de la sangre después de ser absorbidos; 
coagulando á veces la albúmina que contiene ese líquido y 
fluidificándola otras; razón por la cual el Dr. Mialhe dividid 
los medicamentos en coagulantes ó plásticos, y  en fluidifi
cantes ó desobstrueníes. El mismo autor considera como coa
gulantes el cloro, bromo, iodo, los ácidos minerales y las 
sales metálicas, y  corno fluidificantes, los óxidos, carbonatos, 
sulfates, nitratos, ioduros, cloruros, súlfuros, etc. alcalinos; 
el amoniaco y sus compuestos salinos; los arsenícales y los 
ácidos orgánicos diluidos.

Finalmente, la acción dinàmica es aquella que intervie
ne en la trasforraacion de los elementos anatómicos desvia
dos de su estado normal ó en la modificación favorable de- 
las funciones que ban llegado á ser defectuosas.

El actual profesor de clínica y terapeutica del Hospital de 
la Caridad de París, M. Gr. Sée, explica esa acción de la 
manera siguiente:

En primer lugar establece como principio, que todo agen
te químico que introducido en el organismo no es utilizado 
por el movimiento nutritivo, es decir, que no es asimilado, 
debe ser considerado como medicamento ó como veneno, se
gún sea ia dósís en que se le haya administrado; por consi
guiente, no pudiendo fijarse en los tejidos orgánicos, ni im- 
corporarse á ellos, llega á ser un enemigo, del que ese mismo 
organismo tratará de descartarse procurando su eliminación; 
pero no lo conseguirá sin esfuerzos y sin trastornos funcio-
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nales, que son los que constituyen la acción medicamentosa.
De suerte que el médico, al administrar á un enfermo un 

medicamento, procura poner fin al desórden patológico, sus
tituyendo á él la revolución terapéutica, por medio de la ac
ción dinámica délos medicamentos que administra.

Pero esas acciones no son tan fáciles de interpretarse co
mo aparece á primera vista, con arreglo á las justas exigen
cias de la terapéutica moderna, la cual, según dice el doctor 
Rabuteau, «quiere descubrir el secreto de los medicamentos 
y  conocer las acciones que ejercen, no solamente sobre los 
órganos, sino también sobre los elementos anatómicos y lí
quidos. El hierro cura la cloro-anemia, continúa el ilustre 
terapeutista; la ciencia pregunta cómo se verifica ese fenó
meno. ¿Es debido á la acción tónica, palabra vaga que 
nada indica, ó á la reconstitución del edificio globular á be
neficio del hierro, sustancia esencial de la bemoglobulina? 
Se dice que la estricnina produce la contracción de la pu- 
pila; ¿pero de qué modo? ¿Es por efecto de una acción directa 
sobre las fibras circulares del iris, ó refleja sobre el nervio 
motor común?»

Por eso el mismo profesor Sée, que hemos citado poco an
tes, divide los fenómenos fisiológicos, determinados por la 
acción de los medicamentos, en dos órdenes distintos.

En el primero comprende los fenómenos aparentes, acce
sibles ála vista, groseros, macroscópicos.

En el segundo los primordiales,íntimos, electivos, que so
lo el análisis experimental es capaz de dar á conocer.

Como ejemplo de estos dos órdenes de fenómenos cita di
cho profesor el siguiente:

«La digital, la veratrina y la quinina, introducidas den
tro de un organismo, producen un efecto común, cual es el 
de rebajar el pulso. Este es un fenómeno común á los tres 
medicamentos citados; fenómeno exterior, que perte
nece al órden primero; pero ese fenómeno no es más que la
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traducción general de la acción intima de cada una de esas 
tres sustancias; de la acción indÍTÍdual, electiva^ que consti
tuye precisamente la indicación especial que exige la apli
cación apropiada de cada una de ellas en tal ó cual estado 
morboso.»

«La digital, por ejemplo, dirige su acción intima sobre 
el nérvio neumogástrico, aumentando su influencia medica- 
triz sobre los movimientos del corazón, al mismo tiempo que 
aumenta también su energía funcional; de suerte que ese 
medicamento, muy útil en las enfermedades de ese órgano de 
carácter asténico, seria perjudicial en la hipertrofia del 
mismo.»

«La veratrina al contrario, obrando, no ya sobre el sis
tema nervioso extra ó intra-cardiaco, sino directamente so
bre las fibras musculares del corazón, atenúa, disminuye la 
contractilidad de esas fibras á la manera de un veneno que 
ejerce su influencia sobre los músculos; de suerte que inter
viene eficazmente en la hipertrofia, y seria funesta en los ca
sos de astenia y degeneración grasosa.»

«La quinina, en fin, dirige su acción intima sobre los 
sistemas nervioso y ganglionar intra-cardiacos dependien
tes del gran simpático, y  obra por su intermedio sobre la 
tensión cardiaca y vascular, apagando el movimiento fe
bril.»

Esa acción individual, electiva, de algunos medicamen
tos nos es ya conocida, y  no nos cabe la menor duda’de que 
andando el tiempo, sucederá lo mismo con respecto á los de
más, ocupando entonces la terapéutica el rango que de dere
cho le corresponderá entre las ciencias exactas.

Entre tanto, iremos estudiando los fenómenos que las sus
tancias, que se administran como medicamentosas, desarro
llan en los grandes grupos funcionales, comenzando ese es
tudio por la circulación, ‘siguiendo por la respiración, la ca
lorificación, la nutrición, y concluyendo en la inervación.
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La acción que los medicameutos absorbidos ejercen sobre 
a circulación, puede concretarse á modificar las condiciones 

constitutivas de la sangre ó extenderse á los movimientos de 
sistole y diàstole del corazón, y  al pulso arterial.

 ̂ Sabemos ya que las sustancias medicamentosas introdu
cidas en la sangre, después de ser absorbidas, obran química- 
mente sobre su serosidad, aumentando ó disminuyendo su 
plasticidad; pero no son esas Jas únicas modificaciones que 
ellas pueden ejercer sobre ese líquido, sino que se extien lu  
también con frecuencia á los elementos organizados del mis
mo, formados por los glóbulos blancos y  rojos.

 ̂Existen medicamentos que favorecen el desarrollo nu
merico de los glóbulos rojos, como por ejemplo el hierro, y

birncor*^ “ “ “ “  g-Wbt'los
Los experimentos verificados por Binz y Kerner sobre los 

glóbulos blancos con el auxilio del miscroscopio, prueban 
que el cloruro y  carbonato de quinina cambian su forma, se 
p esentan granulosos y pierden sus movimientos. Se ha ob
servado también que el cloroformo y el plomo disminuyen 

número de los glóbulos rojos, ó al menos suspenden^su 
actividad; el primero de una manera pasajera; el segundo 
ou mós duración. Pero esos estudios se encuentran aún en 

su infancia y  requieren algún tiempo más, para que puedan 
Utilizarse debidamente en la terapéutica.  ̂ ^

Los medicamentos obran sobre el corazón de tres mane
ras. acelerando el ritmo de sus movimientos de sístole y 
diastole, moderándolos tcuando son demasiado frecuentes ó 
regularizándolos cuando se encuentran desordenados 

Sabemos que los movimientos del corazón están dirigidos 
por dos órdenes de nervios: los excitadores, que los au
mentan, y que provienen del gran simpático; los otros mo- 
tleradores, que los disminuyen y que están en comunicación 
con el cerebro por medio de los nervios vagos. Los medica
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mentos pues cuya acción consiste en aumentar la actividad 
funcional de los nervios excitadores ó en disminuir la de los 
moderadores, acelerarán el ritmo de los movimientos del co
razón, asi como los que ejercen una acción contraria le ha
rán más lento.

Pero esa es la acción general, aparente, macoscrópica de 
Sée, y ya hemos visto la íntima, la electiva, que la digital, 
la veratrinay la quinina determinan en ese ritmo. Por eso 
dice muy bien M. Fonssagrives que la acción de los medica
mentos sobre el ritmo de los movimientos cardiacos pueden 
ejercerla por cuatro vías distintas, cuales son; primera, por 
la impresión que la sangre medicamentosa ejerce sobre las 
cavidades del órgano, modificando la sensibilidad del endo
cardio y produciendo cambios correlativos en el estado del 
músculo que tapiza; segunda, por las cualidades de la san
gre arterial que conducen á él las arterias coronarias que re
cibe para su nutrición; tercera, por la acción refleja que los 
ramos gástricos del nervio vago determinan sobre las ramas 
cardiacas, con motivo de la introducción de un estimulante 
en el estómago; cuarta, por la influencia que ejerce sobre el 
corazón la impresión medicamentosa percibida en otro ór
gano, el cerebro, por ejemplo; influencia trasmitida por el
sistema nervioso.

Conocemos ya la teoría de los nervios vasomotores, que 
dilatan ó estrechan el calibre de los arteriales según
sea la impresión que reciban esos nervios. De los experimen
tos sfigmográficos, verificados por MM. Constantin Paul y 
A. Bordier resulta que el ópio puede considerarse como el 
tipo de los medicamentos que paralizan los nervios vasomo
tores y rebajan en consecuencia la tensión arterial, siguiendo 
á su administración el aumento de calibre de los vasos, la 
aceleración del pulso, la elevación de la temperatura y la 
contracción de la pupila. La digital, la belladona, el su ■ 
Jato de quinina y el cornezuelo de centeno aumentan al con-
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írario la tensión arterial, por la resistencia que ofrecen los 
capilares á dejar penetrar en su cavidad la onda sanguínea; 
resultando de ello la diminución del calibre de los vasos, la 
baja de la temperatura y  la lentitud del pulso.

 ̂Los medicamentos pueden dirigir su acción sobre los ner
vios que presiden á los movimientos respiratorios, ó sobre la 
sangre que circula por los órganos destinados á ejercer esa 
función, modificando su ritmo; pueden también dirigirla so
bre las secreciones que se establecen en la superficie de su 
mucosa, como se verá cuando tratemos de las medicaciones.

Existen algunas sustancias medicamentosas que obran so
bre la nvÁricion, aumentándola de una manera exagerada 
ó disminuyéndola basta el grado de que sea insuficiente pa
ra la reparación de las pérdidas que experimentan los tejidos 
orgánicos.

Entre esas sustancias se encuentran algunas que obran 
directamente activándolas asimilaciones que se verifican en 
la profundidad de los órganos, y coadyuvando á la formación 
de las células propias de cada tejido; así como hay otras que 
contienen las desasimilaciones, y concurren de esa suerte 
indirectamente á la nutrición.

Es muy sabido que los productos de la nutrición, cuando 
son carbonados, se exhalan por los pulmones durante la res
piración, y cuando azoados por los riñones, en las orinas.

M. Longet calcula que de 20 gramos de ázoe, eliminados 
diariamente por un adulto, 15 salen con la orina en forma 
de úrea, de uratos, de creatina y de creatinina, y  que el res- 
do sale parte por la piel y otra parte por la mucosa respira
toria; y  al contrario, de 300 gramos de carbono quemados 
por día, 250 se exhalan por el pulmón en forma de ácido 
carbónico.

La manera de apreciar la acción que un medicamento ejer
ce sobre la nutrición, consistirá, pues, en dosificar las can
tidades de úrea y  ácido carbónico eliminados á consecuencia
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de su administración. De esa suerte conoceremos si pertene
ce á la clase de los que activan las desasimilaciones, aumen
tando la eliminación de la úrea y exhalación del ácido car
bónico, y en consecuencia elevando la temperatura y acele
rando la circulación, ó á los que moderan las combustiones 
orgánicas y disminuyen la eliminación de la úrea, rebajando 
el pulso y la temperatura.

Pueden, finalmente, los medicamentos dirigir su acción 
sobre los centros nerviosos modificando sus manifestaciones 
funcionales, cuando se presentan en un estado anormal.

Algunos de ellos ejercen esas modificaciones en el centro 
cerebro espinal ó sus dependencias; especializándolas á veces, 
en algunas de las facultades intelectuales, como la imagi
nación, el juicio ó la memoria, en los sentimientos ó en los 
movimientos.

Otros modifican la funcionabilidad del centro ganglionar, 
que preside á los actos de la vida orgánica, aumentando ó 
disminuyendo la energía vital del conjunto del organismo ó 
tan solo la funcional de algunos órganos ó tejidos cuando se 
encuentra alterada.

En cuanto al grado de acción de cada uno de los medica
mentos ó de cada grupo en que se encuentran divididos, so
lo podemos referirnos á lo que M. Eabuteau explica en sus 
Me'^e'^tos de terapéutica y farmacologia con el epigrafe 
Ley atómica 6 térmica.

Este ilustre profesor dice que si se compara la actividad 
fisiológica ó la to<üicidad de los metales, cuyo peso atómico es 
elevado, tales como el plomo y mercurio, con la de aquellos 
en que es mucho menor, como por ejemplo el sòdio y mag
nesio, se observan diferencias considerables. Que las sales de 
los primeros son peligrosas aun á dósis pequeuas, mientras 
que las de los últimos pueden introducirse impunemente en 
el organismo en grandes cantidades.

Según ése descubrimiento verificado por !ví. Eabuteau, la
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actividad de los metales se encuentra en relación con su pe-, 
so atómico; es decir, que los metales son tanto más activos 
cuanto más elevado es su peso atómico; por ejemplo, las 
sales de sòdio, cuyo peso es de 23, son mucho ménos activas 
que las de potasio, cuyo peso atómico es de 39.

Pero esa teoria puede expresarse también de otra manera. 
Diilong y Petit, después de haber determinado el peso espe
cífico de 13 cuerpos simples, descubrieron que multiplicando 
su peso atómico por su calor específico se obtenía un nú
mero constante, de suerte que el peso atómico de los cuer
pos simples se encuentra en razón inversa de su calor espe
cífico; de lo que resulta que los metales son tanto más 
vos cnanto ynenor es su calor especifico.

Por último, el mismo profesor ha observado que esa re
gala es también aplicable 4 los metalóides no monoatómicos.

Daremos fin 4 este capítulo explicando con la claridad 
que nos sea posible lo que entendemos por efectos de los me- 
dicamentos.

Sabemos que sea en estado fisiológico ó de salud, sea en 
el patológico ó de enfermedad, el organismo es siempre uno, 
y  que solo se diferencian esos dos estados en que en el pri
mero los tejidos org4nicos y las funciones 4 que est4n des
tinados se encuentran íntegros, en el estado normal, pero en 
el segundo existen mayores ó menores alteraciones, ya en 
los primeros, ya en los segundos y  aun 4 veces en ambos á 
3a vez.

Las causas productoras de las enfermedades obran pues, 
sobre el organismo sano, alterando la composición denlos te
jidos sólidos, líquidos ó imponderables, y  trastornando las 
funciones 4 cuyo ejercicio se encuentran destinados.

Para restablecer esas alteraciones y trastornos nos pro
porciona la farmacologia los medicamento.s, cuya acción pri
mitiva, fisiológica, sobre los organismos sanos ó enfermos 
acabamos de explicar, y cuyo resultado final, que conocemos-
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con el nombre de efecto^ es el de restablecer en su estado 
primitivo normal las alteraciones patológicas.

No existen, pues, en realidad entidades morbosas, y cuan
do se babla de lucha entre la acción del medicamento y la 
enfermedad, no debe entenderse que existan dos entidades 
que combaten dentro del organismo como en un campo de 
batalla, como la luz y las tinieblas en la teogonia persa.

De estos antecedentes se deduce que los efectos de los one- 
dicamentos estkníoTmai.áos por el conjunto de los resultados- 
paliativos ó curativos, obtenidos por medio de su aplicación 
sobre los organismos enfermos.

Esos efectos, agrupados metódicamente, son los que cons
tituyen las medicaciones generales, de las que hablaremos en 
la tercera parte de este Manual, que vamos á emprender muy 
pronto.

C APÍTU LO  V i l .

POL1FARM A.CIA Y  A S O C IA C IO N  D E  L oS  M EDICAM ENTOS.

Hemos dicho ya anteriormente que la polifarmacia ó- 
reunión de varios medicamentos en una misma prescripción 
fué introducida en la práctica por Galeno y  sus discípulos, 
y  que desde entonces ha sido el principal escollo en que han 
naufragado los que han intentado emprender alguna refor
ma séria en terapéutica.

No seremos ciertamente nosotros los que neguemos al 
médico el derecho de elegir el medicamento ó medicamentos 
que crea más convenientes dentro del grupo de los que 
ejercen una acción análoga y proporcionen idénticos efectos; 
pues que’ cada uno de ellos tiene una acción especial que se 
diferencia en algo de la de los demás comprendidos en el mis
mo grupo, y  que acaso puede adaptarse mejor que ellos á , 
ciertas formas individuales de la enfermedad; por eso hemos



creado ea este Manual la clase de los medicamentos succe- 
dáneos además de la de los principales; pero de eso á aglo
merar en una misma prescripción un cúmulo de sustancias 
medicamentosas, cuya acción acaso sea antagónica y cu
yos efectos sean siempre problemáticos, hay una diferencia 
inmensa.

Gui Patín calificaba de cocineros arabescos á los médicos- 
que aglomeran medicamentos sobre medicamentos.

No nos cansaremos, pues, de aconsejar á nuestros com
profesores que sean muy parcos en propinar varios medica
mentos á la vez, porque como dice muy bien M. Fonssagri- 
ves, ese método de aplicación tiene los inconvenientes de 
embarazar la experimentación, porque no se puede probar el 
resultado en conjunto de una droga complexa, como el de 
un medicamento aislado; además de que complica el proble
ma, bastante complicado ya, de reconocer la influencia propia 
de cada uno de los medicamentos aglomerados, y  los resul
tados que ese estudio nos puede proporcionar.

El Dr. Frank dijo que es preciso guardarse de una me
dicación confusa y demasiado complicada; que en el caso en 
que la gravedad de la enfermedad reclamara, por indica
ciones precisas, el empleo de varios medicamentos en un 
mismo tratamiento, deben administrarse alternativamente, 
de una manera distinta; que los medicamentos compuestos, 
además de la repugnancia que inspiran, y su elevado precio, 
son malos, sobre todo porque imposibilitan al médico para de
terminar el efecto de cada sustancia comprendida en ellos, 
en lo que tenga de perjudicial ó peligrosa. Y finalmente, el 
doctor Forget decía lo siguiente: «En cuanto á la terapéu
tica, debe preocuparnos un punto capital; el de probar la ac
ción yura de los medicamentos, y para conseguirlo debemos 
experimentarlos en su mayor simplicidad.»

Sin embargo, ápesar de que el aislamiento de los medi
camentos, en su administración, constituye una de las con-
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dicioDGs roás importantes para el estudio clinico, confesamos 
que existen circunstancias especiales, en que es muy conve
niente la asociación de diversas sustancias medicamentosas, 
con tal de que el médico evite escrupulosamente las incom
patibilidades químicas y dinámicas de las mismas.

«La asociación de los medicamentos no es la polifarmacia, 
y  tiene con frecuencia sus ventajas, escribe el Dr. Fonssa- 
grives, cuando se propone conseguir por su medio los obje
tos siguientes:

1. ° Corregir ó destruir algunas propiedades organolépti
cas desagradables.

2. ° Mitigar la acción que el medicamento puede ejercer 
sobre la mucosa gástrica cuando es inútil para el objeto que 
se propone.

3. ® Facilitar su absorción.
4. ® Estimular el juego de los órganos de eliminación para 

evitar la saturación ó acumulación de los medicamentos.»
Los ejemplos que alega para probar la necesidad de esas 

asociaciones, son los que vamos á exponer, «La mezcla, dice, 
del aceite de hígado de bacalao con el iodoformo y la esen
cia de anís, neutraliza el sabor y  el olor repugnantes de esa 
sustancia analéptica; el sublimado debe á su asociación con el 
ópio el ser infinitamente mejor tolerado por el estómago é 
intestinos; el licor de Van Swicthen es absorbido con más 
facilidad cuando se le asocia á la leche, porque aprovecha el 
medicamento del trabajo fisiológico de la absorción de! ali
mento; los diuréticos, asociados á los medicamentos de dife
rentes grupos, que se eliminan por la orina, previenen su 
acumulación, estimulando eiaparato uropoiètico, etc., etc.»

Además, el Dr, Eisenmann, de Baviera, después de repe
tidas observaciones, ha formulado la ley terapéutica siguien
te: «Todos los medicamentos heroicos ganan en virtud cura- 
tiva y pierden en parte sus propiedades tóxicas cuando se 
las asocia un poco de ópio.» El ópio agregado como corree-
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tivo al iodo, losioduros, los preparados mercuriales, los an
timoniales, al arsénico, al còlchico, la ipecacuana, el alcan
for, la quinina, etc., hacen, según el mismo profesor, que 
esas sustancias sean mejor toleradas y obren con más acti
vidad.

No debe, pues, desecharse en todos casos esa asociación; 
pero debe el médico tener siempre en cuenta las incompati- 
hilidades de las sustancias que trata de asociar para evitar 
perjuicios á los enfermos.

C A P Í T U L O  V I I I .

ARTE D E  FORM ULAR.

El arte de formular ó recetar es aquella parte de la far
macologia que da reglas parala prescripción metódica de las 
sustancias medicamentosas, sus dósis y las diversas prepa
raciones que deben sufrir para ser administradas á los en
fermos.

Los preparados farmacéuticos se dividen en dos clases; 
primera, preparados oficinales, que son aquellos cuya com
posición se encuentra en las farmacopeas y existen prepara
dos con antelación en las oficinas de farmacia; segunda, p re
parados magisto'olesy cuya composición escribe el médico, y 
el farmacéutico prepara en el acto, conforme á la fórmula 
que le presentan.

Se llama fórmula ó receta á la prescripción escrita, di
rigida por el médico al farmacéutico, con los nombres y do
sis de las sustancias que deben entrar en una preparación 
magistral y  en la cual se expresa también á veces la mane
ra de prepararlas y  administrarlas.'

Las fórmulas son simples ó compuestas. Las primeras son 
las que prescriben un solo medicamento, aunque éste sea un 
preparado oficinal, como el diascordio, la masa de cinoglo
sa, etc., ó un compuesto químico, como el acetado de morfi-



na ó el ioduro de hierro. Las segundas son aquellas en cuya 
composición entran dos ó más medicamentos simples ó com
puestos.

Los medicamentos que pueden entrar en la composición 
de una fórmula, se han calificado de hase  ̂ ayudante ó auxi
liar, correctivo y  excipiente ó intermedio.

Llámase lase al medicamento principal que entra en una 
fórmula, encargado con preferencia de cubrir una indica
ción dada.

Ayudante ó ayudantes son los medicamentos que concur
ren á acelerar ó facilitar la acción de la base.

El correctivo sirve para moderar ó atenuar la acción de-, 
masiado enérgica de la base.

El excipiente ó intermedio tiene por objeto servir de ve
hículo á los medicamentos que entran en la composición de 
la fórmula ó receta.

La redacción de la fórmula debe ser clara y concisa, es
crita en latín ó en castellano con todas sus letras, sin valer-, 
se de más signos ni abreviaciones que los absolutamente pre
cisos y generalmente adoptados.

A la cabeza de la primera línea se pone el signo ó bien 
la abreviatura R.® El signo es el astronómico que designa á 
.Júpiter, al cual, en la Edad Media, se concedia una gran in
fluencia sobre los efectos de los medicamentos. La abrevia
tura R.® lo es de la palabra latina Recipe (toma), que el mé
dico dirige al farmacéutico ó al enfermo.

A continuación, en la misma línea, se escribe con su nom
bre científico, ó farmacéutico, el medicamento principal, 
que forma la base de la fórmula, seguido de su dósis, con un 
pequeño intervalo entre ellos.

Los demás medicamentos, si la receta es compuesta, se 
van escribiendo en renglones separados, siguiendo el mismo 
órden, los unos debajo de los otros seguidos de sus respecti
vas dósis, según se ha verificado con la base.
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Cuando se prescriben dos ó más medicamentos en la mis
ma dósis, se les reúne por medio de una llave ()), ponienda 
antes de ella la abreviatura a, aa, ó oAia, que significan, de
cada, uno ó de cada cosa, seguidas de la dósis común.

Si fuere conveniente mezclar los diferentes medicamentos 
que entran en una fórmula, se pondrá después de ellos la
abreviatura ?ne ó mézclense. Cuando la preparación es muy 
conocida, se pone al fin S. A . [fiat secumdwn artem), /iá~ 
gase según arte, y  cuando no es muy conocida, se explica 
en la misma fórmula la manera de prepararla.

Finalmente, si se quiere dejar al arbitrio del farmacéuti
co la sustancia que debe servir de exipiente ó intermedio 
para dar forma á la receta se escribe, C. S. C. (con suficien
te cantidad), seguida de excipiente inerte.

Concluida la fórmula, fechada y firmada, con media fir
ma, la leerá el médico con mucha detención para asegurar
se de la exacta prescripción de los medicamentos.

Es muy esencial que el médico fije su atención en los prin
cipios generales que forman la base del arte de formular; '> 
principios que se relacionan con el enfermo, la enfermedad 
y  los medicamentos.

Con el enfermo.—El médico, antes de tomar la pluma en 
la mano para escribir una fórmula, debe explorar el enfer
mo con mucha detención, calma y  serenidad, reuniendo 
cuantos datos pueda proporcionarse acerca de sus anteceden
tes, fijando principalmente la atención en su temperamento, 
edad, sexo, estado, profesión, constitución física, hábitos, 
gustos, idiosincracia, simpatías y antipatías y  demás condi
ciones individuales que le pueden servir de guía para ele
gir convenientemente los medicamentos, graduar con pru
dencia sus dósis y designar la forma, vía y  tiempo más con
venientes para su aplicación.

Con la enfermedad.—Debe también el médico tener pre
sentes al proceder á la formación de una receta todas las
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circunstancias especiales que concurren en la enfermedad 
que trata de combatir, fijando bien la atención en su natu
raleza, sitio que ocupa, su intensidad, período en que se en
cuentra y en las complicaciones que pueden existir. Estos 
datos, unidos á los demás que baya adquirido al formar el 
diagnóstico de la enfermedad, le servirán de mucho para es
tablecer el tratamiento y elegir los medicamentos más ade
cuados para el enfermo que tiene á su cargo.

Con los medicamentos.—En igualdad de circunstancias 
deben preferirse los medicamentos racionales á los empíricos; 
los indígenas á los exóticos; los simples á los compuestos, 
los inocentes á los peligrosos, y  en fin aquellos cuyos efec
tos están bien comprobados, á los de éxito dudoso. Es preci
so que el médico tenga mucho cuidado en no asociar sustan
cias medicinales que no pueden mezclarse sino á beneficio 
de otra ú otras; en no mezclar medicamentos que se descom
pongan mùtuamente, porque la mezcla de dos sustancias 
inocentes puede, por las reacciones químicas, dar origen á 
otra venenosa, así como puede también quedar cambiada ó 
anulada su acción; por eso debe tener muy presentes 
las incompatibilidades farmacéuticas y terapéuticas de los 
medicamentos que va á prescribir, asi como las reaccio
nes químicas que pueden sufrir al combinarse entre sí y  al 
mezclarse con los líquidos que componen el organismo. 
Finalmente, no debe olvidar que los efectos determinados por 
la acción de los medicamentos sobre el organismo humano 
dependen principalmente de su solubilidad y de su aptitud 
para ser absorbidos, teniendo cuidado de elegir los medios 
más adecuados para que adquieran esa propiedad tan esen
cial cuando están privados de ella; dirigiendo de esa suerte 
todas sus miras á obtener, en cuanto sea posible, la curación 
de los enfermos en las tres condiciones aconsejadas por el 
padre de la medicina; cito., tuto eijucnnde.

Al comenzar este Manual se dijo que uno de los principa-
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les objetos de su publicación era el de hacer un ensayo para 
simplificar la terapéutica, en lo posible, y desembarazarla 
de ese fárrago de fórmulas compuestas de que están atesta
dos los formularios, hasta el extremo de no ser posible rete
nerlas á la memoria más feliz. Guardando por lo tanto la debi
da consecuencia, á pesar de cuanto acaba de decirse acerca de 
la formación de las fórmulas compuestas, las que aparecerán 
en este Manual serán todo lo más simples posibles; sin de
jar de adoptar algunas compuestas, inclinando la cabeza an
te la evidencia práctica, pues es muy justo dar á cada cual 
lo que de derecho le corresponde.

Las fórmulas homeopáticas se escriben poniendo simple
mente el nombre del medicamento en latin, el grado de di
luciones en guarismos y la cantidad de glóbulos en números 
romanos. Por ejemplo:

Mercurius.—6.“ glob. ii.
O bien mercurius es decir, que se piden doce glóbu

los de mercurio de la sexta dilución.

SECCION SEGUNDA.

TT'ax’inacolosia espocíal.

hd. farmacologia especial es la parte de la terapéutica en
cargada de la descripción, acción, dósis y usos de cada me
dicamento en particular. Generalmente ha sido y es aún co
nocida con el nombre de materia médica, confundida á veces 
con el conjunto de la terapéutica que comprende los reme
dios en general, y considerada otras como independiente de 
la misma, según lo manifiestan las citas que, para probar la 
verdad de este aserto, colocamos á continuación.

«La materia médica, escriben Mildne Edwars y Vavas- 
seur, tiene por objeto el conocimiento de los remedios.'»

«La materia médica, dijo Schwilguéj escoje sus medios



entre todos los cuerpos de la naturaleza, haciendo ig-ualmen-' 
te uso de los seres físicos y de los que pertenecen á las cien
cias morales; establece sobre hechos exactos y suficiente
mente multiplicados; tiene alguna analogía con la fisiolo
gía experimental y  con la higiene; pero no es la terapéuti
ca, ni la historia natural ni la ciencia farmacéutica.»

«Tratado de terapéutica y materia médica,» titulan mes- 
sieures Trousseau y  Pidoux su inmortal obra de terapéutica 
general, y  «Elementos de terapéutica y farmacología,» colo
ca al frente de la suya, no ménos notable que la anterior, el 
eminente terapeutista M. Eabuteau, como si la terapéutica 
y  la farmacología ó materia médica fueran dos ramas de la 
ciencia médica independientes entre sí.

Hemos dicho ya anteriormente que, en nuestro concepto, 
los medios farmacológicos deben estar comprendidos dentro 
de la terapéutica, de la misma manera que los higiénicos y 
quirúrgicos; y si bien reconocemos su inmensa importancia, 
no podemos prescindir de colocarlos, en nuestro Manual, en' 
tre los demás agentes curativos.

El extenso catálogo de medicamentos comprendidos en 
las materias médicas, ha hecho necesaria su clasificación me
tódica, sin cuyo requisito seria casi imposible retenerlos en 
la memoria; por lo que estableceremos la que nos parece pre
ferible, haciendo antes mención de las principales que hasta 
ahora se han formado.

En la primera parte de esta obra hemos citado varias’cla- 
sificaciones adoptadas por los autores de otros siglos; por con
siguiente, dejando esas á un lado, nos limitaremos á consig
nar las que más han llamado la atención en estos últimos 
tiempos.

Después de la clasificación de Alibert, que apareció á 
principios de este siglo, fundada en la acción que los me
dicamentos ejercen sobre las propiedades vitales de los teji- 

os y órganos, aparecen, en el órden cronológico, las de Os-
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boi'ne j  Greeves, dividiendo el último los medicamentos en 
cuatro clases: primera, que comprende los inodoros é insípi
dos; segunda, los inodoros j  sápidos; tercera, los olorosos 
é insípidos; cuarta, los olorosos y sápidos; subdividiendo ca
da una de ellas en familias, órdenes, géneros, especies y  va
riedades.

Esta clasificación, que al aparecer llamó bastante la aten
ción de la generalidad de los médicos, ha sido relegada lue
go completamente al olvido.

Mas tarde aparecieron las deMildne Edwarsy Vavasseur, 
de Barbier y Galtier, que se diferencian muy poco entre sí.

Los primeros establecen la división de los medicamentos 
en Astringentes, Tónicos, Excitantes generales y  es])eciales. 
Narcóticos 6 estupefacientes, Eméticos, Purgantes, Laxan
tes, Atemperantes, Emolientes, Rulefasientes y epispásti- 
eos. Cáusticos y  Antilielminticos.

Mas tarde aún, en 1839, apareció la formada por Giaco- 
mini, en armonía con la doctrina del estímulo y contraes- 
íímnlo de la nueva escuela italiana, dividiendo las sustancias 
medicamentosas en Hiperestenizantes, Hipostenizantcs ó 
Contraesiimulantes, y  Especificas ó empíricas.

Trousseau y Pidoux, que son los verdaderos restaurado
res de la terapéutica moderna, han dado poca importancia á 
las clasificaciones farmacológicas; pero obligadas á formar 
una, para simplificar el estudio de los medicamentos, los han 
dividido en la forma siguiente; Medicamentos reconstituyen
tes, astringentes, alterantes, irritantes, antiflogísticos ó 
emolientes, evacuantes, excitantes del sistema muscular, es
tupefacientes, anestésicos, antiespasmódicos, tónicos neuros- 
ténicos, excitantes, sedantes, contraestimulantes y antihel
mínticos.

M. Forget, fundándose en que una buena clasificación 
farmacológica solo debe apoyarse en la acción de los medi
camentos, que son constantes, y no en sus efectos, que son
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eventuales, los divide en estimulantes, evacuantes, alteran
tes, sedantes y específicos, agregando á ellos, á imitación de 
Schwilgué, los medios morales.

M. Rabuteau, el célebre terapeutista contemporáneo, apo
yándose en la doctrina fisiológica de Alibert, ba dividido los 
medicamentos en dos grandes grupos: los ponderadles y  los 
imponderables, subdividiendo los primeros de la manera si
guiente: modificadores de Innutrición; idem de la inervación; 
idem de la motilidad; idem de las secreciones y excrecio
nes; eliminadores, astringentes, revulsivos y cáusticos quí
micos; antisépticos y  desinfectantes.

En los imponderables solo comprende: los agentes quími
co-físicos (calor, electricidad, magnetismo); los agentes me
cánicos (locomoción y diferentes medios mecánicos), volvien
do á subdividir esos grupos en diferentes órdenes, que no 
podemos detallar en obsequio á la brevedad.

Finalmente, M. Fonssagrives, considerando el medica
mento como el instrumento de la indicaciony prescinde de 
su acción fisiológica, y solo se atiene, para formar la clasi
ficación, á las indicaciones que está llamado á cubrir.

Divide en primer término los medicamentos en tres gran
des clases, que son: primera, medicamentos etiocráticos; se
gunda, fisiológicos ó biocráticos; tercera, nosopoieticos.

A la primera clase pertenecen los que dirigen su acción 
sobre la causa misma de la enfermedad, y comprende los 
siete grupos siguientes: Neutralizantes de las diatesi^; idem 
de los miasmas; idem de los virus; idem délos venenos; idem 
físicos; idem químicos; idem de los parásitos.

En la segunda clase de los medicamentos fisiológicos ó 
biocráticos, cuya acción no se dirige á la causa misma de la 
enfermedad, sino á sus efectos, suscitando en las funciones 
orgánicas cambios de una dirección, de una duración y  de 
un grado calculables, comprende los grupos siguientes: mo
dificadores de la acción nerviosa; idem de la circulación;
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Ídem del estado de la sangre; ídem del calor org*ánico; ídem 
de la nutrición; idem de los apetitos org’ánicos.

En la tercera clase, con el nombre de medicamentos
nosopoieticos, describe los que suscitan en el organismo 
enfermo un estado patológico artificial, pasajero, á favor 
del cual los fenómenos mórbidos expontáneos toman tenden
cias más favorables, valiéndose para ello de una fisiología 
también pasajera, temporal, establecida por el ritmo y  órden 
de las funciones, comprendiendo dentro de sí los grupos si
guientes: 1. medicamentos que sirven para
producir fluxiones menos peligrosas que las que sobrevienen 
naturalmente ó son inminentes; 2MáemJo^en.éHcos, por me
dio de los cuales puede el médico realizar inflamaciones de ten
dencias favorables en un sitio de elección; 3.“ idem piretoge- 
néiicos, destinados á encender una fiebre que languidece;
4. ° ídem pyogoTiéticos, que tienden á establecer, sobre un 
punto de la superficie del cuerpo, supuraciones artificiales;
5. idem exúMiematicos, llamados así porque realizan erup
ciones artificiales análogas á lasexpontáneas; 6.° idem alcó- 
dicos, que constituyen ulceraciones supurativas favorables 
á la terminación de las enfermedades; 7.“ idem ecbólicos 6 
eyectores, que provocan la eliminación de productos perju- 
dicialesála salud del enfermo; 8.°idem dlgopoieticosQre'O'nl- 
sivos, cuya acción es muy conocida; 9.° idem delirantes, ca
paces de producir artificialmente un delirio ó alucinaciones 
que sustituyen á los expontáneos; 10.“ idem convulsirantes ó 
tetánicos, que obran sobre los músculos de la vida orgánica 
ó de la dé relación, exajerando su contractilidad; 11.“ idem 
paralizantes, que relajan las fibras musculares, sean estria- 
dasólisas, y finalmente, 12.“, idem hemorragiparos, que pro
vocan hemorragias fisiológicas ó artificiales.

Consecuentes nosotros con lo que dijimos al principio de 
este Manual acerca de las clasificaciones en general, y con
vencidos de que las mejores son aquellas que proporcionan
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mayor facilidad para comprender la ciencia que se trata de 
clasificar, liemos adoptado la que nos ha parecido más lógi
ca, y que se encuentra más en armonía con ios principios 
que sirven de base á nuestras dt<ctrinas.

Estos principios los recordaremos ahora en pocas palabra,s 
para aplicarlos al caso presente, con el objeto de que las di
visiones y subdivisiones que tratamos de hacer de as medi
caciones y medicamentos aparezcan fundadas en ellos, y no 
se las pueda tachar de arbitrarias ni caprichosas.

Sabemos que las causas patogénicas de las enfermedades 
obran sobre el organismo sano, alterando el estado normal 
de los tejidos que le componen, ó trastornando ellibreejerci- 
cio de las funciones á que ellos están destinados; establecien
do, en consecuencia, un estado patológico ó de enfermedad.

Sabemos también que los medicamentos introducidos en 
el cuerpo humano producen, de la misma manera, trastor
nos orgánicos ó funcionales, creando otro estado parecido al 
patológico, que hemos calificado de enfermedad del medica, 
mentó; sustituyendo con ella al estado morboso ó de enfer
medad con el objeto de curarlo.

Por otra parte, debemos también recordar que, en la in
troducción de este Manwal, dijimos que á la aptitud especial 
que poseen los tejidos y órganos del cuerpo humano, para 
funcionar y constituir la vida, la distinguíamos con la de
nominación de energía funcional, considerándola como *i- 
mitada á los órganos en particular, y con la de energía vital 
cuando se aplica al conjunto del organismo. Que cuando es
te último pasa del estado fisiológico al patológico, sea como 
causa, sea como efecto, la energía funcional de los órganos 
enfermos ó la total de su conjunto debe sufrir una alteración, 
y  que esa alteración, tratándose de una aptitud, tiene que 
consistir en su aumento ó disminución; sucediendo lo mismo 
con el estado anormal producido por la presencia de los me
dicamentos en el seno del organismo.



Considerando al mismo tiempo que las medicaciones re
quieren la misma clasificación que se establezca para los me
dicamentos, cuyas agrupaciones análogas las componen, y 
que el reducido volumen de este Manual no permite repeti
ciones extensas, que no tengan gran utilidad, hemos adop
tado para unas y otros la misma clasificación; trasladando la 
descripción de las sustancias medicamentosas, que, según 
el método establecido, debía ocupar este lugar, á la parte 
tercera de la obra, colocándola al pié de las respectivas me
dicaciones.

Apoyando, por último, nuestra clasificación en los prin
cipios que tenemos establecidos, reconocemos dos grandes 
clases de medicaciones y medicamentos, á saber: Upereste- 
nizantes, ó que aumentan la energía funcional ó vital del 
organismo; ó hipostenizantes, que disminuyen esa misma 
energía, dividiéndolos y  subdivídiéndolos en la forma si
guiente:

Clase primera.— Medicaciones y  medicamentos hiperesfe- 
'nizantes.~~\° Reconstituyentes.— Recitantes.—hos re
constituyentes comprenden los neutralizantes y  los tó
nicos.

Los neutralizantes pueden serlo de los miasmas, de los 
virus, de las diátesis, de los venenos y de los parásitos.

Los tónicos los distinguimos en neurasténicos, reparado- 
ves y astringentes.

Los excitantes son generales ó especiales.
Los excitantes generales los dividimos en directos y sus- 

titivos; comprendiendo en los últimos los antagónicos, los 
homeopáticos y  los perturbadores.

Los excitantes especiales se distinguen en excitantes de 
los tejidos cutáneo y  muscular, del mucoso y  glandular, y 
de los tejidos y órganos del aparato génito-urinario.

Clase segunda,—Medicaciones y medicamentos hipaste* 
nizant€S. — l.° Antijiogisticos.— .̂  ̂Sedantes,—l ôs antiflo-
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gisticos se dividen en hemorrágicos, contraesHmulantes, emo
lientes y aisladores. ^

Los sedantes en narcóticos, antiespasmódicos y anesté-

sz cos
Los narcóticos son opiados, rirosos ó ciánicos.
Los antiespasmódicos, difnsivos infijos.
Los anestésicos, generales ó locales. ^
Tal es la clasificación que, sin salir délos principios esta

blecidos en este Manual, reúne, á nuestro entender, la cla
ridad á la precisión; por lo que daremos fin á esta segunda 
parte dé la  obra, consignando a l g u n a s  advertencias que 
creemos necesarias para la fácil comprensión de la tercera y
última que ahora vamos á emprender.  ̂ ^

La farmacológia homeopática no admite medicaciones si
no medicamentos, como no admite enfermedades colectivas 
sino síntomas; por eso, después de la descripción de cada 
medicamento, su acción, efectos y  usos alopáticos, expon
dremos los principales síntomas que produce administrado 
en dósis imponderables, y las diluciones más usadas, pues 
de esa suerte sabrá el médico los síntomas morbosos que re
claman su aplicación terapéutica.

Hemos dicho ya anteriormente, que reconocemos como 
unidad, en la dosificación, la cantidad de medicamento que 
se puede administrar, de una vez ó en varias tomas duran
te las veinticuatro horas del dia. Señalaremos las dósis mí
nimas y  máximas de un adulto, y cuándo las sustancias ad
ministradas pueden trasformarse en tóxicas por la exagera
ción de esas dósis; indicaremos el antídoto para neutralizar 
su acción tóxica.

Finalmente, después de algunos grupos de medicamentos, 
insertaremos algunas fórmulas sueltas, eligiéndolas más 
sencillas de entre las usuales.



P A R T E  T E R C E R A .

Tratamientos, med-lcaciones y  modica- 
mentos.

GE N ER A LID A D E S-
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Hemos llegado, por fin, á la tercera y última de las partes 
en que hemos dividido la terapéutica general, la cual puede 
ser considerada como el complemento de las dos anteriores, 
puesto que su misión es la de metodizar ]a aplicación de los 
remedios que la naturaleza y el arte nos proporcionan para la 
curación paliativa ó radical de las enfermedades que se nos 
presentan en la práctica, constituyendo de esa suerte una 
especie de clínica terapéutica.

La dividimos en dos órdenes distintos; en el primero com
prendemos los tratamimios, y en el segundo las medica- 
dones, seguidos de los medicamentos que concurren á su 
formación.

Algunos autores de terapéutica usan indistintamente de 
las palabras tratamiento y medicación, sin establecer dife
rencia alguna entre ellas; sin embargo, nosotros encontramos 
una diferencia bastante marcada en su significación respec
tiva; aunque no sea más sino en que todo tratamiento supone 
siempre un enfermo que va á ser tratado individualmente y 
un médico que le establece; mientras que la medicación se li
mita á agrupar remedios análogos que sirvan para atender á 
la misma indicación, y  á designar de una manera general las 
aplicaciones que puede tener en la práctica, pero sin descen
der á casos concretos. De suerte que un tratamiento se com
pone siempre de una ó más medicaciones, pero éstas pueden 
existir en teoría, sin que lleguen á constituir tratamientos.
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ORDEN PRIMERO.

T R A T A M I E N T O S .

Hemos dicho ya antes, que con el nombre de íraíamiento 
se comprende la elección y método de aplicación de los re
medios adecuados para combatir una enfermedad dada.

El tratamiento puede ser racional ó empírico, de cada uno 
de los cuales hablaremos en las dos secciones siguientes;

SECCION PEIMERA.

'rrata.íxiiieJ '̂to racional.

Este tratamiento es el que emana directamente del co
nocimiento de la naturaleza de la enfermedad, de su inten
sidad y del periodo en que se encuentra. Exije exclusiva
mente el uso de remedios cuya acción nos es conocida y cuya 
eficacia está perfectamente demostrada. El tratamiento ra
cional supone por lo tanto, de parte del médico que le aplica, 
un conocimiento exacto de la naturaleza del reme lo que- 
trata de administrar, y de la acción que ejerce sobre el or
ganismo del hombre, sano ó enfermo. La sangría en una 
congestión cerebral ó pulmonar; la renovación del aire res- 
pirable en un caso de asfixia por el ácido carbónico ó el hi
drógeno sulfurado; la reducción de un hueso fracturado; la 
extracción de un cálculo vesical voluminoso; la ligadura de 
una artería de calibre en una hemorragia, pueden servir de 
tipo para dar á conocer el tratamiento racional. ^

El racionalismo terapéutico debe ser, pues, consideradn 
como un corolario, como una deducción lógica del diagnós
tico de la enfermedad. Es la única forma que satisface com-
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pletamente á la razón humana, j  que eleva á la terapéutica 
al nivel de las ciencias exactas.

Mas la terapéutica no en todos los casos es, ni puede 
llegar á ser, una ciencia matemática. En primer lugar, un 
enfermo difiere de otro por su edad, sexo, temperamento, 
constitución, idiosincrásia, educación, fuerza moral, vicios» 
virtudes, diátesis, defectos de familia, por la localidad en 
que ha nacido, el clima que habita, profesión que ejerce» 
costumbres de la época en que vive, condiciones atmosféricas 
y telúricas reinantes, y últimamente, por la mayor ó menor 
energía de su organismo. No es, pues, tan fácil como se cree 
generalmente resolver el problema terapéutico: Dada íina 
enfermedad, establecer sv. tratamiento. Para eso es preciso 
que el médico encargado de su curación reúna, además de 
los conocimientos anatómicos, fisiológicos, patológicos y te
rapéuticos correspondientes, el de la aptitud individual que 
ese conjunto, llamado organismo, presenta en cada enfermo 
para tolerar la acción del remedio en cantidad determinada, 
y  el de los efectos que deben esperarse de su aplicación sobre 
el organismo especial del individuo enfermo.

Estas razones, prescindiendo de otras que no es posible 
explicar en una obra tan compendiada como debe serlo un 
Manual, son muy suficientes para que se comprendan los 
obstáculos que, con bastante frecuencia, se oponen al esta
blecimiento de un tratamiento racional, y de la necesidad de 
recurrir al empírico.

SECCION SEGUNDA.

Tratamiento empírico.

El tratamiento empírico es aquel que no reconoce por 
guia más que la práctica, sin que el médico posea datos 
teóricos suficientes que le manifiesten el modo de obrar de
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los remedios, y sus relaciones con la naturaleza de la enfer
medad que trata de combatir.

La palabra empirismo ha sido objeto de varias y  aun 
contradictorias interpretaciones.

El empirismo puro, antiguo, consistía en dar crédito á la 
virtud curativa de un remedio sobre una enfermedad dada, 
desconociendo completamente su modo de obrar y sus rela
ciones con la dolencia que se trata de combatir, y se fundaba 
principalmente en la proscripción de la razón para la elec
ción de los remedios que debían constituir el tratamiento. 
Tal es, aun al presente, la base en que se apoyan la mayor 
parte de los remedios cuyos anuncios figuran en la cuarta 
plana de los periódicos políticos y aun médicos, y  que pro
claman la eficacia de un medicamento cualquiera para com
batir una ó muchas enfermedades sin conocer su origen ni 
las indicaciones que puede cubrir en terapéutica.

Zimmermann llama empírico al médico que, sin fijarse 
en las operaciones de la naturaleza, en los signos, en las 
causas de las enfermedades, en las indicaciones terapéuticas, 
en los métodos, y sobre todo en los descubrimientos cien - 
tíficos, pregunta el nombre de la enfermedad, administra 
sus remedios al azár, sigue su rutina y desconoce el arte. 
Barthez, por su parte, define el tratamiento empírico «un 
método que consiste en curar las enfermedades radicalmente 
ó de un solo golpe, á beneficio de medios apropiados ó es
pecíficos.»

El Dr. Forget, de Strasburgo, con la sana lógica que re
salta en todos sus escritos, dice que el azar ha podido y aun 
ha debido presidir al descubrimiento de las propiedades de 
los remedios, porque antes de saberse, por ejemplo, que el 
aloes purga, la ipecacuana hace vomitar y el ópio produce 
sueño, era preciso ver obrar al aloes, á la ipecacuana y al 
ópio; pero una vez probados sus efectos, ha sido la teoría la 
única que ha podido conducir á su aplicación. Añade que



aun ese origen empírico de las propiedades de los remedios 
no es aplicable más que á los antiguos; porque, con respec
to á los modernos, el análisis nos pone con frecuencia en es
tado de poder especificar con anticipación su acción.

Realmente, dado un remedio nuevo, si el análisis descubre 
en él tales ó cuales elementos, deduciremos de ellos la acción 
que deberá ejercer. Si contiene, por ejemplo, tanino, será 
astringente; si quinina, estricnina ó morfina, producirá re
lativamente una acción antitípica, tetánica ó narcótica; de 
suerte que las propiedades de los medicametos nuevos se ha
llan ya sujetos al racionalismo.

Tal es el origen del empirismo moderno, llamado rado- 
nal, para distinguirlo del empirismo antig-uo, á pesar 
del antagonismo que á primera vista aparece entre estas dos 
palabras.

El empirismo racional reconoce por base el método expe
rimental, apoyado en las observaciones repetidas y aprecia
das con el debido criterio. El médico que establece un tra
tamiento; observa concienzudamente sus efectos; repite su 
aplicación en casos iguales ó semejantes, y fija con exacti
tud el número de sus observaciones, será un médico obser
vador, y  su empirismo será racional.

El Dr, Niemeyer, profesor de clínica de la Universidad de 
Tubinga, se expresa, acerca del tratamiento empírico, déla 
manera siguiente:

«El feliz vuelo tomado por la terapéutica, debe conside
rarse como uno de los más bellos privilegios de la época 
contemporánea. Seria absurdo esperar, para prescribir los 
medicamentos, á que nuestros conocimientos sobre su modo 
de obrar, y sobre sus procesos patológicos, estuvieran bas
tante adelantados, para que el tratamiento se desprendiera 
de ellos naturalmente.

»El método empírico es el único aplicable y racional para 
el estudio de la terapéutica, así como para el de cualquier
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otra ciencia natural, y como tal debe apoyarse en el conoci
miento exacto y completo de los hechos. Cuanto más rigu
rosas sean las observaciones, tanto más justas serán las con
clusiones; por el contrario, las observaciones inexactas é in
completas no pueden producir sino la confusión y el error, 
así en terapéutica como en toda lo demás.

»Los datos empíricos, de los que se pueden deducir leyes 
dignas de confianza, y útiles al arte de curar, no pueden 
obtenerse sino con observaciones hechas exclusivamente en 
vista de la cuestión que está por resolverse, á saber: el efec
to terapéutico de los medicamentos. Solo de esa manera, con 
tal de que los médicos, sobre todo los que se encuentran á 
la altura de la ciencia y están familiarizados con los recur
sos del arte del diagnóstico, lleguen á convencerse de que el 
principal objeto de sus estudios debe ser el análisis más es
crupuloso y sincero de los fenómenos morbosos obtenidos an
tes y después de emplear un medicamento ó un método cu
rativo, y la comparación entre unos y otros, solo de esa 
suerte puede esperarse afianzar sobre una base sólida el edi
ficio terapéutico.

»El trabajo es rudo, apostrofa por conclusión; las dificul
tades grandes; pero cuando hayais reconocido que este es el 
único camino que os podrá conducir al objeto tan deseado, 
y que el menor hecho terapéutico, comprobado con seguri
dad, puede tener la más vasta extensión, proseguiréis vues
tras investigaciones con perseverancia; pues es la única con
dición que puede elevar la terapéutica á la categoría de una 
ciencia exacta, digna de figurar al lado de sus congéneres 
las ciencias naturales.»

Concluiremos, pues, estableciendo que existen dos espe
cies de empirismos. El empirismo puro., rutinario, el que 
usan los curanderos, que consiste en aplicar los remedios 
confusamente, al azar, sin fijarse en la naturaleza de las en
fermedades, y relacionándolos á analogías ordinariamente
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engañosas; empirismo que no puede ser aceptado por los ver- 
daderos médicos, y el empirismo racional, basado en los ex
perimentos clínicos observados por personas competentes 
para ello; único aceptable en el estado eu que actualmente 
se encuentra la ciencia médica.

ORDEN SEGUNDO.

MEDICACIONES Y MEDICAMENTOS.

Para comprender bien lo que es medicación, conviene te
ner presente que los remedios no determinan siempre y sin 
excepción los mismos efectos, los cuales pueden hacer variar 
una porción de circunstancias. Además, como un mismo re
medio puede servir para atender á varias indicaciones, así 
también remedios, al parecer diferentes entre si, suelen con 
bastante frecuencia proporcionar efectos idénticos; en cuyo 
caso, la agrupación de esos remedios, de resultados análo
gos, recibe el nombre de medicación.

Las medicaciones, así como los remedios en general, y 
los medicamentos en particular, se dividen, como se ha vis
to en su clasificación, en híperestenizanies é hipostenizan- 
tes, de los que vamos á tratar á continuación.

C l a s e  Medicación Tiiper es lenizante ó esHmu-
Idnte.—La medicación hiperestenizante es aquella que tiene 
por objeto aumentar la energía vital del organismo cuando 
se encuentra debilitada.

Como consecuencia de esta acción, se desarrolla la fir
meza de los diversos tejidos que forman el cuerpo humano, 
se restablecen en su estado normal las funciones alteradas 
por la acción de causas morbíficas debilitantes, y se activa 
el movimiento de nutrición necesario para la renovación 
gradual de las pérdidas, que continuamente experimentan 
los tejidos vivos, así como para la resistencia que cada or-
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gallismo debe oponer á las numerosas influencias morbíficas 
de que se encuentra rodeado.

Cuando la acción de los remedios en ella compreadidos 
traspasan los límites del grado normal de la energía vital del 
individuo que los sufre, sobreviene la Mpirestenia) pero si 
únicamente llega hasta dicho grado normal, se restablece 
la salud alterada por causas debilitantes.

La acción de la medicación hiperestenizante se desarro
lla de dos maneras distintas: primera, lenta y gradualmen
te, produciendo efectos sostenidos y persistentes por largo 
tiempo, en cuyo caso se le da el nombre de medicación re
constituyente'. segunda, de una manera rápida y enérgica, 
pero fugaz y  pasajera, y entonces toma la denominación de 
medicación excitante.

SECCION PRIMERA.

Medicación roconstituyento.

Esta medicación goza de la propiedad de devolver, á los 
tejidos del cuerpo enfermo, las pérdidas orgánicas ó dinámi
cas que haya producido en ellos la influencia productora de 
la enfermedad.

Toma diferentes denominaciones, según sean la natura
leza de los tejidos que está llamado á reconstituir, y  la cali
dad de las pérdidas experimentadas. Por eso se subdividé en 
neutralizante y  tónica.

CAPÍTULO PRIMERO.

M BD ICACÍON  N EU TR ALIZA N TE.

La acción principal de esta medicación consiste en mo
dificar, directa ó indirectamente, la composición íntima de 
los sólidos, líquidos y llamados imponderables, que consti-



tuyen el organismo humano, produciendo en ellos alteracio
nes profundas, pero tan lentas y latentes, que su acción 
aparece apenas sensible; dándose tan solo á conocer por los 
cambios favorables que sobrevienen en el curso de las enfer
medades que se tratan de combatir por su medio.

La medicación neutralizante se halla formada por la 
agrupación de remedios muy diversos entre si, llamados ge
neralmente alterantes’, nosocráticos por Requin, y etiocráti- 
cos por Fonssagríves.

No ha sido posible, hasta ahora, explicar científicamen
te la acción intima que esos remedios ejercen sobre las cau
sas de determinadas enfermedades, para producir sus efec
tos curativos; lo que debe sin duda atribuirse á que tampoco 
son conocidas las modificaciones que los agentes patogéni
cos, productores de las mismas, determinan en el organis
mo para desarrollarlas, y  eso ha dado lugar á que esos re
medios hayan sido calificados de específicos, es decir, reme
dios que, por su acción siempre oculta, atacan directamente 
el principio morbífico y  le destruyen en su origen mismo; y 
ya que el curso de nuestras explicaciones nos ha conducido 
á mentar la especifidad de los remedios, hablaremos de ella 
por última vez.

Las observaciones de estos últimos tiempos han llegado 
á demostrar que los remedios tenidos por específicos no 
siempre corresponden á lo que de ellos se esperaba; además 
de que varios de ellos producen idénticos efectos, y por lo 
tanto pueden ser aplicados en enfermedades distintas.

«Un específico modelo, dice el Dr. Forget, seria aquel 
que no curara más que una sola enfermedad y la curara siem
pre; cuéntese, pues, el número de los que poseemos de esa
especie.»

La enciclopedia terapéutica de MM. Merat y Debens se 
explica acerca de la especificidad de la manera siguiente:

«Se da el nombre de específicos á los remedios que se
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creen propios para curar, con seguridad y  siempre, una en
fermedad, Esta confianza ilimitada en la propiedad de los re
medios manifiesta la infancia de la medicina. No solo no po
seemos remedios específicos, sino que tampoco podemos po
seerlos, porque seria preciso que esos remedios, además de 
tener un poder absoluto sobre tal ó cual enfermedad, no pu
dieran recibir influencia alguna, ni disminuyera su acción 
por ciertas circunstancias de las afecciones morbosas, tales 
como su intensidad, sus fases, sus complicaciones, la época 
de su administración, etc.»

Sabemos, por ejemplo, que el iodo dirige su acción sobre 
el sistema linfático, y con preferencia sobre el glandular, 
cuya atrofia produce ,̂ y que es un excelente remedio para 
combatir el escrofulismo. Sabemos también que el mercurio 
j  los ioduros curan los diferentes períodos de la sífilis, y  que 
el herpetismo se modifica, y aun se cura, bajo la influencia 
del azufre y  del arsénico; ¿y diremos por eso que el iodo, el 
mercurio, el azufre y el arsénico son específicos de esas en
fermedades? De ninguna manera, puesto que, para conside
rar verdadera esa suposición, seria preciso que no hubiera 
ningim otro remedio que las curase; sin embargo, vemos 
que un buen régimen dietético y las condiciones especiales 
de ciertos climas producen en los escrofulosos resultados 
análogos, y aun superiores á veces, á los que se obtienen á 
beneficio del iodo. Vemos también diariamente anuncios de 
remedios vegetales para combatir la sífilis en sus diversos’pe- 
ríodos, y finalmente, contra el herpetismo se recomiendan 
varios remedios, además de los ya citados, con los cuales 
se consiguen verdaderas curaciones.

Los remedios neutralizantes ejercen, pues, sobre el orga
nismo enfermo una acción que nada tiene de específica en la 
rigurosa acepción de esa palabra, y esos remedios, tan nu
merosos en teoría, dejan de serlo en la práctica; por cuya 
razón nos absten.lrémos de hablar en adelante de específicos.
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Las principales enfermedades en que se encuentran indi
cados los remedios neutralizantes, son las producidas por los 
miasmas, los virus, diátesis, los venenos y  los parásitos, 
de las que trataremos á continuación; para lo cual nos ve
mos en la precisión de invadir, aunque muy superficialmen
te, el terreno de la patología, con el objeto de consignar las 
principales diferencias que aparecen, á primera vista, entre 
los grupos patológicos desarrollados por cada una de esas 
causas patogénicas.

Las enfermedades miasmáticas son consecutivas á la ab
sorción, por la superficie mucosa del pulmón, de ciertas ema
naciones de sustancias vegetales ó animales, de naturaleza 
hasta ahora desconocida, inapreciables á la vista, al olfato, 
y aun al análisis químico, que se encuentran mezcladas con 
el aire atmosférico, y  producen en los individuos que res
piran ese aire infestado, enfermedades generalmente muy 
graves.

Cuando esas emanaciones provienen de terrenos pantano
sos donde existen aguas estancadas que contienen sustan
cias orgánicas en estado de descomposición, toman el nom
bre de miasmas palúdicos.

Estas enfermedades tienen un período de incubación que 
dura de algunos dias á algunas semanas; se presentan ordi
nariamente bajo formas febriles continuas ó intermitentes, 
tomando sobre todo esta última las producidas por miasmas 
palúdicos; recorren por lo regular un período agudo, y si no 
se las combate con energía, concluyen con la existencia de 
los pacientes. A veces se transmiten por contagio y de tiem
po en tiempo se desarrollan epidémicamente.

Las principales de estas enfermedades son el tifus, la fie - 
bre amarilla, las tifoideas, la peste, el cólera, algunas fie
bres eruptivas, como el sarampión, la escarlatina, la mi
liar, etc.

La tendencia de las ideas modernas es la de atribuir esas
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enfermedades á la pululacion de parásitos vegetales ó ani
males existentes dentro del organismo enfermo, en cuyo ca
so, los remedios neutralizantes de los miasmas no serian más 
que parasiticidas. Estos remedios, de los que nos reservamos 
hablar después de establecidas las principales condiciones 
que constituyen el diagnóstico diferencial entre los diferen
tes grupos de enfermedades que producen, han sido cono
cidos también con el nombre de antisépticos y  antipú
tridos. .

Las enfermedades 'cimientas son las que se adquieren por 
inoculación ó absorción de un elemento patogénico, de na
turaleza también desconocida é inapreciable como los mias
mas, contenido en algún líquido engendrado en otro que pa
dezca de una enfermedad igual á las transmitida.

La transmisión de las enfermedades virulentas puede ve
rificarse de un sér humano á otro, como sucede con la sífilis 
y la vacuna, ó de un animal á un hombre, cual se observa 
en la rabia, el muermo, etc.

Estas enfermedades se propagan, pues, por inoculación, 
es decir, por contacto del líquido poseedor del virus, con una 
superficie mucosa ó desnuda de su piel, del individuo inocu
lado. Tienen su período de incubación, cuya duración es casi 
siempre de dias, rara vez de meses, y comprende desde el 
momento en que fué absorbido el virus patogénico, hasta el 
momento en que se localiza la enfermedad especial propia 
del virus inoculado, puesto que cada uno de ellos desarrolla 
siempre el mismo grupo de síntomas.

Las enfermedades virulentas siguen siempre una marcha 
aguda, y si se hacen crónicas, como sucede con la sífilis en 
su tercer período, es por que han perdido el carácter de ta
les y  han adquirido otro diferente, como se verá cuando ha
blemos de la diátesis. Generalmente son muy graves, y re
quieren, para su curación, prontos y eficaces remedios. No 
se trasmiten por contagio.
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